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 0. Disposiciones estatales

PÁGINA

TRIbUNAL CONSTITUCIONAL

Recurso de inconstitucionalidad núm. 4286-2013, contra el art. 1, 
por el que se da nueva redacción a los arts. 1.3, 25 y 53.1.a) de la 
Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del derecho a la vivienda 
en Andalucía, y la disposición adicional segunda del Decreto-ley 
6/2013, de 9 de abril, de medidas para asegurar el cumplimiento de 
la función social de la vivienda. 9

 1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

Corrección de errores del Decreto 94/2013, de 11 de septiembre, 
por el que se regula el régimen de distancias aplicable en Materia de 
Planificación Farmacéutica (BOJA núm. 183, de 18.9.2013). 10

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA  
y eMPLeO

Resolución de 16 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por la Resolución que se cita. 11
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Resolución de 24 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se adjudica puesto de libre designación convocado por la Resolución que se cita. 12

Resolución de 24 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se adjudica puesto de libre designación convocado por la Resolución que se cita. 13

Resolución de 24 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se declara desierto puesto de libre designación convocado por la Resolución que se cita. 14

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIóN PúbLICA

Resolución de 31 de octubre de 2013, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se modifica la Resolución de 8 de octubre de 2013, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hacen públicos los listados definitivos del proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del Grupo IV. 15

Resolución de 24 de octubre de 2013, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que se da 
publicidad a la Orden JUS/1959/2013, de 17 de octubre, por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso por los sistemas generales de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Procesal 
y Administrativa de la Administración de Justicia. 16

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

Resolución de 31 de octubre de 2013, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la 
que se convoca acceso al proceso selectivo específico para cubrir con carácter temporal el puesto de 
Matrona para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol. 36

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

Resolución de 23 de octubre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante. 37

Resolución de 23 de octubre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 38

Resolución de 24 de octubre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante. 39

 3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Resolución de 29 de octubre de 2013, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se emplazan a cuantos resulten interesados en el procedimiento abreviado que se cita. 40
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CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

Resolución de 22 de octubre de 2013, de la Secretaría General de Calidad, Innovación y Salud Pública, 
sobre homologación de curso de formación de personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación 
cutánea (piercing). (PD. 2913/2013). 41

Resolución de 22 de octubre de 2013, de la Secretaría General de Calidad, Innovación y Salud Pública, 
sobre renovación de la homologación del curso de formación de personal aplicador de técnicas de 
tatuaje. (PD. 2914/2013). 42

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULTURA y DePORTe

Orden de 4 de octubre de 2013, por la que se concede la autorización administrativa para la apertura y 
funcionamiento del centro autorizado de enseñanzas deportivas «Carlos Espigares» de Dos Hermanas 
(Sevilla). (PP. 2820/2013). 43

Resolución de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Cádiz, por la que se hace público el Acuerdo de 29 de octubre de 2013, de la Jefatura de Sección de 
Régimen Interior, como responsable del Registro General, en el que se delega la competencia de expedir 
copias autenticadas mediante cotejo en el personal que se cita. 45

Resolución de 25 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 
351/2013, procedimiento ordinario, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Granada. 47

Resolución de 28 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 
255/2013, procedimiento ordinario, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Granada. 48

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

Orden de 28 de octubre de 2013, por la que se aprueba parcialmente el documento de levantamiento 
de las suspensiones de la revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de El Puerto de Santa 
María. 49

CONSeJeRíA De TURISMO y COMeRCIO

Resolución de 24 de octubre de 2013, de la Dirección General de Comercio, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 716/2013, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Sevilla. 52

 4. Administración de Justicia

TRIbUNAL SUPeRIOR De JUSTICIA De ANDALUCíA

Certificación de 28 de octubre de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada, 
dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 1456/10. 53
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JUzgADOS De PRIMeRA INSTANCIA

Edicto de 1 de octubre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Granada, dimanante de 
divorcio núm. 715/2009. (PP. 2790/2013). 54

Edicto de 19 de septiembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiuno de Sevilla, 
dimanante de Juicio Verbal núm. 1446/2012. (PP. 2592/2013). 55

Edicto de 21 de octubre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, dimanante 
de sentencia núm. 124/13. 56

JUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 25 de octubre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 560/2013. 57

Edicto de 25 de octubre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 858/2013. 58

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Resolución de 29 de octubre de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se convoca concurso público para la contratación mediante procedimiento abierto del 
servicio que se cita. (PD. 2898/2013). 59

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

Resolución de 31 de octubre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda publicar 
la licitación del expediente de suministro que se cita. (PD. 2912/2013). 60

Resolución de 31 de octubre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda publicar 
la licitación del expediente de servicio que se cita. (PD. 2915/2013). 62

Resolución de 29 de octubre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 2909/2013). 64

Resolución de 29 de octubre de 2013, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican formalizaciones 
de contrato en su ámbito. 65

Anuncio de 31 de octubre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por el que se corrige la Resolución 
de 16 de octubre de 2013, por la que se acuerda publicar la licitación del expediente de suministro que 
se cita (BOJA núm. 209, de 23.10.2013). (PD. 2911/2013). 68
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CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULTURA y DePORTe

Resolución de 31 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del contrato que 
se cita, financiado con fondos FEDER y Fondo Social Europeo (FSE) acogido al Plan de Oportunidades 
Laborales en Andalucía (Plan OLA). 69

Resolución de 31 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del contrato que 
se cita, financiado con fondos FEDER y Fondo Social Europeo (FSE) acogido al Plan de Oportunidades 
Laborales en Andalucía (Plan OLA). 70

Resolución de 31 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del contrato que se 
cita, financiado con Fondos FEDER y Fondo Social Europeo (FSE) acogido al Plan de Oportunidades 
Laborales en Andalucía (Plan OLA). 71

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

Resolución de 31 de octubre de 2013, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por la que 
se hace pública la formalización del contrato de obra que se cita. 72

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

Anuncio de 29 de octubre de 2013, del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga, de 
rectificación de errores advertidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado para 
la contratación del servicio que se cita. (PP. 2872/2013). 73

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

Anuncio de 31 de octubre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando resolución en la que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptada por la 
Comisión Provincial de A.J.G. de Almería. 74

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Anuncio de 22 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a resoluciones de recursos de 
alzada correspondientes a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social. 75

Anuncio de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de industria, energía y minas. 76

Anuncio de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, en relación con el proyecto de la instalación Red de Penetración para Suministro de 
Gas Natural, en el término municipal de El Puerto de Santa María. 77

Anuncio de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que abajo 
se relacionan. 78
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Anuncio de 21 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
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CONSeJeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Anuncio de 22 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
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0. Disposiciones estatales

TRIbUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO de inconstitucionalidad núm. 4286-2013, contra el art. 1, por el que se da nueva 
redacción a los arts. 1.3, 25 y 53.1.a) de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del derecho a la 
vivienda en Andalucía, y la disposición adicional segunda del Decreto-ley 6/2013, de 9 de abril, de 
medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la vivienda.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 22 de octubre actual en el recurso de inconstitucionalidad 
núm. 4286-2013, promovido por el Abogado del Estado, en representación del Presidente del Gobierno, ha 
acordado declarar la desaparición sobrevenida del objeto del incidente sobre el mantenimiento o levantamiento 
de la suspensión del Decreto-ley 6/2013, de 9 de abril, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función 
social de la vivienda, suspensión que se produjo con la admisión del mencionado recurso de inconstitucionalidad 
y que fue publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 166, de 12 de julio de 2013.

Madrid, 22 de octubre de 2013.- La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia 
Palencia Guerra.
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

CORRECCIóN de errores del Decreto 94/2013, de 11 de septiembre, por el que se regula el 
régimen de distancias aplicable en Materia de Planificación Farmacéutica (BOJA núm. 183, de 
18.9.2013).

Advertidos errores en el Decreto 94/2013, de 11 de septiembre, por el que se regula el régimen de 
distancias aplicable en Materia de Planificación Farmacéutica, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 183, de 18 de septiembre de 2013, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 9, en el artículo 3.3, donde dice: «Asimismo se excluyen del itinerario las rutas que 
transcurran por terrenos de titularidad privada que no cumplan las condiciones que establece el artículo 3 en 
su apartado a)...»; debe decir: «Asimismo se excluyen del itinerario las rutas que transcurran por terrenos de 
titularidad privada que no cumplan las condiciones que establece el artículo 2 en su apartado a)...».

En la página 12, en el gráfico 5) del Anexo I, en la zona inferior derecha del mismo se ha omitido la 
expresión: «CENTRO SSPA 1», por lo que debe sustituirse por el que se inserta a continuación:
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 16 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se adjudica puesto de libre designación convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las 
competencias asignadas el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Andaluz de Empleo, y el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 
de junio de 2012), modificados por el Decreto 69/2013, de 2 de julio (BOJA núm. 129, de 4 de julio de 2013), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 19 de agosto de 2013 (BOJA núm. 170, de 30 de agosto de 2013), al 
personal funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el artículo 
51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al 
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículo 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.

A N E X O 

DNI: 25.570.429-H.
Primer apellido: Moya.
Segundo apellido: Rocher.
Nombre: Isabel María.
Código Puesto de Trabajo: 7060710.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Intermediación e Inserción Laboral.
Consejería/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 24 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se adjudica puesto de libre designación convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las 
competencias asignadas en el artículo 15.2, apartado b), de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de Creación del 
Servicio Andaluz de Empleo, y en el artículo 19.2, apartado b), del Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y del Servicio Andaluz 
de Empleo (BOJA 115, de 13 de junio), modificados por el Decreto 69/2013, de 2 de julio (BOJA núm. 129, de 
4 de julio de 2013),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 25 de julio de 2013 (BOJA núm. 160, de 16 de agosto de 2013) al 
personal funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el artículo 
51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al 
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículo 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.

A N E X O 

DNI: 30.495.434-X.
Primer apellido: Borrego.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Rogelio.
Código Puesto de Trabajo: 7062810.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Fomento de Empleo.
Consejería/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 24 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se adjudica puesto de libre designación convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia, del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las 
competencias asignadas el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Andaluz de Empleo, y el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 
de junio de 2012), modificados por el Decreto 69/2013, de 2 de julio (BOJA núm. 129, de 4 de julio de 2013), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 19 de agosto de 2013 (BOJA núm. 170, de 30 de agosto de 2013), al 
personal funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el artículo 
51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al 
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículo 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.

A N E X O 

DNI.: 32.815.432-K.
Primer apellido: Gabín.
Segundo apellido: López.
Nombre: María Jesús.
Código Puesto de Trabajo: 8805610.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Promoción Desarrollo Local.
Consejería/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 24 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se declara desierto puesto de libre designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA 
núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias asignadas el Decreto 
96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo y el Decreto 
149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012), modificados por 
el Decreto 69/2013, de 2 de julio (BOJA núm. 129, de 4 de julio de 2013), declara desierto del puesto de libre 
designación denominado «Director/a ATE Huelva-Centro», Código 11077110, adscrito a la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo en Huelva, convocado por Resolución de fecha 10 de abril de 2013 (BOJA núm. 
82, de 29 de abril de 2013).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículo 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIóN PúbLICA

RESOLUCIóN de 31 de octubre de 2013, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se modifica la Resolución de 8 de octubre de 2013, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se hacen públicos los listados definitivos del proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales 
del Grupo IV.

Por Resolución de 8 de octubre de 2013, de la Secretaría General para la Administración Pública, se 
hacen públicos los listados definitivos del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo, 
por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del Grupo IV.

Asimismo, mediante la citada Resolución, se procede hacer pública en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, y 
en la página web del Empleado Público (https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/.) la relación de las 
plazas vacantes ofertadas para cada una de las categorías profesionales convocadas. Advertidas inexactitudes en 
la relación de vacantes correspondiente a la categoría profesional de Auxiliar Administrativo (4011), se procede a 
la sustitución del Anexo, que quedará expuesto al público en los lugares indicados.

Sevilla, 31 de octubre de 2013.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIóN PúbLICA

RESOLUCIóN de 24 de octubre de 2013, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por 
la que se da publicidad a la Orden JUS/1959/2013, de 17 de octubre, por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso por los sistemas generales de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo de 
Gestión Procesal y Administrativa de la Administración de Justicia.

Con fecha 17 de octubre de 2013 el Ministerio de Justicia ha dictado la Orden JUS/1959/2013, cuyo 
texto íntegro a continuación se transcribe: 

«Orden JUS/1959/2013, de 17 de octubre, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso por los 
sistemas generales de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa de la 
Administración de Justicia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 218/2013 de 22 de marzo por el que se aprueba la 
oferta de empleo público para el año 2013, y con el fin de atender las necesidades de personal al servicio de la 
Administración de Justicia

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas en la Ley Orgánica 19/2003, de 
23 de diciembre de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el Real Decreto 
1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional del Personal Funcionario al servicio de la Administración de Justicia, de conformidad 
con la Orden JUS/1901/2013, de 20 de septiembre (BOE de 17 de octubre), por la que se establecen las Bases 
Comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso en los Cuerpos de funcionarios de la Administración 
de Justicia, incluidos en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, y previo informe favorable de 
la Dirección General de la Función Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de 
Gestión Procesal y Administrativa.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por 
lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011, por el que se aprueba el I Plan para la Igualdad entre mujeres 
y hombres en la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, y se desarrollará de acuerdo con 
las siguientes:

BASES COMUNES

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria son las establecidas en la Orden 
JUS/1901/2013, de 20 de septiembre (BOE de 17 de octubre).

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de las plazas.
1.1. Se convocan procesos selectivos de acceso libre (código de cuerpo 010) y de acceso por promoción 

interna (código de cuerpo 001), para cubrir 236 plazas de las comprendidas en el Anexo III, “Personal de la 
Administración de Justicia”, del Real Decreto 218/2013, de 22 de marzo (Boletín Oficial del Estado del 23), en 
el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, a través de los sistemas de oposición para las plazas de acceso 
libre, y de concurso-oposición para las de acceso por promoción interna, con la siguiente distribución territorial.

Ámbito Territorial
Turno Libre Turno Promoción Interna

TOTAL
Sistema General Reserva Discapacitados Sistema General Reserva Discapacitados

Andalucía 14 1 14 - 29
Canarias 8 1 10 - 19
Cataluña 43 2 42 3 90
C. Valenciana 12 1 13 26
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Ámbito Territorial
Turno Libre Turno Promoción Interna

TOTAL
Sistema General Reserva Discapacitados Sistema General Reserva Discapacitados

Madrid 26 1 25 2 54
Resto de Península y Baleares 9 - 8 1 18
TOTAL 112 6 112 6 236

1.2.1. Del total de las plazas convocadas para el turno libre, se reservarán 6 plazas, con la distribución 
territorial reflejada en el punto 1.1, para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de personas con 
discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, siempre que acrediten el indicado grado de discapacidad 
y la compatibilidad funcional con el desempeño de las tareas propias que corresponden al Cuerpo de Gestión 
Procesal y Administrativa y superen las pruebas selectivas.

Las plazas reservadas a personas con discapacidad que queden desiertas no se acumularán a las de 
acceso general.

1.2.2. Del total de las plazas convocadas por promoción interna se reservarán 6 plazas con la distribución 
territorial reflejada en el punto 1.1, para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de personas con 
discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, siempre que acrediten el indicado grado de discapacidad 
y la compatibilidad funcional con el desempeño de las tareas propias que corresponden al Cuerpo de Gestión 
Procesal y Administrativa y superen las pruebas selectivas. 

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas con discapacidad se acumularán a las de 
acceso general por promoción interna, según lo establecido en el artículo 490.2 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, modificada por Ley Orgánica 19/2003 de 19 de diciembre.

1.3. En cualquiera de los sistemas de acceso, los aspirantes que opten por el cupo de reserva para 
personas con discapacidad no podrán participar por el resto de plazas del sistema general.

No se podrá participar a la vez por el sistema general de acceso del turno libre y por el de promoción interna.
Los aspirantes podrán participar por un único ámbito territorial, y, en caso de resultar aprobados, 

obtendrán necesariamente destino dentro del ámbito territorial por el que concurren. Las plazas que queden 
desiertas en un ámbito territorial no se podrán acumular a otro distinto.

1.4. Las presentes bases de convocatoria se publicarán de forma simultánea en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas. En el supuesto 
de que dicha simultaneidad no fuera posible, todos los términos y plazos establecidos en la presente Orden se 
contarán a partir de la publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

2. Proceso selectivo. 
2.1. El proceso selectivo para acceso libre tendrá lugar por el sistema de oposición, con los ejercicios, 

valoraciones y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.A.
El proceso selectivo para acceso por promoción interna tendrá lugar por el sistema de concurso-

oposición. La fase de oposición se desarrollará en primer lugar con los ejercicios, puntuaciones y valoraciones 
que se especifican en el Anexo I.B.1.

Los opositores que superen la fase de oposición pasarán a la fase de concurso en el que se valorarán 
los méritos que se especifican en el Anexo I.B.2.

El proceso selectivo para ambos turnos de acceso incluirá la superación de un curso teórico-práctico de 
carácter selectivo. Para la realización de éste, los aspirantes que hayan superado las fases de oposición y en su 
caso de concurso, y cuyo número no podrá ser superior al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios 
en prácticas por el Ministerio de Justicia. 

2.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
finales obtenidas en cada una de las fases de oposición y, en su caso, concurso, y en el curso selectivo. 

2.3. En primer lugar se resolverá el turno de promoción interna y con posterioridad el turno libre.
2.4. En caso de empate, el orden de puntuación se establecerá como sigue: primará la nota total de la 

fase de oposición; en segundo lugar la de la fase de concurso, en su caso. y en tercero la del curso selectivo. De 
persistir el empate, primará la nota del segundo ejercicio de la fase de la oposición, a continuación, la del primero. 
Por último, si aún persistiera el empate primará la primera letra del primer apellido empezando por la “A”

3. Programas.
Los programas que han de regir en la fase de oposición se contienen en Anexo II a la presente Orden. El 

contenido del temario para todos los ejercicios de la oposición se ajustará a la normativa publicada en el Boletín 
Oficial del Estado en la fecha de la presente convocatoria, aún cuando no hubiese entrado en vigor.
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No obstante, en materia de Registro Civil se exigirá sólo la legislación vigente en la fecha de la presente 
convocatoria. 

4. Titulación y otros requisitos de participación
4.1. Para participar por el sistema de acceso libre en este proceso selectivo es necesario cumplir todos 

los requisitos señalados en la base séptima de las “Bases Comunes” y estar en posesión o en condiciones de 
obtener en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, el título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Grado o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su caso, a 
efectos académicos y profesionales. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
Disposiciones de Derecho Comunitario (Directiva 89/48/CC/EE).

4.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna, deberán además, cumplir los 
requisitos siguientes:

a) Pertenecer como funcionario de carrera al Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, antes 
Auxiliares de la Administración de Justicia.

b) Acreditar una antigüedad de al menos dos años en dicho Cuerpo.

5. Solicitudes.
5.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo oficial de 

solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administración de Justicia y liquidación de la tasa de derechos 
de examen (modelo 790- Código 007 en cuya parte superior figura “Ministerio de Justicia, solicitud de admisión 
a pruebas selectivas de la Administración de Justicia y liquidación de la tasa de derechos de examen”), que 
estará disponible en castellano y en las demás lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas. Este modelo 
podrá descargarse gratuitamente de la página web del Ministerio de Justicia, (www.mjusticia.gob.es ) y de las 
páginas web de las Comunidades Autónomas que ofertan plazas y que se indican en la base 6.5.

5.2. La presentación de la solicitud se realizará en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado y se dirigirá al Secretario de 
Estado de Justicia. La no presentación de la misma en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

5.3. La presentación, previo pago de la correspondiente tasa, se realizará alternativamente: 
a) A través del Registro Electrónico del Ministerio de Justicia en la dirección de internet www.mjusticia.

gob.es, o paginas web de las Comunidades Autónomas que ofertan plazas indicadas en la base 6.5 y de acuerdo 
con las instrucciones que en ellas se indica.

La presentación de instancias por este sistema conlleva necesariamente el pago telemático de la tasa 
de examen.

Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en la base novena de la Orden JUS/1901/2013, de 20 
de septiembre (BOE de 17 de octubre), de las Bases Comunes, estén exentos de este pago o tengan derecho a 
la reducción de tasas no podrán hacer uso de este sistema y deberán necesariamente presentar la instancia en 
soporte papel, acompañando la documentación acreditativa del derecho a la exención o reducción en alguno de 
los registros indicados a continuación en los apartados b) o c) de esta misma base.

b) En el Registro General del Ministerio de Justicia, calle Bolsa, núm. 8, 28071, Madrid.
c) En los Registros de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de la Administración General 

del Estado, o en cualquiera de los órganos u oficinas previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

5.4. Tasa de derechos de examen.
El importe de la tasa por derechos de examen será de 10,99 € para el turno de promoción interna (5,50 

en caso de derecho a reducción del 50 por ciento) y de 21,98 € para el turno libre (10,99 en caso de reducción) 
y se abonará según se indica en la base novena de las Bases Comunes.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que reúnan los requisitos que se detallan en la base 
novena, punto 6 de las bases comunes que deberán acreditar su derecho a esta exención aportando la 
documentación que se indica en el punto quinto de dicha base novena.

5.5. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones que figuran en la misma y que se 
reproducen en el Anexo y además, con las instrucciones particulares siguientes:

5.5.1. En el recuadro 19 “Provincia de examen”, los aspirantes, harán constar la provincia de entre las 
siguientes y conforme al ámbito territorial por el que se presentan en cuya capital desean realizar el primer 
ejercicio de la fase de oposición:
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Ámbito Territorial Localidad de Examen 
Andalucía Sevilla (41)

Canarias Las Palmas (35)
Tenerife (38)

Cataluña Barcelona (08)
Madrid Madrid (28)
Comunidad Valenciana Valencia (46)

Resto de Península y Baleares.

A Coruña (15) 
Albacete (02)
Cáceres (10)
Ceuta (51)
La Rioja (26)
R.P. y B.- Madrid (28)
Melilla (52) 
Murcia (30)
Asturias (33)
Cantabria (39)
Illes Baleares (07) 
Valladolid (47)
Zaragoza (50)

En cualquier caso, de no especificar en la solicitud el dato de la provincia de examen por la que opta, 
será incluida de oficio en las listas definitivas en la sede correspondiente al Tribunal Superior de Justicia de 
su domicilio, quedando, por tanto, afectada al ámbito territorial del mismo según la Base 1.1 de la presente 
convocatoria.

5.5.2. Para el caso de aspirantes con discapacidad:
a) Los aspirantes discapacitados harán constar en el recuadro 21 el grado de discapacidad que tengan 

reconocido, y en el recuadro 23 “Adaptación que solicita en caso de discapacidad” expresarán la adaptación de 
tiempo y medios que puedan en su caso requerir, a fin de que el Tribunal cuente con la necesaria información 
para la adaptación de la realización de los ejercicios.

Se deberá, en este caso, aportar, además, el dictamen técnico facultativo acerca de la procedencia de la 
adaptación solicitada, emitido por el órgano técnico de valoración que determinó el grado de discapacidad.

b) Los aspirantes con grado de discapacidad superior al 33 por ciento que opten por las plazas del cupo 
de reserva para discapacitados que se indican en la base 1-2 deberán hacerlo constar marcando un aspa en el 
recuadro 22 “Reserva D.” 

5.5.3. Los aspirantes que concurran por el ámbito territorial correspondiente a Comunidades Autónomas 
con lengua oficial propia, podrán acreditar su conocimiento de ésta por medio de dos sistemas:

a) La realización de una prueba optativa, en cuyo caso escribirán la palabra “realiza” en el recuadro 25 
“Prueba optativa de idioma”.

b) La acreditación documental de dicho conocimiento, para lo cual deberán escribir la palabra 
“documenta” en dicho recuadro 25, y remitir en el momento oportuno y en los términos previstos en esta Orden 
las certificaciones acreditativas del conocimiento del idioma.

Para aquellos opositores que no tengan acreditada la puntuación máxima a otorgar por este concepto 
cabe la posibilidad de acogerse a ambos sistemas, aportando la certificación correspondiente al nivel que tengan 
acreditado y presentándose al examen optativo del nivel inmediatamente superior. En este caso deberán escribir 
en el recuadro 25 “documenta y realiza” 

6. Tribunales.
6.1. El Ministerio de Justicia nombrará dos Tribunales Calificadores Únicos; uno para el proceso selectivo 

del turno libre y otro para el proceso selectivo del turno de promoción interna.
El nombramiento de los Tribunales se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en los diarios oficiales 

de las Comunidades Autónomas que convocan plazas conforme a lo establecido en las Bases Comunes (base 
undécima, punto 1 y siguientes).

En cada ámbito de Comunidades Autónomas donde se convoquen plazas el Ministerio de Justicia 
nombrará Tribunales Delegados.
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En las sedes de examen donde no radique el Tribunal Calificador Único o Tribunal Delegado, el órgano 
competente del Ministerio de Justicia podrá nombrar a funcionarios de la Administración General del Estado, 
de la Administración Autonómica (en ambos casos que presten servicios en el Ministerio de Justicia u órgano 
competente de la Comunidad Autónoma) o de la Administración de Justicia, para colaborar en el desarrollo de 
dichas pruebas bajo la dirección del Tribunal Calificador Único o Tribunal Delegado, al que representarán, con las 
competencias de ejecución material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba 
selectiva se les atribuya.

6.2. Formarán parte del Tribunal Calificador Único, titular y suplente, un miembro de la Carrera Judicial, 
o Fiscal; dos Secretarios Judiciales; dos funcionarios del Grupo A1, o A2, destinados en el Ministerio de Justicia; 
y dos funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal Administrativa.

Será Presidente el Magistrado, Fiscal o uno de los Secretarios Judiciales, y será Secretario uno de los 
funcionarios del Ministerio de Justicia.

Los Tribunales Delegados tendrán la misma composición que el Tribunal Calificador Único, sustituyendo 
a los funcionarios del Ministerio de Justicia por funcionarios de las Comunidades Autónomas.

Los Tribunales tendrán la categoría segunda de las previstas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.3. Los Tribunales, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velarán por el estricto 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.4. La información sobre estas pruebas selectivas se facilitará en las Gerencias Territoriales de Justicia, 
en el Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, C/ San Bernardo, núm. 21, 28071, Madrid 
(teléfonos 902 007 214 y 918 372 295), página web del Ministerio de Justicia, (www.mjusticia.gob.es, Ofertas 
de Empleo Público), en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas (www.060.es ) y en los órganos competentes de las Comunidades Autónomas donde se convocan 
plazas. También se podrá utilizar el formulario de contacto al que se accede a través de la página web del 
Ministerio de Justicia.

6.5 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede de los Tribunales Calificadores Únicos 
será: C/ San Bernardo, 21, 28071, Madrid (Teléfonos: 902 007 214 y 918 372 295). Los Tribunales Delegados 
tienen las sedes siguientes:

TRIBUNALES DELEGADOS

Comunidad Autónoma órgano Teléfono

Andalucía
Instituto Andaluz de Administración Pública, Servicio de Formación y Selección del 
Personal de Justicia, C/ Ramón y Cajal, núm. 35, 41071, Sevilla.
www.iaap.junta-andalucia.es/institutodeadministracionpublica

955 042 309 
955 042 400

Canarias
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, Avda. José Manuel 
Guimerá, 10. Edificio Usos Múltiples II, 1.ª planta, 38003, Santa Cruz de Tenerife. 
www.gobiernodecanarias.org/dgjusticia

922 473 892

Cataluña
Subdirección General de Recursos Humanos y Gestión Económica. Departamento de 
Justicia. Pau Clarís, 81, 3.ª, 08010, Barcelona.
www.gencat.cat/justicia/ofertes

933 164 243
933 164 216

Madrid
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, C/ Gran Vía, 18, 
28013,  Madrid.
www.madrid.org

917 209 194

Comunidad Valenciana
Dirección General de Justicia, Ciudad Administrativa 9 de Octubre, Torre 4, 2.º planta 
C/ Castán Tobeñas, 77, 46018, Valencia.
www.cjap.gva.es

961 209 247
961 209 248

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Orden de actuación.
El orden de actuación de los opositores, en todos los ámbitos territoriales, se iniciará alfabéticamente por 

el primero de la letra “A”, según lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas de 6 de febrero de 2013 (Boletín Oficial del Estado de 12 de febrero). 

7.2. Duración del proceso selectivo.
Salvo que concurra causa objetiva que lo justifique, apreciada por la Secretaría de Estado de Justicia, oído 

el Tribunal Calificador Único, el proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses contados a partir de 
la fecha de realización del primer ejercicio hasta la fecha de nombramiento como funcionario en prácticas.

7.3. Fase de oposición.
Los ejercicios de la fase de oposición se detallan en el Anexo I.A. y I.B.1, de esta convocatoria. 
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Promoción Interna: El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar dentro de los 30 días 
siguientes a la publicación de la Resolución por la que se eleva a definitiva la relación de admitidos y excluidos, 
publicándose en el Boletín Oficial del Estado la fecha, hora y lugares de su celebración.

Acceso Libre: El primer ejercicio tendrá lugar en la fecha que se indique antes de la finalización del 
segundo ejercicio de la fase de oposición del sistema de acceso por promoción interna. La convocatoria del 
mismo se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Para cada uno de los sistemas de acceso, el primer ejercicio tendrá lugar en el mismo día y a la misma 
hora en todas las sedes de examen.

Concluido cada ejercicio de la oposición, el Tribunal hará públicas en la página web del Ministerio de 
Justicia (www.mjusticia.gob.es) y páginas web de las Comunidades Autónomas, las listas de opositores de cada 
ámbito territorial que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación 
obtenida y emplazarán a los incluidos en las mismas para la realización del siguiente ejercicio.

Los opositores que no se hallen incluidos en las respectivas relaciones tendrán la consideración de no 
aptos, quedando eliminados del proceso selectivo. 

Finalizados todos los ejercicios de la oposición, el Tribunal Calificador único hará públicas en la página 
web del Ministerio de Justicia, las relaciones de aprobados de cada ámbito territorial que han superado la fase 
de oposición.

Los opositores del turno libre incluidos en estas relaciones y que se presenten por alguno de los ámbitos 
territoriales con lengua oficial propia, que hubieran hecho constar en su instancia su opción de acreditar 
documentalmente su conocimiento de ésta, aportarán en el plazo de diez días hábiles las certificaciones 
acreditativas correspondientes en la sede del Tribunal Delegado competente, indicada en la base 6.5.

7.4. Fase de concurso.
Para el turno de acceso por promoción interna, en la misma Resolución en la que se hagan públicas las 

relaciones de aprobados de la fase de oposición, se establecerá un plazo de veinte días naturales para presentar 
en el Registro General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle Bolsa, núm. 8, 28071, 
Madrid o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la documentación 
acreditativa, en original o fotocopia compulsada, de los méritos a valorar en la fase de concurso. La no 
presentación de la documentación en el plazo señalado supondrá que no se valore al aspirante en la fase 
de concurso. Los opositores que concurran por Comunidades Autónomas con lengua oficial propia distinta 
del castellano y que opten por acreditar documentalmente su conocimiento aportarán en este momento las 
certificaciones acreditativas correspondientes. 

La certificación acreditativa de los servicios prestados en la Administración de Justicia, se aportará de 
oficio por el Ministerio de Justicia o Comunidades Autónomas competentes.

También se aportará de oficio, en su caso, la certificación de haber aprobado ejercicios en convocatorias 
anteriores.

Los méritos evaluables son los que se contienen en el Baremo que se contiene en el Anexo I.B.2 de 
esta convocatoria y se computarán los causados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

Los Tribunales Calificadores Único y Delegados valorarán los méritos según las certificaciones aportadas 
y el Tribunal Único publicará en la página web del Ministerio de Justicia, la relación de aspirantes con la valoración 
provisional de méritos de la fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada apartado y la 
total. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de 
dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo el Tribunal publicará la relación 
con la valoración definitiva de la fase de concurso.

7.5. Embarazo de riesgo y parto.
Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o 

parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación 
de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el 
derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá 
ser valorado por el Tribunal Calificador Único. En todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la 
publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

7.6. Valoración del conocimiento de las lenguas oficiales propias de las Comunidades Autónomas 
Concluidos los ejercicios obligatorios de la fase de oposición, los aspirantes comprendidos en la relación 

de aprobados que concurran por ámbito territorial con lengua autonómica propia, serán emplazados para la 
realización del ejercicio de carácter optativo, no eliminatorio, que acredite el conocimiento de la misma, si así lo 
hubieran solicitado en su instancia. Paralelamente, el Tribunal Delegado correspondiente procederá a la valoración 
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de la documentación acreditativa del conocimiento del idioma, que se hubiere presentado oportunamente, por 
los opositores que hayan optado por acreditar documentalmente el conocimiento del mismo.

Para aquellos opositores que, de acuerdo con lo dispuesto en la base 5.5.3, hayan optado por ambos 
sistemas, la puntuación otorgada será la más alta que en su caso corresponda, sin que en ningún caso pueda 
ser acumulativa.

La puntuación obtenida, tanto del examen como de la documentación acreditativa, se ajustará según el 
baremo contenido en el Anexo I-C de esta convocatoria y solo surtirá efectos para la adjudicación de destinos en 
la Comunidad Autónoma correspondiente.

7.7. Presentación de documentación y nombramiento de funcionarios en prácticas.
7.7.1. Una vez terminadas las fases de oposición o en su caso de concurso-oposición, los Tribunales 

elevarán al Ministerio de Justicia propuesta con la relación de aprobados, en cada ámbito territorial, cuyo 
número no podrá superar el de plazas convocadas, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en los 
diarios oficiales de las Comunidades Autónomas donde se convoquen plazas, con indicación del número de 
orden, apellidos y nombre, DNI, puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios, y total de todos los ejercicios 
obligatorios y de la fase de concurso, en su caso. Junto con esta nota total pero separada de ella y sin sumarse 
a la misma figurará, en su caso, la obtenida en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma por cuyo 
ámbito territorial concurre. 

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por este 
cupo de reserva superase los ejercicios correspondientes, y la fase de concurso, pero no obtuviera plaza, y 
su puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes del turno general, será incluido por su orden de 
puntuación en este turno. 

Los aspirantes que figuren en la relación definitiva de aprobados, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir de la publicación de ésta en el “Boletín Oficial del Estado” y Diarios Oficiales de las Comunidades 
Autónomas donde se convocan plazas presentarán en el Registro General del Ministerio de Justicia, Secretaría 
de Estado de Justicia, Calle Bolsa, núm. 8, 28071, Madrid o por los medios previstos en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, la documentación siguiente:

Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que imposibilite 
para el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, expedido por el 
Facultativo de Medicina General del Sistema Nacional de Salud que le corresponda al interesado.

Los aspirantes que tengan la condición legal de discapacitados, con grado igual o superior al 33 por 
ciento deberán presentar certificación de los órganos competentes, que acredite tal condición y su capacidad 
funcional para desempeñar las tareas y funciones propias del cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa.

El certificado de antecedentes penales será aportado de oficio por el Ministerio de Justicia, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes que, en su solicitud de participación inicial, no hayan prestado expresamente su 
consentimiento para que sus datos de identidad personal y los referidos a sus titulaciones o certificaciones 
académicas, puedan ser consultados y verificados de oficio por el órgano instructor de este proceso selectivo 
deberán aportar también:

- Dos fotocopias del documento nacional de identidad, o equivalente
- Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o certificación académica acreditativa de 

tener aprobadas todas las asignaturas, que le capacitan para la obtención del título acompañando el resguardo 
justificativo de haber abonado los derechos para la expedición del título. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia compulsada de la 
documentación que acredite su homologación.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en el apartado 
anterior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio 
de prueba admisible en derecho.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organismo del que dependan, por la que se acredite su condición y requisitos para ser nombrado 
funcionario del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa de la Administración de Justicia.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo causa de fuerza mayor, no presentaren la documentación o 
del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos establecidos, no podrán ser 
nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.
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En este último caso, o en el supuesto de renuncia de alguno de los aspirantes, y siempre que el Tribunal 
hubiera propuesto tantos aspirantes como plazas convocadas, el Ministerio de Justicia requerirá a este último 
relación complementaria de aspirantes que, habiendo superado todos los ejercicios, sigan a los propuestos 
hasta completar el total de plazas convocadas.

En este supuesto los aspirantes incluidos en esta relación complementaria deberán presentar la 
documentación acreditativa que se detalla en esta misma base en el plazo de cinco días hábiles desde su 
publicación en la página web del Ministerio de Justicia.

Los opositores afectados, que concurran por algunos de los ámbitos territoriales que tengan establecida 
la valoración de lengua oficial propia serán convocados, en su caso, a la realización de la correspondiente prueba 
optativa o les será incorporada la puntuación que corresponda a la acreditación documental que hubieran aportado.

7.7.2. Comprobado que los aspirantes de acceso libre reúnen los requisitos de la base 4.1; los de 
acceso por promoción los requisitos de la base 4.2 y todos ellos los de la séptima de las “Bases Comunes”, 
el Ministerio de Justicia dictará Resolución, que será publicada en la página web del Ministerio de Justicia, 
nombrando funcionarios en prácticas a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas, convocándoles 
a la realización del curso selectivo.

7.8. Curso selectivo.
7.8.1. Los funcionarios en prácticas de ambos turnos serán destinados, en cada ámbito territorial por el 

que concurran, al Centro, Instituto o Unidad que se determine por el Ministerio de Justicia y las Comunidades 
Autónomas que convocan plazas, para el desarrollo de un curso selectivo teórico-práctico. En el mismo día en que 
se inicie el curso, se hará pública, en el tablón de anuncios del referido Centro y en página web del Ministerio de 
Justicia y Comunidades Autónomas que convoquen plazas, la relación de destinos ofertados a los aspirantes y se 
abrirá el plazo para formular la correspondiente solicitud que finalizará en el último día del curso. Dichas instancias 
serán entregadas en la Secretaría del Centro, Instituto o Unidad en la que se desarrolle el curso selectivo. 

La duración del mismo será de diez días lectivos para el turno de promoción interna y de quince 
días lectivos para el turno libre. Durante el mismo, los funcionarios recibirán la formación específica sobre la 
estructura orgánica y competencias del ámbito territorial por el que han accedido y aquella teórico-práctica 
acerca de los procedimientos judiciales además de la específica que les permita adquirir los conocimientos y 
las habilidades necesarios para el manejo de las herramientas y aplicaciones informáticas, así como los medios 
técnicos, en uso en la Administración de Justicia. Finalizado el curso, se evaluará el aprovechamiento del mismo 
mediante una prueba objetiva tipo test, cuya elaboración y calificación corresponderá al Centro, Instituto o 
Unidad responsable de su impartición. 

La calificación de esta prueba será de 25 puntos, de los que 15 corresponderán a la evaluación del 
aprovechamiento de la formación informática y 10 al aprovechamiento de los demás conceptos formativos. Para 
superar el curso selectivo es preciso alcanzar al menos 12 puntos.

Finalizado el curso, los aspirantes prestarán servicios como funcionarios en prácticas en la unidad 
que se determine por el órgano competente del Ministerio de Justicia o la Comunidad Autónoma hasta su 
nombramiento como funcionarios de carrera en el destino definitivo.

7.8.2. Todos los funcionarios en prácticas tienen los derechos y deberes que se recogen en el artículo 
25 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, BOE del 27, Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al servicio de la Administración de Justicia. Los que 
concurren por promoción interna tienen derecho además, siempre que se den los supuestos y requisitos legales, 
a las retribuciones o indemnizaciones por razón del servicio recogidas en Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre Indemnizaciones por razón del Servicio.

7.9. Nombramiento como funcionario de carrera.
Concluido el curso selectivo e incorporada la puntuación obtenida en el mismo, los aspirantes que 

lo hubieren superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, cuyo número no podrá exceder 
en ningún caso al de plazas convocadas en cada ámbito territorial, serán nombrados funcionarios de carrera 
mediante Orden, que se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”, y Diarios Oficiales de las Comunidades 
Autónomas con competencias asumidas.

Dado el carácter nacional del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, para el nombramiento como 
funcionarios de carrera, se confeccionarán dos listas en cada ámbito territorial, una en la que se consignarán las 
puntuaciones obtenidas en las fases comunes y obligatorias del proceso selectivo, y otra con especificación de 
la puntuación obtenida en la prueba de lengua oficial propia de las Comunidades Autónomas.

7.10. Si, según lo dispuesto en la base decimoquinta 2 de las Bases Comunes , alguno de los aspirantes 
no pudiera ser nombrado o si, antes del nombramiento o toma de posesión, renunciara a su plaza, y siempre 
que el Tribunal Calificador hubiera propuesto tantos aspirantes como plazas convocadas, el Ministerio de 
Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en la base decimoquinta 2 de las Bases Comunes, requerirá a este último 
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relación complementaria de aspirantes que, habiendo superado todos los ejercicios, sigan a los propuestos, 
hasta completar el total de plazas convocadas.

En este supuesto los aspirantes incluidos en esta relación complementaria, previo examen o valoración 
del idioma autonómico, si procediera, y aportada la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
exigidos, serán nombrados funcionarios en prácticas y convocados al curso selectivo en la siguiente convocatoria. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación ante la posible renuncia, a su vez, de alguno de 
los opositores de la relación complementaria o de los que, por causa justificada sean convocados a la realización 
de un curso selectivo posterior al de la convocatoria ordinaria. 

Norma final.
Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, por 

la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, el Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado de 27), por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia; el Real 
Decreto 218/2013, de 22 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del 2013, la Orden 
JUS/1901/2013, de 20 de septiembre (BOE de 17 de octubre), por la que se establecen las Bases Comunes 
que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en los Cuerpos o Escalas de funcionarios al servicio de 
la Administración de Justicia; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y lo dispuesto 
en la presente Orden de Convocatoria. 

Con carácter supletorio, en lo no previsto en esta convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico el Empleado Público, y el resto de normativa vigente en la materia.

Contra la presente convocatoria, y cuantos actos administrativos de ella deriven, se podrá interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el señor Ministro de Justicia en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso–administrativo, ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de dos 
meses, desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso 
de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Justicia podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones 
del Tribunal, conforme a lo previsto en la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 17 de octubre de 2013.- El Ministro de Justicia, P.D. (Orden JUS/ 2225/2012, de 5 de octubre), 
el Secretario de Estado de Justicia, Fernando Román García.

SR. DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA Y SRES. PRESIDENTES DE LOS TRIBUNALES 
CALIFICADORES ÚNICOS.

ÍNDICE DE ANEXOS

ANEXO I  Descripción del Proceso selectivo. 
   I-A. Oposición del turno libre.
   I-B. Turno de Promoción Interna.
   I-B.1. Fase de Oposición.
   I-B.2. Fase de Concurso.
    I-C. Evaluación del Conocimiento de lenguas oficiales propias de las Comunidades 

Autónomas.
ANEXO II II-A.  Programa Acceso por Promoción interna.
   II-B Programa de Acceso Libre.
ANEXO III Instrucciones de cumplimentación de la instancia.

ANEXO I

DESCRIPCIóN DEL PROCESO SELECTIVO

1.A. TURNO LIBRE

1. La oposición estará formada por los siguientes ejercicios.
1.1. Primer ejercicio. De carácter teórico, escrito y eliminatorio. Consistirá en contestar un cuestionario-

test sobre las materias del Programa detallado en el Anexo II de la presente Orden para el acceso por turno libre. 
Constará de 100 preguntas con cuatro respuestas alternativas de las cuales sólo una es la correcta. 
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La duración del ejercicio de será de 90 minutos.
Se calificará de 0 a 100 puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 1 punto; las preguntas no acertadas descontarán 0,25 punto; 

las preguntas no contestadas no serán puntuadas. 
La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, 

hecha la deducción de las no acertadas. 
El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos de los aspirantes presentados, decidirá cual 

será la puntuación mínima para superar este ejercicio en cada ámbito territorial, puntuación que nunca podrá 
ser inferior a 50 puntos, y hará público dicho acuerdo. Los opositores que no alcancen dicha puntuación mínima 
tendrán la consideración de suspensos y no serán convocados a los restantes ejercicios de la oposición. 

1.2. Segundo ejercicio. De carácter teórico, escrito y eliminatorio. Consistirá en redactar sin ayuda de 
texto alguno y durante un máximo de cuatro horas, dos temas, elegidos por el aspirante entre tres sacados a la 
suerte de entre los del Programa para el turno de acceso libre. Posteriormente, y en las fechas que el Tribunal 
señalará, los ejercicios serán leídos por el opositor ante el Tribunal Calificador Único o los Tribunales Delegados 
en sus respectivas sedes, en sesión pública. En caso de imposibilidad del opositor, y a su ruego, serán leídos por 
la persona que designe, o por un miembro del Tribunal. 

Se calificará de 0 a 100 puntos.
Finalizada cada sesión de lectura, en deliberación a puerta cerrada, el Tribunal decidirá por mayoría 

de votos emitidos, siendo de calidad el del Presidente, el aprobado o suspenso de cada opositor examinado. El 
número máximo de puntos que podrá conceder cada miembro del Tribunal a los opositores aprobados es de 
cien. Las puntuaciones serán sumadas, sin incluir ni la más alta ni la más baja, dividiéndose el total que resulte, 
hecha esta deducción, por el número de vocales asistentes cuya calificación se hubiere computado. La cifra del 
cociente constituirá la calificación. 

Para superar el ejercicio será necesario alcanzar una puntuación de al menos 50 puntos.
El Tribunal hará pública la calificación de los aspirantes aprobados en cada sesión. 
1.3. Tercer ejercicio. De carácter práctico, escrito y eliminatorio. Consistirá en la breve contestación por 

escrito a diez preguntas referidas a un caso práctico que planteará el Tribunal Las contestaciones deberán ser breves 
y concisas y desarrollarse en los límites de espacio que permita el impreso que será facilitado por el Tribunal. 

La duración total del ejercicio será de una hora.
La calificación del ejercicio se efectuará por asignación de puntos de cada miembro del Tribunal, según 

la metodología expuesta para el ejercicio anterior a razón de cinco puntos cómo máximo para cada pregunta 
con un máximo absoluto para todo el ejercicio de 50 puntos. 

La puntuación mínima para superar el ejercicio será de 25 puntos. 
La puntuación final de la fase de oposición vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 

los tres ejercicios.
I.B. PROMOCIóN INTERNA

I.B.1. Fase de oposición

1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, que se celebrarán en un mismo acto en el mismo día, 
uno a continuación del otro. 

1.1. Primer ejercicio. De carácter teórico, escrito y eliminatorio. Consistirá en contestar un cuestionario-
test sobre las materias del Programa detallado en el Anexo II de la presente Orden para el acceso por promoción 
interna. Constará de 50 preguntas con cuatro respuestas alternativas de las cuales sólo una es la correcta. 

La duración de la prueba será de 45 minutos.
Se calificará de 0 a 100 puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 2 puntos; las preguntas no acertadas descontarán 0,5 puntos; 

las preguntas no contestadas no serán puntuadas. 
La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, 

hecha la deducción de las no acertadas. 
El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos de los aspirantes presentados decidirá cual 

será la puntuación mínima para superar este ejercicio en cada ámbito territorial, y hará público dicho acuerdo. 
Dicha puntuación mínima no podrá ser, en ningún caso, inferior a 50 puntos. Los opositores que no alcancen 
la puntuación mínima fijada por el Tribunal tendrán la consideración de suspensos y no serán convocados a la 
lectura del segundo ejercicio.

1.2. Segundo ejercicio. De carácter teórico-práctico, escrito y eliminatorio. Consistirá en redactar sin 
ayuda de texto alguno y durante un máximo de dos horas un tema, elegido por el aspirante entre tres sacados a la 
suerte de entre los del Programa para el turno de promoción interna y a continuación, en el plazo de 40 minutos, 
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contestar de forma breve y concisa en el impreso que será facilitado, a cinco preguntas que el Tribunal formulará 
referidas a un caso práctico, relacionado también con el programa para el turno de promoción interna.

Posteriormente, y en las fechas que el Tribunal señalará, los ejercicios serán leídos por el opositor ante 
el Tribunal Calificador Único o los Tribunales Delegados en sus respectivas sedes, en sesión pública. En caso de 
imposibilidad del opositor, y a su ruego, serán leídos por la persona que designe, o por un miembro del Tribunal. 

Se puntuará de 0 a 100 puntos.
La calificación del ejercicio se efectuará por asignación de puntos por cada miembro del Tribunal según 

la metodología expuesta para el segundo ejercicio del turno libre. La puntuación mínima para superar la prueba 
será de 50 puntos. 

La puntuación final de los aprobados en la fase de oposición estará compuesta por la suma de las 
puntuaciones de ambos ejercicios.

I.B.2. Fase de concurso

Sólo los opositores que superen la fase de oposición pasarán a la fase de concurso en que se valorarán 
los siguientes méritos:

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO DE GESTIóN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA,
TURNO PROMOCIóN INTERNA

A. Títulos y grados académicos. Puntuación máxima de 12 puntos.
Licenciatura o Grado en Derecho: 12 puntos.
Otras Licenciaturas o Grados distintos a Derecho: 10 puntos.
Tres primeros cursos completos de la Licenciatura en Derecho: 8 puntos.
B. Historial profesional. Puntuación máxima de 7 puntos.
1. Títulos, Diplomas, Certificaciones que acrediten conocimientos jurídicos obtenidos en cursos de 

formación convocados, impartidos u homologados por el Ministerio de Justicia, u órganos competentes en 
materia de Justicia de las Comunidades Autónomas; así como los organizados por el Consejo General del Poder 
Judicial, y por centros o instituciones oficiales dependientes de las Administraciones Públicas de ámbito nacional, 
autonómico o internacional, hasta un máximo total de 5 puntos, según la graduación siguiente:

HORAS DEL CURSO Si acredita aprovechamiento Si no acredita aprovechamiento
De 11 a 29 1,00 0,50
De 30 a 59 1,50 0,75
De 60 a 99 2,00 1,00
De 100 o más 3,00 1,50

Los cursos, certificaciones o diplomas en los que no conste el número de horas y aquellos de 10 ó 
menos horas lectivas no se valorarán.

Se entienden por centros o instituciones oficiales dependientes de las Administraciones Públicas los 
órganos públicos integrados en éstas en tanto Sector Público administrativo: Administraciones territoriales, 
Instituciones y Corporaciones de derecho público y Administraciones Independientes. No se valorarán los cursos 
impartidos por el sector público empresarial ni el fundacional.

2. Títulos, diplomas, certificaciones que acrediten conocimientos informáticos, obtenidos en cursos de 
formación impartidos en Centros Oficiales o reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, así como los 
impartidos por organismos e instituciones oficiales dependientes de las Administraciones Públicas o incluidas en 
los planes de formación de las mismas: hasta un máximo de 2 puntos según la graduación siguiente:

HORAS DEL CURSO Si acredita aprovechamiento Si no acredita aprovechamiento
De 6 a 29 0,75 0,30
De 30 a 59 1,00 0,50
De 60 a 99 1,50 0,75
De 100 o más 2,00 1,00

Los cursos de igual o similar contenido sólo se valorarán una vez, Los cursos, certificaciones o Diplomas 
en que no conste el número de horas y aquellos de 5 ó menos horas lectivas no se valorarán.

C. Conocimiento de Idiomas extranjeros. 
Se valorará la acreditación mediante certificación de homologación emitida por Centros Oficiales de 

Enseñanza de Idiomas, del nivel de conocimiento alcanzado. Conocimiento de nivel básico: 0,5 puntos; de nivel 



7 de noviembre 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 219  página 27

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

intermedio: 1 punto y de nivel avanzado: 1,5 puntos. Se valorarán aquellos títulos que consten en el Cuadro de 
Equivalencias de exámenes oficiales del Marco Común de referencia Europeo.

La puntuación máxima total por este concepto será de 2 puntos.
D. Por haber aprobado ejercicios de la oposición, por cualquiera de los turnos, libre o promoción interna, 

de acceso al Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa en las últimas dos convocatorias, hasta un total de 
ocho puntos. 

Por cada uno de los ejercicios aprobados (primero, segundo o tercero) 2 puntos.
E. Servicios prestados como titular o interino en los Cuerpos de la Administración de Justicia y o en 

Cuerpos de otras Administraciones públicas o como personal laboral. (hasta un máximo de 21 puntos)
- Por cada mes completo de servicios prestados como sustituto o interino, en el Cuerpo de Gestión 

Procesal y Administrativa, (antes de Oficiales de la Administración de Justicia), o como titular, interino o sustituto 
en Tramitación Procesal y Administrativa, (antes Auxiliares de la administración de Justicia): 0. 18 puntos 

- Por cada mes de servicios prestados en los demás Cuerpos o Escalas generales al Servicio de la 
Administración de Justicia, en el de Secretarios Judiciales y en el de Jueces o Fiscales: 0.1 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos de otras Administraciones públicas o como personal 
laboral: 0.05 puntos.

Los periodos inferiores al mes no se computarán.

I.C. EVALUACIóN DEL CONOCIMIENTO DE LAS LENGUAS OFICIALES PROPIAS DE LAS COMUNIDADES 

(Accesos Libre y Promoción Interna)

Para los opositores que concurran por alguno de los ámbitos territoriales correspondientes a 
Comunidades Autónomas con lengua oficial propia y que así lo hubieran hecho constar en su solicitud de 
participación, finalizadas tanto la fase de oposición, como en su caso, la de concurso y establecidas las listas de 
aprobados, se procederá a la evaluación del conocimiento de las lenguas oficiales propias de las Comunidades 
Autónomas. La evaluación consistirá, en la acreditación del conocimiento de la lengua oficial de dicha Comunidad, 
mediante las certificaciones que hayan presentado oportunamente o por la realización de una prueba de nivel 
de conocimientos. 

La puntuación de la valoración del conocimiento de la lengua oficial de Comunidad Autónoma sólo será 
aplicable en el ámbito de la Comunidad Autónoma respectiva a los solos efectos de establecer el número en la 
relación de aprobados dentro del ámbito territorial por el que concurre el aspirante, por lo que deberá reflejarse 
separada de la obtenida en los dos ejercicios obligatorios.

Se calificará con un máximo de 18 puntos de acuerdo con el nivel de conocimientos demostrado por el 
aspirante y los criterios de valoración establecidos a continuación:

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cataluña: 
Certificado de Nivel B: Seis puntos.
Certificado de Nivel C: Doce puntos.
Certificado de Nivel D: Dieciocho puntos.
La acreditación del conocimiento de idioma se efectuará mediante la aportación de los certificados 

de la Secretaría de Política Lingüística o los equivalente según la Orden PRE 228/2004, de 21 de julio, del 
Departamento de la Presidencia de la Generalitat de Catalunya.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma Valenciana:
Certificado de grado elemental oral y escrito del valenciano: Seis puntos.
Certificado de grado medio oral y escrito del valenciano: Doce puntos.
Certificado de grado superior oral y escrito del valenciano: Dieciocho puntos.

ANEXO II

A. Programa de oposición para ingreso en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa 

Promoción Interna

Tema 1. Los Derechos Humanos en el ámbito universal, europeo y español. La igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres. El artículo 14 de la C.E.: La no discriminación por razón de sexo. La igualdad de sexo en el 
ámbito jurídico civil. Consecuencias penales de la discriminación por razón de sexo. La igualdad de sexo en el 
ámbito jurídico laboral. La conciliación familiar. 
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Tema 2. Cuestiones generales sobre el proceso civil. Las partes en el proceso civil: Capacidad procesal y 
capacidad para ser parte. Pluralidad de partes. Litisconsorcio activo y pasivo, su tratamiento procesal.

Tema 3. La representación y sus clases. Legitimación en el proceso civil. Asistencia letrada y 
representación procesal, estatuto jurídico, derechos y deberes. Intervención no preceptiva de estos profesionales. 
La intervención en los procesos civiles del Ministerio Fiscal y del Abogado del Estado.

Tema 4. Jurisdicción y competencia. Acumulación de acciones y de procedimientos, concepto. La 
tramitación de las cuestiones de jurisdicción y competencia. La competencia de los Tribunales Civiles: Objetiva, 
funcional y territorial, los fueros legales disponibles e indisponibles. Concepto y tramitación.

Tema 5. La Justicia de Paz. Organización y competencias, elección del Juez, la figura del Secretario 
del Juzgado de Paz. La justicia de paz en el ámbito de la cooperación jurisdiccional y en los procesos civiles y 
penales atribuidos a dichos Juzgados. Sistema de recursos contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de 
Paz. Las Agrupaciones de las Secretarias de los Juzgados de Paz.

Tema 6. Los procedimientos declarativos en la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000: Diligencias preparatorias, 
diligencias preliminares. Conciliación. Averiguación de hechos, aseguramiento y práctica anticipada de la prueba. 

Tema 7. Procesos especiales. Procedimientos para la división judicial de patrimonios: A) De la división de 
la herencia. B) Procedimiento para la liquidación del régimen económico matrimonial. 

Tema 8. Procesos especiales. El proceso monitorio. Concepto y características. Casos en que procede. 
Competencia. Procedimiento: petición inicial y documentos. Admisión. Requerimiento de pago y posibles 
conductas del demandado. La transformación del procedimiento. La cosa juzgada. El proceso monitorio europeo. 
El juicio cambiario. Concepto y características. Naturaleza. Casos en que procede. Competencia. Procedimiento. 
La sentencia sobre la oposición y su eficacia.

Tema 9. Los procesos matrimoniales y sus clases. Competencia. Procedimientos: a) nulidad, separación 
y divorcio contenciosos; b) separación o divorcio de mutuo acuerdo. Referencia a las crisis de las uniones 
estables de pareja. Medidas Provisionales. Medidas definitivas. Ejecución forzosa de los pronunciamientos sobre 
medidas. Los procesos especiales: características comunes. El proceso especial para la incapacitación de las 
personas: competencia; legitimación; personación del demandado; especialidades procedimentales; la Sentencia. 
La reintegración de la capacidad y la modificación del alcance de la sentencia de incapacidad.

Tema 10. Procedimientos de jurisdicción voluntaria: Cuestiones generales. Procedimientos relativos al 
derecho de las personas. Procedimientos relativos al derecho de cosas; especial referencia al expediente de 
dominio y deslinde y amojonamiento. Procedimientos relativos al Derecho de Familia; especial mención a la 
tutela, acogimiento, adopción y materia de sucesiones. Breve referencia a los procedimientos en materia de 
negocios de comercio.

Tema 11. Los recursos. Concepto. Clases de recursos. Efectos de los recursos y de su desistimiento. 
El deposito para recurrir. Los recursos de reposición y de revisión. El recurso de queja. El recurso de apelación. 
Apelación y segunda instancia; el derecho a la segunda instancia. Resoluciones contra las que procede apelación. 
Sustanciación del recurso. Oposición a la apelación e impugnación de la sentencia. La prueba en la apelación. 

Tema 12. Los recursos extraordinarios. El recurso por infracción procesal. Resoluciones recurribles. 
Motivos del recurso. Procedimiento. Consecuencias de la estimación del recurso. El recurso de casación. 
Características. Resoluciones recurribles. Motivos de recurso. Objeto y efectos del recurso. Competencia. 
Procedimiento. El recurso en interés de la Ley. Resoluciones recurribles. Motivos del recurso. Legitimación. 
Competencia. Procedimiento. Efectos. Medios de rescisión de las sentencias firmes. La audiencia al demandado 
rebelde. La revisión de las sentencias firmes.

Tema 13. La ejecución forzosa. El papel del Secretario Judicial en la ejecución. El título ejecutivo y sus 
clases: judiciales y no judiciales; españoles y extranjeros. Ejecución de resoluciones extranjeras. Breve referencia 
al Título Ejecutivo Europeo. La demanda ejecutiva. Tribunal competente. Orden general de ejecución y despacho 
de la ejecución. Acumulación de ejecuciones. Oposición a la ejecución. Suspensión de la ejecución. Ejecución 
provisional. Concepto y naturaleza. Presupuestos. Despacho de la ejecución. Oposición a la ejecución provisional. 
Revocación o confirmación de la sentencia provisionalmente ejecutada. 

Tema 14. Ejecución dineraria. Supuestos en que procede. Integración del título. Requerimiento de pago. 
Embargo de bienes. Reembargo. Tercería de dominio. 

Tema 15. El procedimiento de apremio. Valoración de los bienes embargados. La subasta de los bienes 
trabados. Alternativas a la subasta judicial: El convenio de realización y la realización por persona o entidad 
especializada. La administración para pago. Tercería de mejor derecho. Especialidades de la ejecución sobre 
bienes hipotecados, pignorados o con garantía real. 

Tema 16. Ejecuciones no dinerarias. Ejecuciones de dar, de hacer y de no hacer. Determinación de 
frutos y rentas. Liquidación de daños y perjuicios. Ejecución de sentencias que llevan aparejada la entrega de la 
posesión de un inmueble, especial referencia a las sentencias de ejecución de desahucios.
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Tema 17. Las medidas cautelares. Concepto. Tipos de medidas cautelares. Tramitación con audiencia y 
sin audiencia al demandado. Oposición a las medidas cautelares. Ejecución de las medidas cautelares. Caución 
y caución sustitutoria.

Tema 18. Costas y gastos procesales. La condena en costas. La tasación de costas. La impugnación de 
las costas. Los intereses y su liquidación. La tasa judicial. Pagos, depósitos y consignaciones judiciales. Ingresos 
en el Tesoro Público. La Asistencia Jurídica Gratuita.

Tema 19. El Registro Civil: legislación vigente. La función registral. Contenido del Registro Civil: hechos 
inscribibles. La organización del Servicio Registral. Los Registros Ordinarios y los Registros Delegados. El Registro 
Civil Central. Competencia de los Registros Civiles.

Tema 20. Diferentes tipos de asientos registrales. Las inscripciones. Las anotaciones. Las notas marginales. 
Los asientos de cancelación. Reglas formales para la práctica de los asientos. La inscripción de nacimiento. El 
matrimonio y su inscripción. La inscripción de defunción. La tutela y demás representaciones legales.

Tema 21. La rectificación del registro por vía de expedientes gubernativo o judicial. Los expedientes 
registrales: naturaleza jurídica y competencia. Principios rectores y normas generales del procedimiento. 
Régimen de los recursos y de la ejecución. La publicidad del Registro Civil: publicidad material y formal. Eficacia 
probatoria de los asientos registrales. Impugnación de la presunción de exactitud registral. La publicidad formal: 
certificaciones, libros de familia y notas informativas. 

Tema 22. El sistema procesal penal de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: principio del juez imparcial, 
separación de instrucción y enjuiciamiento. Principios del proceso penal. Competencia objetiva y funcional. 
Aforamientos y privilegios procesales. Inmunidad de jurisdicción. La competencia territorial. La inhibición de 
oficio y a instancia de parte; cuestiones de competencia territorial.

Tema 23. Las partes en el proceso penal: Ministerio Fiscal; acusador particular; perjudicado y acción 
popular; acusador privado. El ejercicio de la acción penal: de oficio o a instancia de parte. Denuncia; querella; 
atestado. Extinción de la acción penal: especial referencia a la renuncia. El ejercicio de la acción civil: el actor 
civil. El ofrecimiento de acciones. Extinción de la acción civil. El imputado: la rebeldía. El responsable civil. 
Representación y defensa de las partes. Defensa de oficio y beneficio de justicia gratuita.

Tema 24. Las medidas cautelares personales en el proceso penal. La citación judicial. La detención. La 
prisión provisional. La libertad provisional. Las fianzas en el proceso penal. Medidas limitadoras de derechos 
fundamentales: pruebas biológicas; entrada y registro en lugar cerrado; intervención de comunicaciones 
postales, telegráficas, telefónicas e informáticas. Especial mención a las entregas controladas y a la figura del 
agente encubierto.

Tema 25. La prueba en el proceso penal. Medios de prueba. Proposición, admisión o denegación; prueba 
anticipada; proposición en el acto del juicio; prueba acordada «ex officio». El juicio oral. La suspensión del juicio 
oral: causas y consecuencias.

Tema 26. El proceso ante el Tribunal del Jurado. Competencia. Composición y constitución del Jurado: 
estatuto jurídico de los jurados; su selección. La fase de instrucción y la fase intermedia. La fase de juicio 
oral: trámites precedentes: designación del Magistrado-Ponente; cuestiones previas; auto de hechos justiciables; 
celebración del juicio oral: la vista; suspensión del juicio oral. Posible disolución del Jurado: sus causas. El 
veredicto: determinación del objeto del veredicto, deliberación y veredicto; instrucción a los jurados; deliberación 
y votación; acta. Sentencia. 

Tema 27. La tutela judicial ante los Juzgados de violencia sobre la mujer. Especialidades procesales. 
Pérdida de la competencia objetiva de los juzgados civiles cuando se produzcan actos de violencia sobre la 
mujer. Medidas judiciales de protección y de seguridad de las víctimas.

Tema 28. El procedimiento de Responsabilidad Penal del Menor. Principios reguladores. Las fases del 
procedimiento. Sentencia y régimen de recursos. Principios generales en la ejecución de las medidas.

Tema 29. Régimen general de recursos en el proceso penal. Los recursos no devolutivos: reforma y 
súplica. Recursos devolutivos: La apelación en el proceso ordinario y en el procedimiento abreviado; El recurso 
de queja contra la inadmisión de otro recurso y como sustitutivo de la apelación. El recurso de casación penal. 
La revisión penal. El recurso de rescisión de la sentencia dictada contra reos ausentes. Los recursos contra las 
resoluciones del Secretario Judicial.

Tema 30. La ejecución de sentencias penales. Los Juzgados y Tribunales sentenciadores; Juzgados 
de Vigilancia Penitenciaria y Administración Penitenciaria: sus respectivas funciones. Recursos contra las 
resoluciones de la Administración Penitenciaria y de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. Tasación de costas. 
La ejecución civil en el proceso penal.

Tema 31. Recurso contencioso-administrativo: Capacidad procesal, legitimación, representación y 
defensa. Actos impugnables.

Tema 32. Recurso contencioso-administrativo: Diligencias preliminares. Interposición del recurso y 
reclamación del expediente. Emplazamiento de los demandados y admisión del recurso.
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Tema 33. Disposiciones comunes a los procedimientos contencioso-administrativos: Plazos. Medidas 
cautelares. Incidentes e invalidez de actos procesales. costas procesales. Ejecución de sentencias.

Tema 34. El proceso laboral: Principios que lo informan. Competencia objetiva y territorial. Cuestiones 
de competencia. Representación y defensa en el procedimiento laboral. El Fondo de Garantía Salarial. Justicia 
gratuita. 

Tema 35. La evitación del proceso: conciliación previa y reclamación administrativa previa. El proceso 
ordinario: demanda, conciliación y juicio. Recursos: de suplicación y de casación para la unificación de doctrina; 
disposiciones comunes a ambos recursos.

Tema 36. El Concurso de acreedores. Concepto de concurso sus clases, la competencia objetiva y 
territorial. El administrador concursal. Aspectos procesales: Procedimiento ordinario y procedimiento abreviado; 
las secciones del concurso; el incidente concursal. Los recursos.

B. Programa de oposición para ingreso en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativo 

Turno Libre

Derecho Constitucional, Derechos Fundamentales y Organización del Estado 

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. Las atribuciones de la Corona. 
Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. La elaboración de las leyes. El Tribunal 
Constitucional. Composición y funciones.

Tema 2. Los Derechos Humanos en el ámbito universal, europeo y español. La igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres. El artículo 14 de la C.E.: La no discriminación por razón de sexo. La igualdad de sexo en el 
ámbito jurídico civil. Consecuencias penales de la discriminación por razón de sexo. La igualdad de sexo en el 
ámbito jurídico laboral. La conciliación familiar. 

Tema 3. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros. Organización 
administrativa española: Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios y Directores Generales. La Administración 
periférica del Estado. Los Delegados de Gobierno en la Comunidad Autónoma y los Subdelegados de Gobierno.

Tema 4. Organización territorial del Estado en la Constitución. El Estado de las Autonomías. Las 
Comunidades Autónomas: Su constitución y competencias. Los Estatutos de Autonomía. La Administración 
Local. La provincia y el municipio. 

Tema 5. La Unión Europea. Competencias de la UE. Instituciones y órganos de la Unión Europea: el 
Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el Consejo de Ministros de la Unión Europea, la Comisión Europea, el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el Tribunal de Cuentas. 

Organización y Estructura del Poder Judicial.

Tema 6. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: composición y funciones. La jurisdicción: 
Jueces y Magistrados: funciones y competencias. La independencia judicial. El Ministerio Fiscal: organización y 
funciones. Sistemas de acceso a las carreras judicial y fiscal.

Tema 7. Examen de la organización y competencia del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional, de 
los Tribunales Superiores y de las Audiencias Provinciales.

Tema 8. Examen de la organización y competencia. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 
Juzgados de lo Penal. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo. Juzgados de lo Social. Juzgados de Vigilancia 
Penitenciaria. Juzgados de Menores. Juzgados Mercantiles, y el Tribunal de Marca Comunitaria de Alicante, 
Juzgados de Violencia sobre la mujer, Juzgados de Paz. 

Tema 9. La Justicia de Paz. Organización y competencias, elección del Juez, la figura del Secretario 
del Juzgado de Paz. La justicia de paz en el ámbito de la cooperación jurisdiccional y en los procesos civiles y 
penales atribuidos a dichos Juzgados. Sistema de recursos contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de 
Paz. Las Agrupaciones de las Secretarias de los Juzgados de Paz.

Tema 10. La carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia. Derechos de información, de 
atención y gestión, de identificación de actuaciones y funcionarios, derechos lingüísticos. Derechos frente a los 
profesionales que asisten y representan al ciudadano: Abogados, Procuradores, Graduados Sociales. El Derecho 
a la Justicia Gratuita en la Carta de Derechos. El plan de Transparencia Judicial.

Tema 11. La modernización de la oficina judicial. La nueva oficina judicial. Su regulación en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. La administración de justicia y las nuevas tecnologías. Código de Conducta para 
usuarios de equipos y sistemas informáticos al servicio de la Administración de Justicia. El expediente digital 
y la presentación telemática de escritos y documentos. La firma digital, el correo electrónico. Incidencia de la 
legislación de protección de datos en el uso de las aplicaciones informáticas.
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Tema 12. El Secretario Judicial en la Ley Orgánica del Poder Judicial: funciones y competencias. 
Ordenación del cuerpo superior jurídico de Secretarios Judiciales: Secretario de Gobierno y Secretarios 
Coordinadores.

Tema 13. Cuerpos de Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia. Cuerpos Generales y 
Cuerpos Especiales: Definición y Cuerpos que los integran. Cuerpos Especiales: El Cuerpo de Médicos Forenses: 
Funciones.

Tema 14. Los Cuerpos Generales (I): Funciones. Formas de acceso. Promoción interna. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionarios. La rehabilitación. Derechos, deberes e incompatibilidades. Jornada y 
horarios. Vacaciones, permisos y licencias.

Tema 15. Los Cuerpos Generales (II): Situaciones administrativas. Ordenación de la actividad profesional. 
Provisión de puestos de trabajo. Régimen disciplinario.

Tema 16. Libertad sindical. El Sindicato en la Constitución Española. Elecciones sindicales según la 
Ley de órganos de representación y el Estatuto Básico del Empleado Público. El derecho de huelga. Salud y 
prevención de riesgos laborales. 

Procedimientos Judiciales.

A) Normas Comunes a todos los Procedimientos Civiles

Tema 17. Cuestiones generales sobre el proceso civil. Las partes en el proceso civil: Capacidad procesal 
y capacidad para ser parte. Pluralidad de partes. Litisconsorcio activo y pasivo, su tratamiento procesal.

Tema 18. La representación y sus clases. Legitimación en el proceso civil. Asistencia letrada y 
representación procesal, estatuto jurídico, derechos y deberes. Intervención no preceptiva de estos profesionales. 
La intervención en los procesos civiles del Ministerio Fiscal y del Abogado del Estado.

Tema 19. Jurisdicción y competencia. Acumulación de acciones y de procedimientos, concepto. La 
tramitación de las cuestiones de jurisdicción y competencia. La competencia de los Tribunales Civiles: Objetiva, 
funcional y territorial, los fueros legales disponibles e indisponibles. Concepto y tramitación.

Tema 20. Los actos procesales. Requisitos de los actos procesales: a) lugar; b) tiempo: términos y 
plazos: cómputo de los plazos; c) forma (consideración de la lengua oficial). Defectos de los actos: nulidad, 
anulabilidad, irregularidad; subsanación de defectos.

Tema 21. Las resoluciones de los órganos judiciales. Clases de resoluciones judiciales: contenido y 
características. Las resoluciones de los órganos judiciales colegiados. Las resoluciones del Secretario Judicial.

Tema 22. Los actos de comunicación con otros Tribunales y Autoridades: oficios y mandamientos. El 
auxilio judicial: los exhortos y los mandamientos en el proceso penal. Cooperación jurídica internacional: las 
comisiones rogatorias. 

Tema 23. Actos de comunicación a las partes y otros intervinientes en el proceso: notificaciones, 
requerimientos, citaciones y emplazamientos. Notificaciones, citaciones y mandamientos en el proceso penal. 
Formas de notificación y nuevas tecnologías.

Tema 24. Conceptos de archivo judicial y de documentación judicial en relación con la legislación vigente 
en materia de archivos judiciales. Formas de remisión de documentación judicial y relaciones documentales. 
Nuevas tecnologías en los archivos judiciales de gestión. Las juntas de expurgo de la documentación judicial. 

B) Procedimientos Civiles

Tema 25. Los procedimientos declarativos en la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000: Diligencias 
preparatorias, diligencias preliminares. Conciliación. Averiguación de hechos, aseguramiento y práctica anticipada 
de la prueba. 

Tema 26. Juicio ordinario. Procesos que se sustancian por los trámites del juicio declarativo ordinario. 
La demanda y su objeto, documentos que deben acompañarla. La contestación a la demanda y otras actitudes 
del demandado: la rebeldía. Problemas derivados de la ampliación de la demanda y la reconvención. Audiencia 
previa. Vista de juicio. Diligencias finales. Terminación del procedimiento por medio de sentencia, auto o decreto, 
aspectos formales de estas resoluciones. Allanamiento, desistimiento, transacción, satisfacción extraprocesal. 

Tema 27. El juicio verbal. Procesos que se sustancian por el trámite del juicio verbal. Clases de demandas. 
Admisión y traslado de la demanda y citación para la vista. Inasistencia de las partes a la vista. Desarrollo de la 
vista. Recursos frente a las resoluciones interlocutorias. Juicios verbales de carácter plenario y sumario. El verbal 
de desahucio. El precario. El juicio sobre tutela posesoria. La tutela de derechos reales inscritos. El juicio de 
alimentos. La rectificación de hechos. El juicio verbal en materias de compraventas a plazos y arrendamientos 
financieros. 
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Tema 28. Procesos especiales. Procedimientos para la división judicial de patrimonios: A) De la división 
de la herencia. B) Procedimiento para la liquidación del régimen económico matrimonial. 

Tema 29. Procesos especiales. El proceso monitorio. Concepto y características. Casos en que procede. 
Competencia. Procedimiento: petición inicial y documentos. Admisión. Requerimiento de pago y posibles 
conductas del demandado. La transformación del procedimiento. La cosa juzgada. El proceso monitorio europeo. 
El juicio cambiario. Concepto y características. Naturaleza. Casos en que procede. Competencia. Procedimiento. 
La sentencia sobre la oposición y su eficacia.

Tema 30. Los procesos matrimoniales y sus clases. Competencia. Procedimientos: a) nulidad, separación 
y divorcio contenciosos; b) separación o divorcio de mutuo acuerdo. Referencia a las crisis de las uniones 
estables de pareja. Medidas Provisionales. Medidas definitivas. Ejecución forzosa de los pronunciamientos sobre 
medidas. Los procesos especiales: características comunes. El proceso especial para la incapacitación de las 
personas: competencia; legitimación; personación del demandado; especialidades procedimentales; la Sentencia. 
La reintegración de la capacidad y la modificación del alcance de la sentencia de incapacidad.

Tema 31. Procedimientos de jurisdicción voluntaria: Cuestiones generales. Procedimientos relativos al 
derecho de las personas. Procedimientos relativos al derecho de cosas; especial referencia al expediente de 
dominio y deslinde y amojonamiento. Procedimientos relativos al Derecho de Familia; especial mención a la 
tutela, acogimiento, adopción y materia de sucesiones. Breve referencia a los procedimientos en materia de 
negocios de comercio.

Tema 32. Los recursos. Concepto. Clases de recursos. Efectos de los recursos y de su desistimiento. 
El deposito para recurrir. Los recursos de reposición y de revisión. El recurso de queja. El recurso de apelación. 
Apelación y segunda instancia; el derecho a la segunda instancia. Resoluciones contra las que procede apelación. 
Sustanciación del recurso. Oposición a la apelación e impugnación de la sentencia. La prueba en la apelación. 

Tema 33. Los recursos extraordinarios. El recurso por infracción procesal. Resoluciones recurribles. 
Motivos del recurso. Procedimiento. Consecuencias de la estimación del recurso. El recurso de casación. 
Características. Resoluciones recurribles. Motivos de recurso. Objeto y efectos del recurso. Competencia. 
Procedimiento. El recurso en interés de la Ley. Resoluciones recurribles. Motivos del recurso. Legitimación. 
Competencia. Procedimiento. Efectos. Medios de rescisión de las sentencias firmes. La audiencia al demandado 
rebelde. La revisión de las sentencias firmes.

Tema 34. La ejecución forzosa. El papel del Secretario Judicial en la ejecución. El título ejecutivo y sus 
clases: judiciales y no judiciales; españoles y extranjeros. Ejecución de resoluciones extranjeras. Breve referencia 
al Título Ejecutivo Europeo. La demanda ejecutiva. Tribunal competente. Orden general de ejecución y despacho 
de la ejecución. Acumulación de ejecuciones. Oposición a la ejecución. Suspensión de la ejecución. Ejecución 
provisional. Concepto y naturaleza. Presupuestos. Despacho de la ejecución. Oposición a la ejecución provisional. 
Revocación o confirmación de la sentencia provisionalmente ejecutada.

Tema 35. Ejecución dineraria. Supuestos en que procede. Integración del título. Requerimiento de pago. 
Embargo de bienes. Reembargo. Tercería de dominio. 

Tema 36. El procedimiento de apremio. Valoración de los bienes embargados. La subasta de los bienes 
trabados. Alternativas a la subasta judicial: El convenio de realización y la realización por persona o entidad 
especializada. La administración para pago. Tercería de mejor derecho. Especialidades de la ejecución sobre 
bienes hipotecados, pignorados o con garantía real.

Tema 37. Ejecuciones no dinerarias. Ejecuciones de dar, de hacer y de no hacer. Determinación de 
frutos y rentas. Liquidación de daños y perjuicios. Ejecución de sentencias que llevan aparejada la entrega de la 
posesión de un inmueble, especial referencia a las sentencias de ejecución de desahucios.

Tema 38. Las medidas cautelares. Concepto. Tipos de medidas cautelares. Tramitación con audiencia y 
sin audiencia al demandado. Oposición a las medidas cautelares. Ejecución de las medidas cautelares. Caución 
y caución sustitutoria.

Tema 39. Costas y gastos procesales. La condena en costas. La tasación de costas. La impugnación de 
las costas. Los intereses y su liquidación. La tasa judicial. Pagos, depósitos y consignaciones judiciales. Ingresos 
en el Tesoro Público. La Asistencia Jurídica Gratuita.

C) Registro Civil

Tema 40. El Registro Civil: legislación vigente. La función registral. Contenido del Registro Civil: hechos 
inscribibles. La organización del Servicio Registral. Los Registros Ordinarios y los Registros Delegados. El Registro 
Civil Central. Competencia de los Registros Civiles.

Tema 41. Diferentes tipos de asientos registrales. Las inscripciones. Las anotaciones. Las notas marginales. 
Los asientos de cancelación. Reglas formales para la práctica de los asientos. La inscripción de nacimiento. El 
matrimonio y su inscripción. La inscripción de defunción. La tutela y demás representaciones legales.
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Tema 42. La rectificación del registro por vía de expedientes gubernativo o judicial. Los expedientes 
registrales: naturaleza jurídica y competencia. Principios rectores y normas generales del procedimiento. 
Régimen de los recursos y de la ejecución. La publicidad del Registro Civil: publicidad material y formal. Eficacia 
probatoria de los asientos registrales. Impugnación de la presunción de exactitud registral. La publicidad formal: 
certificaciones, libros de familia y notas informativas. 

D) Procedimiento Penal

Tema 43. El sistema procesal penal de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: principio del juez imparcial, 
separación de instrucción y enjuiciamiento. Principios del proceso penal. Competencia objetiva y funcional. 
Aforamientos y privilegios procesales. Inmunidad de jurisdicción. La competencia territorial. La inhibición de 
oficio y a instancia de parte; cuestiones de competencia territorial.

Tema 44. Las partes en el proceso penal: Ministerio Fiscal; acusador particular; perjudicado y acción 
popular; acusador privado. El ejercicio de la acción penal: de oficio o a instancia de parte. Denuncia; querella; 
atestado. Extinción de la acción penal: especial referencia a la renuncia. El ejercicio de la acción civil: el actor 
civil. El ofrecimiento de acciones. Extinción de la acción civil. El imputado: la rebeldía. El responsable civil. 
Representación y defensa de las partes. Defensa de oficio y beneficio de justicia gratuita.

Tema 45. El Sumario: Incoación del proceso. Las actuaciones de la Policía Judicial. Comprobación del 
delito: cuerpo del delito. Identificación del presunto delincuente. La inspección ocular. Declaraciones testificales. 
Prueba pericial y su valor. Prueba documental. Piezas de convicción.

Tema 46. Las medidas cautelares personales en el proceso penal. La citación judicial. La detención. La 
prisión provisional. La libertad provisional. Las fianzas en el proceso penal. Medidas limitadoras de derechos 
fundamentales: pruebas biológicas; entrada y registro en lugar cerrado; intervención de comunicaciones 
postales, telegráficas, telefónicas e informáticas. Especial mención a las entregas controladas y a la figura del 
agente encubierto.

Tema 47. El denominado período intermedio; auto de conclusión del sumario; eventual revocación del 
auto y nuevas diligencias y resoluciones. El sobreseimiento y sus clases. El auto de apertura del juicio oral. Los 
artículos de previo pronunciamiento. Las calificaciones provisionales de las partes. Conformidad del acusado.

Tema 48. La prueba en el proceso penal. Medios de prueba. Proposición, admisión o denegación; prueba 
anticipada; proposición en el acto del juicio; prueba acordada «ex officio». El juicio oral. La suspensión del juicio 
oral: causas y consecuencias.

Tema 49. El procedimiento abreviado: Información de derechos, prueba anticipada. Conclusión de la 
fase instructora, la conformidad por reconocimiento de hechos. La fase de juicio oral: Admisión de pruebas, 
señalamiento del juicio e información a la víctima. Celebración del juicio oral, especialidades. La sentencia; 
especialidades: a) sentencia oral; b) conformidad de las partes sobre la firmeza inicial de la sentencia; c) principio 
acusatorio, d) notificación. Los recursos contra las resoluciones procesales en el ámbito del procedimiento 
abreviado: a) Los recursos contra las resoluciones judiciales b) Los recursos contra las resoluciones del Secretario 
Judicial. Ejecución de sentencias.

Tema 50. Procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos: ámbito de aplicación. 
Actuaciones de la Policía Judicial. Diligencias urgentes ante el Juzgado de guardia; instrucción y conclusión. 
Preparación y desarrollo del juicio oral. Sentencia.

Tema 51. El proceso ante el Tribunal del Jurado. Competencia. Composición y constitución del Jurado: 
estatuto jurídico de los jurados; su selección. La fase de instrucción y la fase intermedia. La fase de juicio 
oral: trámites precedentes: designación del Magistrado-Ponente; cuestiones previas; auto de hechos justiciables; 
celebración del juicio oral: la vista; suspensión del juicio oral. Posible disolución del Jurado: sus causas. El 
veredicto: determinación del objeto del veredicto, deliberación y veredicto; instrucción a los jurados; deliberación 
y votación; acta. Sentencia. 

Tema 52. La tutela judicial ante los Juzgados de violencia sobre la mujer. Especialidades procesales. 
Pérdida de la competencia objetiva de los juzgados civiles cuando se produzcan actos de violencia sobre la 
mujer. Medidas judiciales de protección y de seguridad de las víctimas.

Tema 53. El procedimiento de Responsabilidad Penal del Menor. Principios reguladores. Las fases del 
procedimiento. Sentencia y régimen de recursos. Principios generales en la ejecución de las medidas.

Tema 54. Tramitación del juicio de faltas. Convocatoria de la vista de juicio de faltas. Sistema de recursos 
a las sentencias dictadas en juicios de Faltas. La ejecución de la sentencia de faltas: Aspectos penales y civiles.

Tema 55. Régimen general de recursos en el proceso penal. Los recursos no devolutivos: reforma y 
súplica. Recursos devolutivos: La apelación en el proceso ordinario y en el procedimiento abreviado; El recurso 
de queja contra la inadmisión de otro recurso y como sustitutivo de la apelación. El recurso de casación penal. 
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La revisión penal. El recurso de rescisión de la sentencia dictada contra reos ausentes. Los recursos contra las 
resoluciones del Secretario Judicial.

Tema 56. La ejecución de sentencias penales. Los Juzgados y Tribunales sentenciadores; Juzgados 
de Vigilancia Penitenciaria y Administración Penitenciaria: sus respectivas funciones. Recursos contra las 
resoluciones de la Administración Penitenciaria y de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. Tasación de costas. 
La ejecución civil en el proceso penal.

E) Procedimiento Contencioso Administrativo y Laboral

Tema 57. Breve referencia del recurso contencioso-administrativo. Organización de la jurisdicción 
contenciosa-administrativa

Tema 58. Recurso contencioso-administrativo: Capacidad procesal, legitimación, representación y 
defensa. Actos impugnables.

Tema 59. Recurso contencioso-administrativo: Diligencias preliminares. Interposición del recurso y 
reclamación del expediente. Emplazamiento de los demandados y admisión del recurso.

Tema 60. Recurso contencioso-administrativo: Demanda y contestación. Alegaciones previas. Prueba. 
Vista y conclusiones. Sentencias. Otros medios de terminación del procedimiento.

Tema 61. El procedimiento abreviado en el ámbito contencioso-administrativo.
Tema 62. Los recursos en el proceso contencioso administrativo. Los recursos contra las resoluciones 

del Secretario Judicial.
Tema 63. Procedimientos especiales: Procedimientos para la protección de los derechos fundamentales de 

las personas. Cuestión de ilegalidad. Procedimientos en los casos de suspensión administrativa previa de acuerdos.
Tema 64. Disposiciones comunes a los procedimientos contencioso-administrativos: Plazos. Medidas 

cautelares. Incidentes e invalidez de actos procesales. costas procesales. Ejecución de sentencias
Tema 65. El proceso laboral: Principios que lo informan. Competencia objetiva y territorial. Cuestiones de 

competencia. Representación y defensa en el procedimiento laboral. Fondo de Garantía Salarial. Justicia gratuita. 
Tema 66. La evitación del proceso: conciliación previa y reclamación administrativa previa. El proceso 

ordinario: demanda, conciliación y juicio. Recursos: de suplicación y de casación para la unificación de doctrina; 
disposiciones comunes a ambos recursos.

Tema 67. Procesos especiales: Despidos, Seguridad Social, Conflictos Colectivos, Impugnación de los 
convenios colectivos. Tutela de derechos fundamentales.

F) Normativa sobre Derecho Mercantil

Tema 68. El Concurso de acreedores. Concepto de concurso sus clases, la competencia objetiva y 
territorial. El administrador concursal. Aspectos procesales: Procedimiento ordinario y procedimiento abreviado; 
las secciones del concurso; el incidente concursal. Los recursos.

ANEXO III

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIóN DE LA SOLICITUD DE ADMISIóN

LEA ATENTAMENTE Y SIGA LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES

MUY IMPORTANTE. ESTE IMPRESO SE DESCARGA GRATUITAMENTE EN LAS PÁGINAS WEB QUE SE INDICAN EN 
LA CONVOCATORIA Y CONTIENE UNA NUMERACIóN. NO UTILICE FOTOCOPIAS, PORQUE NO PODRÁN SER ADMITIDAS

Instrucciones Generales.
- Escriba con bolígrafo negro o azul sobre superficie dura y lisa, utilizando mayúsculas tipo imprenta
- Evite realizar correcciones, enmiendas o tachaduras
- NO OLVIDE FIRMAR EL IMPRESO EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE.

Instrucciones Particulares.
- Casillas 15 y 16. Indique el Cuerpo, en su caso la Especialidad, y el Código que se indiquen en la 

convocatoria.
- Casillas 19 y 20. Indique la provincia, con su código, en que desea realizar en examen de entre las que 

se indiquen en la Orden de Convocatoria.
- Aspirantes discapacitados. Opten o no por el cupo de reserva indicarán el grado de discapacidad, 

según el dictamen del órgano competente, en la casilla 21, e indicarán en su caso, en la casilla 23 la adaptación 
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que pudieran precisar, acompañando el informe acerca de su procedencia. Quienes, además, opten por el cupo 
de reserva, lo indicarán marcando un aspa en la casilla 22 “Reserva”.

- Pruebas optativas de lengua autonómica y derecho foral. Casillas 25 y 26, respectivamente. Cuando 
así lo prevean las convocatorias, quienes deseen examinarse escribirán la palabra “Realiza”, quienes deseen 
acreditar documentalmente sus conocimientos escribirán “Documenta” y quienes se acojan a ambos sistemas, 
en los términos de la convocatoria, escribirán “Documenta y realiza”. 

Instrucciones para el pago de tasas y la presentación del impreso
- Consigne en el recuadro destinado a “Importe” el correspondiente a los derechos de examen que se 

indican en la convocatoria, ya que es un impreso autoliquidativo.
- Presente esta solicitud, original y dos copias, en cualquier Banco, Caja de Ahorros o cooperativa de crédito 

que actúan como entidades colaboradoras de la recaudación tributaria. (No es preciso tener cuenta abierta).
- La entidad colaboradora le deberá devolver, debidamente sellados, el “ejemplar para el interesado”, 

que servirá como justificante de pago y el “ejemplar para la administración”.
- El “ejemplar para la administración” de esta solicitud deberá entregarse en alguno de los registros 

indicados en la convocatoria, que también sellarán el “ejemplar para el interesado”. Este sello del Registro 
servirá como justificante de la presentación.

- Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares correspondientes. A las mismas se acompañará el justificante bancario de haber 
ingresado los derechos de examen en la cuenta que figure en la convocatoria.»

Sevilla, 24 de octubre de 2013.- La Directora, Concepción Becerra Bermejo.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 31 de octubre de 2013, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del 
Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo específico para cubrir con carácter temporal el 
puesto de Matrona para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, creada por la Disposición Adicional Decimoctava 
de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aprobados por el Decreto 104/1993, de 3 
de agosto, y modificados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento para el 
puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIAFISI

MATRONA - Enfermero/a Especialistas en Obstetricia y Ginecología-Matrona.
 Se admiten residentes en último año de formación.

Hospital Costa del Sol
en Marbella MATROHCST-13-1

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas en Recursos 
Humanos de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de Empleo de nuestra página Web: www.hcs.es.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Director Gerente de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Marbella, 31 de octubre de 2013.- El Director Gerente, Alfonso Gámez Poveda.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIóN de 23 de octubre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.d) de la Orden de 25 de enero de 2012 (BOJA núm. 26, de 8 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

 Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, 
que se detalla en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Excma. Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (C/ Manuel Siurot, núm. 50) dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos pesonales y el puesto que se solicita, acompañando currículum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 23 de octubre de 2013.- El Viceconsejero, Ricardo Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

Denominación del puesto: Secretario/a de la Secretaria General.
Código: 9079410.
 Centro directivo: Secretaría Gral. de Gestión Integral del Medio Ambiente y Agua (adscripción 
provisional).
 Centro de destino: Secretaría Gral. de Gestión Integral del Medio Ambiente y Agua (adscripción 
provisional).
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo Acceso: P.L.D.
Grupos: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX- 9.287,40.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIóN de 23 de octubre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.d) de la Orden de 25 de enero de 2012 (BOJA núm. 26, de 8 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Excma. Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (C/ Manuel Siurot, núm. 50) dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando currículum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 23 de octubre de 2013.- El Viceconsejero, Ricardo Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

Denominación del puesto: Secretario/a de la Directora General.
Código: 204910.
Centro directivo: Dirección General de Infraestructura y Explotación del Agua (adscripción provisional).
Centro de destino: Dirección General de Infraestructura y Explotación del Agua (adscripción provisional).
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo Acceso: P.L.D.
Grupos: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX- 9.287,40.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIóN de 24 de octubre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.d) de la Orden de 25 de enero de 2012 (BOJA núm. 26, de 8 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, 
que se detalla en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Excma. Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (C/ Manuel Siurot, núm. 50) dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos pesonales y el puesto que se solicita, acompañando currículum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 24 de octubre de 2013.- El Viceconsejero, Ricardo Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

Denominación del puesto: Auxiliar Gestión-Secretario/a.
Código: 9692810.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica (adscripción provisional).
Centro de Destino: Secretaría General Técnica (adscripción provisional).
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo Acceso: P.L.D.
Grupos: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel: 16.
C. Específico: X-XX- 7.157,52.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 29 de octubre de 2013, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se emplazan a cuantos resulten interesados en el procedimiento abreviado que se cita.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Oficio del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla se reitera 
orden de emplazamiento y ampliación relativa al procedimiento abreviado número 567/2011, interpuesto por 
José Joaquín Sánchez-Ros Gómez, contra Resolución del 22 de marzo de 2011, de la Comisión de Coordinación 
Autonómica del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se aprueba la lista definitiva de las personas adjudicatarias 
y no adjudicatarias de plazas de promotores de empleo en la provincia de Sevilla.

Segundo. Que mediante el referido oficio se requiere al Servicio Andaluz de Empleo para que proceda a 
la notificación personal a los interesados que hayan obtenido puntuación de 40,59 hacia abajo y al último de los 
admitidos en la lista objeto del procedimiento de referencia, haciéndoles saber que el juicio está pendiente de 
señalamiento.

Tercero. Igualmente se requiere al Servicio Andaluz de Empleo para que proceda a la ampliación del 
expediente administrativo, remitiendo la Instrucción 1/2011, de la Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, que 
se aplicó al proceso selectivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano jurisdiccional, en el plazo de 
veinte días, contados a partir de que la comunicación judicial tenga entrada en el registro general del órgano 
requerido.

Segundo. Conforme establece el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como 
interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días.

Hechas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, incorporando la justificación del 
emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20 del Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012), y el artículo 15 bis) de los 
Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, aprobado por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA núm. 83, de 29 
abril 2011),

R E S U E L V E

Primero. Notificar a las personas interesadas en el procedimiento abreviado 567/2011, interpuesto 
contra la Resolución de 22 de marzo de 2011, de la Comisión de Coordinación Autonómica del Servicio Andaluz 
de Empleo, por el que se aprueba la lista definitiva de las personas adjudicatarias y no adjudicatarias de plazas 
de promotores de empleo en la provincia de Sevilla, que hayan obtenido puntuación de 40,59 hacia abajo, y a la 
persona última admitida en la lista objeto de recurso.

Segundo. Remitir a la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla, como órgano 
responsable de la tramitación del citado procedimiento, copia del Oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Cuatro de Sevilla, así como la notificación realizada a los interesados.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para hacer saber 
a los interesados que el juicio correspondiente está pendiente de señalamiento.

Sevilla, 29 de octubre de 2013.- La Secretaria General, M.ª Luz Fernández Sacristán.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 22 de octubre de 2013, de la Secretaría General de Calidad, Innovación y Salud 
Pública, sobre homologación de curso de formación de personal aplicador de técnicas de tatuaje y 
perforación cutánea (piercing). (PD. 2913/2013).

Visto el expediente administrativo número HO34/14MAR/13, a instancia de don Cristóbal Hidalgo 
Soriano, con DNI 25213488-V, en nombre y representación, de la Entidad The House of Buddha Tattoo, con 
domicilio en Avda. Antonio Machado, Edif. Fuensalud, local 4, en Benalmádena (29630, Málaga), que solicita 
la homologación del curso de formación del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea 
(piercing), resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14.3.2013 se presentó en esta Secretaría General de Calidad, Innovación y Salud 
Pública solicitud formulada por don Cristóbal Hidalgo Soriano, en nombre y representación, de la Entidad The 
House of Buddha Tattoo, de homologación del curso de formación de personal aplicador de técnicas de tatuaje y 
perforación cutánea (piercing), para impartir en el Centro de la Avda. Antonio Machado, Edif. Fuensalud, local 4, 
en Benalmádena (29630, Málaga).

Segundo. Con fechas 29.4.2013 y 18.6.2013 se le requiere para que aporte documentación, 
concediéndole para ello el plazo de diez días a que se refiere el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Se solicita a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz visita 
e informe sobre la adecuación de las instalaciones conforme a los criterios de homologación del Decreto 
286/2002, de 26 de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a la aplicación de técnicas de 
tatuaje y perforación cutánea (piercing).

Cuarto. Realizada visita de inspección a las instalaciones de la entidad The House of Buddha Tattoo, se 
emite Informe Sanitario Favorable conforme al Decreto 286/2002, de 26 de noviembre.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General de Calidad, Innovación y Salud Pública es competente para la resolución 
del presente procedimiento administrativo en virtud de las competencias que tiene atribuidas en el artículo 11.2 
del Decreto 286/2002, de 26 de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a la aplicación de 
técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing)

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades 
organizadoras de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea 
(piercing) solicitarán, con anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos a la Secretaría General de 
Calidad, Innovación y Salud Pública de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, esta Secretaría General de Calidad, 
Innovación y Salud Pública

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad The House of Buddha Tattoo la renovación de homologación del curso de 
formación del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

La presente homologación tiene una duración de dos años contados a partir de su fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notificación de esta Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2013.- La Secretaria General, Josefa Ruiz Fernández.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 22 de octubre de 2013, de la Secretaría General de Calidad, Innovación y Salud 
Pública, sobre renovación de la homologación del curso de formación de personal aplicador de técnicas 
de tatuaje. (PD. 291�/2013).

Visto el expediente administrativo número H026/1MAR/13, a instancia de don Antonio Jesús Sánchez 
Mejías, con DNI 24128310E, como representante de la entidad Centro de F.P. Privado «Grupo Galvez», y domicilio 
a efectos de notificación en C/ Larga, núm. 26, 11402, Jerez de la Frontera (Cádiz), que solicita la renovación de 
la homologación del curso de formación de personal aplicador de técnicas de tatuaje, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de abril de 2013 se presentó en esta Secretaría General de Calidad, Innovación 
y Salud Pública, solicitud de renovación de homologación del curso de formación de personal aplicador de 
técnicas de tatuaje, para impartir en el Centro de F.P. Privado «Grupo Galvez».

Segundo. Con fecha 22 de abril de 2013 se le requiere para que aporte documentación, concediéndole 
para ello el plazo de diez días a que se refiere el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Con fecha 4 de junio de 2013 se solicita a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, visita e informe sobre la adecuación de las instalaciones conforme a los criterios de homologación 
del Decreto 286/2002, de 26 de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a la aplicación de 
técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

Cuarto.- Realizada visita de inspección a las instalaciones de la entidad Centro de F.P. Privado «Grupo 
Galvez», se emite Informe Sanitario Favorable conforme al Decreto 286/2002, de 26 de noviembre.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General de Calidad, Innovación y Salud Pública, es competente para la 
resolución del presente procedimiento administrativo en virtud de las competencias que tiene atribuidas en el 
artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a la 
aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades 
organizadoras de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea 
(piercing) solicitarán, con anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos a la Secretaría General de 
Calidad, Innovación y Salud Pública de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, esta Secretaría General de Calidad, 
Innovación y Salud Pública

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad Centro de F.P. Privado «Grupo Galvez» la renovación de la homologación del curso 
de formación de personal aplicador de técnicas de tatuaje.

La presente homologación tiene una duración de dos años contados a partir de su fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante el Ilmo. Sr. 
Viceconsejero de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la 
notificación de esta Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2013.- La Secretaria General, Josefa Ruiz Fernández.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULTURA y DePORTe

ORDEN de 4 de octubre de 2013, por la que se concede la autorización administrativa para la 
apertura y funcionamiento del centro autorizado de enseñanzas deportivas «Carlos Espigares» de Dos 
Hermanas (Sevilla). (PP. 2�20/2013).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Antonia Alonso Ferrayoli, en nombre y representación 
de «Equitación Sevilla, S.L.», por el que solicita la autorización para la apertura y funcionamiento del centro 
autorizado de enseñanzas deportivas «Carlos Espigares» de Dos Hermanas (Sevilla), al amparo de lo dispuesto 
en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre (BOE de 8 de noviembre), por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Sevilla y de la Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos en dicha provincia. 

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a la Educación; la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA de 
26), de Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre (BOE de 8 de noviembre), por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas 
de régimen especial; el Decreto 55/2012, de 6 de marzo (BOJA del 20), por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas deportivas de régimen especial en Andalucía; el Real Decreto 933/2010, de 23 
de julio, por el que se establecen los títulos de Técnico Deportivo en las disciplinas hípicas de salto, doma y 
concurso completo y Técnico Deportivo en las disciplinas hípicas de resistencia, orientación y turismo ecuestre, 
y se fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso (BOE de 31 de agosto); el Decreto 140/2011, de 
26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización de centros 
docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio; el Decreto 193/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto), sobre autorizaciones de 
centros docentes privados para impartir enseñanzas artísticas, y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa para la apertura y funcionamiento al centro autorizado 
de enseñanzas deportivas «Carlos Espigares», código 41021032, del que es titular la entidad «Equitación Sevilla, 
S.L.», con domicilio en Vía Flaminia, s/n, Montequinto, Dos Hermanas (Sevilla), quedando con la siguiente 
configuración de enseñanzas:

Enseñanzas de grado medio conducentes a la obtención del título de Técnico deportivo en:
Disciplinas hípicas de resistencia, orientación y turismo ecuestre: 2 grupos con 60 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2013/14, pues tal como previene el 
artículo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a 
los actos cuando produzcan efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios 
existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos 
a otras personas.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Sevilla, la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.
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Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1  
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2013

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULTURA y DePORTe

RESOLUCIóN de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte en Cádiz, por la que se hace público el Acuerdo de 29 de octubre de 2013, de la Jefatura de 
Sección de Régimen Interior, como responsable del Registro General, en el que se delega la competencia 
de expedir copias autenticadas mediante cotejo en el personal que se cita.

Resolución de 30 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Cádiz, por la que se hace público el Acuerdo de 29 de octubre de 2013, de la Jefatura de Sección de 
Régimen Interior como responsable del Registro General, en el que se delega la competencia de expedir copias 
autenticadas mediante cotejo en el personal que se cita. 

El Decreto 204/95, de 29 de agosto, establece en el artículo 22 que la competencia para la expedición 
de copias autenticadas de documentos administrativos de la Junta de Andalucía corresponderá a las Jefaturas 
de Sección u órgano asimilado dependiente del órgano administrativo que hubiera emitido el documento original 
y que tenga encomendadas las funciones de tramitación o custodia del expediente a que pertenezca dicho 
documento original. El citado Decreto, en su artículo 23, relativo a la presentación de copias y devolución de los 
originales de documentos presentados en el Registro General, establece que la competencia para la autenticación 
de copias de documentos corresponderá a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados responsables de cada 
Registro General de Documentos. 

La Sección de Régimen Interior de esta Delegación es la responsable del Registro General establecido 
en la misma y, por razones técnicas, se hace necesario realizar la correspondiente delegación de competencias 
en esta materia, en el ámbito del artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y del artículos 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma. Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 29 de octubre de 2013, de la Jefatura de Sección de Régimen Interior de 
esta Delegación Territorial, por el que se delega la competencia de expedir copias autenticadas, mediante cotejo, 
en el personal que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

ACUERDO DE 29 DE OCTUBRE DE 2013, DE LA JEFATURA DE SECCIóN DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA 
DELEGACIóN TERRITORIAL DE EDUCACIóN, CULTURA Y DEPORTE EN CÁDIZ, POR EL QUE SE RESUELVE 
DELEGAR LA FIRMA DE LAS DILIGENCIAS DE COMPULSA DE DOCUMENTOS EN EL PERSONAL QUE SE CITA

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 22.2 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medios organizativos para los servicios administrativos de atención directa a 
los ciudadanos, la expedición de copias autenticadas de documentos administrativos de la Junta de Andalucía 
corresponderá a las Jefaturas de Sección u órgano asimilado dependiente del órgano que hubiera emitido el 
documento original y que tenga encomendadas las funciones de tramitación o custodia del expediente a que 
pertenezca dicho documento original. Con objeto de resolver aquellos casos en que la jefatura mencionada no 
se encuentra ocupada, o en supuestos de ausencia o enfermedad del titular de la misma, se hace necesario 
delegar la firma en personal del mismo departamento.

Por otro lado, vista la necesidad de agilizar y facilitar a los ciudadanos las tareas de presentación y retirada 
de documentos originales ante esta Delegación, cuya copia autenticada deba conservarse en el respectivo 
expediente, en ejercicio de las atribuciones que me corresponden y al amparo de lo previsto en el citado artículo 
16 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del mencionado Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
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A C U E R D A

Primero. Delegar la firma de las preceptivas diligencias de compulsa que deban extenderse sobre copias 
de documentos en los puestos de trabajo que a continuación se citan: Código 464110 Dep. Gestión y Tram. 
Subvenciones; Código 8682410 Unidad de Tramitación; Código 1674010 Unidad de Gestión; Código 3274510 
Unidad de Tramitación; Código 9465410 Unidad de Tramitación; Código 1128610 A.T. Régimen Jurídico; Código 
1129410 Ng. Registro; Código 1128910 Ng. Información; Código 9534210 Sc. Orientación Educativa; Código 
1129510 Sec. Gestión Personal E. Primaria; Código 1129010 Sec. Gestión Personal E. Secundaria; 1126610 
Operador Periférico; Código 2486010 Director C.F.E. Jerez de la Frontera; Código 2486810 Unidad de Gestión 
C.F.E. Jerez de la Frontera; Código 2485110 Director C.F.E. Algeciras; Código 2485210 Administrador C.F.E. 
Algeciras.

Segundo. Delegar igualmente la firma de las preceptivas diligencias de compulsa sobre documentos en 
el funcionario adscrito a esta Delegación Territorial: Ramón Butrón Gómez.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo en virtud de la presente delegación 
se hará constar expresamente esta circunstancia. 

Cuarto. Revocar los acuerdos anteriores por los que se delegaban competencias de compulsa en esta 
Delegación Provincial.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente delegación de competencias 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir del día siguiente al de 
su publicación.

Cádiz, 31 de octubre de 2013.- La Delegada, Cristina Saucedo Baro.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULTURA y DePORTe

RESOLUCIóN de 25 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura 
y Deporte en Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 351/2013, procedimiento ordinario, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada, sito en Avenida del Sur, 1, 3.ª 
planta, don José Miguel Castro Mesa ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 351/2013, 
contra la Resolución de esta Delegación Territorial, de fecha 5 de septiembre de 2013, por la que se resuelve 
la reclamación que interpuso don Manuel Santor Gómez contra la Resolución dictada por la persona titular del 
C.D.P. Santa María de Granada.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 351/2013, del Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo núm. Cinco de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantas personas aparezcan como interesadas en él, a fin 
de que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 
y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 25 de octubre de 2013.- La Delegada, Ana Gámez Tapias.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULTURA y DePORTe

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura 
y Deporte en Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 255/2013, procedimiento ordinario, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Uno de Granada, sito en Avenida del Sur, 1, 
5.ª planta, doña María Isabel Chacón Sevilla ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 
255/2013, contra desestimación presunta de la instancia presentada el 4 de junio de 2013.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 255/2013, del Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo núm. Uno de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantas personas aparezcan como interesadas en él, a fin 
de que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 
y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 28 de octubre de 2013.- La Delegada, Ana Gámez Tapias.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

ORDEN de 28 de octubre de 2013, por la que se aprueba parcialmente el documento de 
levantamiento de las suspensiones de la revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de El 
Puerto de Santa María.

Visto el expediente remitido por el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María sobre el acuerdo adoptado 
por el Pleno, en sesión celebrada el 14 de mayo de 2013, relativo a la aprobación Documento de Levantamiento 
de Suspensión de las determinaciones del subapartado b) del apartado primero de la Orden de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, de 21 de febrero de 2012, por la que se resuelve la aprobación definitiva de la Revisión 
del Plan General de Ordenación Urbanística solicitando la aprobación definitiva del mismo, y de conformidad con 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y demás normativa de general 
aplicación.

A N T E C E D E N T E S

1. El planeamiento de El Puerto de Santa María es el Plan General de Ordenación Urbanística, aprobado 
definitivamente de manera parcial por la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de 21 de febrero 
de 2012 (publicada en el BOJA de 7 de marzo de 2012), a excepción de una serie de determinaciones que 
quedaron suspendidas o denegadas.

El expediente de simple subsanación de deficiencias técnicas de la parte aprobada, que contenía 
así mismo las correcciones correspondientes a la parte denegada, fue aprobado provisionalmente por el 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, en sesión de Pleno de 14 de mayo de 2013, y definitivamente por 
Resolución, de 20 de septiembre de 2013, de esta Dirección General de Urbanismo.

El subapartado b) del apartado primero de la Orden de 21 de febrero de 2012 suspendía una serie de 
determinaciones sobre diversos ámbitos del Plan y articulados de las Normas Urbanísticas, indicando que la 
aprobación de los puntos 7.º y 8.º de dicho apartado correspondía al Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, 
de conformidad con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. Con fecha de 31 de mayo de 2013, tiene entrada en el registro de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente, mediante oficio del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, documentación técnica y 
administrativa relativa al Documento de Levantamiento de Suspensión del PGOU, tras la aprobación provisional 
del expediente mediante Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de dicho municipio en sesión de 14 de mayo de 
2013. En el mismo acuerdo procedió el Ayuntamiento a aprobar el levantamiento de las suspensiones descritas 
en los puntos 7.º y 8.º del subapartado b) del apartado primero de la Orden de 21 de febrero de 2012, al 
corresponder su aprobación definitiva al mismo conforme al último párrafo de dicho subapartado de la citada 
Orden.

3. Dicho documento fue sometido a información pública por Decreto de 15 de octubre de 2012, del 
Alcalde de El Puerto de Santa María, por el plazo de un mes, y sobre el mismo se emitieron informes favorables 
del Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente, de fecha 16 de enero de 2013, de la Dirección General de Planificación y Gestión del DP Hidráulico de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, de fecha 19 de marzo de 2013, y del Servicio de Dominio 
Público Hidráulico y Calidad de Aguas de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente, de fecha 18 de octubre de 2013.

4. Con fecha 22 de octubre de 2013, la Dirección General de Urbanismo, conocido el informe, de 21 
de octubre de 2013, del Servicio de Planeamiento Urbanístico de esa Dirección General, emite informe sobre el 
Documento de Levantamiento de Suspensión del Plan General de Ordenación Urbanística de El Puerto de Santa 
María.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio es el órgano competente para 
la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística así como sus innovaciones cuando 
afecten a la ordenación estructural, en relación con los municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad 
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con los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
así como el artículo 4.3.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
en relación con el artículo 7.1 del Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, y el artículo 1 del Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Segundo. El expediente tiene por objeto el levantamiento de las suspensiones que recayeron sobre las 
distintas determinaciones y ámbitos del PGOU de El Puerto de Santa María, descritas en el subapartado b) del 
apartado primero de la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de 21 de febrero de 2012, por la 
que se aprueba definitivamente de manera parcial la Revisión del PGOU de El Puerto de Santa María; excepto 
las descritas en los puntos 7.º y 8.º del citado subapartado b), aprobadas definitivamente por el Ayuntamiento.

En virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas y de acuerdo con el informe de 22 
de octubre de 2013 de la Dirección General de Urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el levantamiento de la suspensión de los siguientes puntos del subapartado b) del 
apartado primero de la Orden de 21 de febrero de 2012, por la que se resuelve la aprobación definitiva de 
manera parcial de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de El Puerto de Santa María:

a) Los puntos 1.º, 5.º, 9.º, 10.º, 11.º, 12.º y 13.º
b) El punto 15.º, a excepción del segundo párrafo del punto 1 del artículo 6.4.11.

Segundo. Aprobar el levantamiento de la suspensión, condicionado a la corrección de una serie de 
subsanaciones técnicas, de los siguientes puntos del subapartado b) del apartado primero de la precitada Orden 
de 21 de febrero de 2012:

a)  El punto 2.º, siendo necesario aportar la ficha modificada del ARG-39 Villarana de las Arenillas conforme 
a los criterios expuestos en el informe, de 21 de octubre de 2013, del Servicio de Planeamiento 
Urbanístico de la Dirección General Urbanismo.

b)  El punto 3.º, siendo necesario introducir las correcciones señaladas en el informe, de 21 de octubre 
de 2013, del Servicio de Planeamiento Urbanístico de la Dirección General Urbanismo.

c)  El punto 6.º, a excepción del ARI-14, siendo necesario, respecto los ámbitos ARG-08, ARG-09, ARG-10, 
ARG-34 y ARG-43, eliminar las determinaciones introducidas en la memoria de justificación que 
afectan a ámbitos definitivamente aprobados, y, respecto del ARG-20, introducir en la ficha del ámbito 
la exención de reserva de aparcamientos públicos.

d)  El punto 14.º, siendo necesario introducir las correcciones señaladas en el informe, de 21 de octubre 
de 2013, del Servicio de Planeamiento Urbanístico de la Dirección General de Urbanismo sobre los 
artículos 1.1.10 y 1.2.4.

Tercero. Denegar el levantamiento de las suspensiones que pesan sobre los ámbitos y determinaciones 
a los que afectan, de los siguientes puntos del subapartado b) del apartado primero de la Orden de 21 de 
febrero de 2012:

a) El punto 4.º
b) El punto 6.º, respecto del ámbito ARI-14.
c) El punto 15.º, respecto del segundo párrafo del punto 1 del artículo 6.4.11.

Cuarto. Se supedita la publicación y registro de la normativa de este expediente de Levantamiento 
de Suspensión correspondiente a las disposiciones primera y segunda de esta orden a la subsanación por el 
Ayuntamiento de las deficiencias señaladas en la disposición segunda, tal como establece el artículo 33.2.b) de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

A tal fin, el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María deberá elaborar y aprobar un «Documento de 
Cumplimiento de Orden», que conste exclusivamente de los apartados de la Memoria de Ordenación, normas 
urbanísticas, fichas y planos que se corrigen respecto a dicha disposición segunda, correspondiendo a la 
Dirección General de Urbanismo la verificación de la subsanación de las deficiencias antes señaladas, con 
carácter previo al registro y publicación de la normativa del instrumento de planeamiento, de conformidad con el 
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artículo 6.2.d) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo.

Una vez verificada por la Dirección General de Urbanismo la subsanación de las deficiencias señaladas 
en la disposición segunda de esta Orden, se procederá al depósito e inscripción de la Revisión del Plan General 
de Ordenación Urbanística de El Puerto de Santa María en los registros autonómico y municipal, de conformidad 
con el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Quinto. El documento o documentos que apruebe elabore y apruebe el Ayuntamiento para, en su caso, 
proceder al levantamiento de las suspensiones cuyo levantamiento ha sido denegado por la disposición tercera 
de esta Orden, concretamente las relativas al punto 4.º (sobre la ordenación de los sectores de suelo urbanizable 
del ZERPLA 2) y al punto 6.º (sobre el ARI-14), deberán contar con el preceptivo trámite de información pública 
al afectar a los aprovechamientos urbanísticos de dichos ámbitos, correspondiendo su aprobación definitiva a la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

Sexto. Esta Orden se notificará al Ayuntamiento de El Puerto de Santa María y se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como recurso contencioso-administrativo, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2013

MARÍA JESÚS SERRANO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De TURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIóN de 24 de octubre de 2013, de la Dirección General de Comercio, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 716/2013, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 716/2013, interpuesto por doña Ruth María Gennes Beltrán, contra la Resolución de 10 de junio de 
2013, de la Dirección General de Comercio, por la que se adjudican las becas de formación en materia de 
comercio interior de la convocatoria de 2013 y, subsidiariamente, que sean declaradas nulas parcialmente la 
convocatoria de becas de formación en materia de comercio interior para el año 2013, efectuada por Resolución 
de 11 de enero de 2013, y las bases reguladoras de la misma, aprobadas por Orden de 27 de julio de 2011, de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de becas de formación en materia de comercio interior y se efectúa su convocatoria para el año 2011, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan comparecer y personarse en autos ante la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de octubre de 2013.- La Directora General, M.ª Carmen Cantero González.
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4. Administración de Justicia

TRIbUNAL SUPeRIOR De JUSTICIA De ANDALUCíA

CERTIFICACIóN de 28 de octubre de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede 
en Granada, dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 1456/10.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario Judicial de la Sala de lo Contencioso-Administrativo –Sección 
Primera– del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala y Sección se tramita recurso contencioso-administrativo, con el núm. 
1456/10, seguido a instancia de don Tomás Yuste Romero, doña Ana María Parra Sánchez, doña Ana María del 
Carmen García-Donas Cordero, doña María del Carmen García-Xarrie Ramírez, don Manuel Sánchez Siles, doña 
Reyes Sánchez Gavilán y don José Luis Márquez Arroyo contra la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, 
sobre impugnación de la Orden de 8 de abril de 2010, de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por 
la que se convoca concurso público para la adjudicación de oficinas de farmacia, en desarrollo de lo previsto en 
la disposición final segunda de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacias de Andalucía, publicada en el 
BOJA de 26 de abril de 2010.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala –Sección Primera, núm. 2272 de 2013– con 
fecha 8 de julio de 2013, declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación

F A L L O

Que estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Tomás Yuste 
Romero, doña Ana María Parra Sánchez, doña Ana María del Carmen García-Donas Cordero, doña María 
del Carmen García-Xarrie Ramírez, don Manuel Sánchez Siles, doña Reyes Sánchez Gavilán y don José Luis 
Márquez Arroyo contra la Orden de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía de fecha 8 de abril de 2010, 
declarando nulos sus artículos 4.4 y 7.3.

No se hace especial pronunciamiento sobre las costas.
Intégrese la presente sentencia en el libro de su clase y una vez firme remítase testimonio de la misma 

junto con el expediente administrativo al lugar de procedencia de éste.
Así por esta nuestra sentencia que se notificará a las partes haciéndoles saber, con las demás 

prevenciones del art. 248.4.º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que contra la misma cabe interponer recurso 
de casación mediante escrito presentado en esta Sala en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a 
su notificación, debiendo acompañar al escrito en que se interponga la copia del resguardo del ingreso en la 
Cuenta de Consignaciones núm. 2069000024145610, del depósito para recurrir por cuantía de 50 euros, de 
conformidad a lo dispuesto en la D.A. 15.ª de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia 
de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha 
norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita, definitivamente juzgado lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en el art. 72.2 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativas que ordena la publicación del Fallo en el mismo periódico oficial en 
que lo hubiera sido la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a veintiocho de octubre de dos mil 
trece.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INSTANCIA

EDICTO de 1 de octubre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Granada, 
dimanante de divorcio núm. 715/2009. (PP. 2790/2013).

S E N T E N C I A

La Secretario Judicial, Victoria Santos Ortuño, del Juzgado de Familia núm. Tres de Granada certifica 
extracto de sentencia autos 715/2009 seguidos ante este Juzgado a instancia de doña Hanane Oufkir contra 
don Adil Ould Hida, en situación procesal de rebeldía;

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio matrimonial. Contra esta resolución cabe recurso de 
apelación ante la Audiencia Provincial de Granada (artículo 458 L.E.C.). El recurso se interpondrá por medio 
de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de 
la notificación, deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación, además de citar la resolución 
apelada y los pronunciamientos que impugna. Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 1724, indicando en 
las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto 
del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los 
supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita. Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones 
con inclusión de la original en el Libro de Sentencias.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Adil Ould Hida, en ignorado 
paradero, le hago saber que en el Juzgado está a su disposición el texto íntegro para su conocimiento; extiendo 
y firmo la presente en Granada, a uno de octubre dos mil trece. Fdo. V. Santos Ortuño

Y para que sirva de notificación a don Adil Ould Hida, en ignorado paradero.

En Granada, a 1 de octubre de 2013.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INSTANCIA

EDICTO de 19 de septiembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiuno de 
Sevilla, dimanante de Juicio Verbal núm. 1446/2012. (PP. 2�92/2013).

NIG: 4109142C20120045141.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1446/2012. Negociado: 2S.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: CC.PP. Plaza de San Francisco, 4.
Procuradora: Sra. Reyes Costa Calvo.
Contra: Inversiones Gaztambide 62, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Juicio Verbal núm. 1446/2012, seguido en eI Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiuno 
de Sevilla a instancia de CC.PP. Plaza de San Francisco, 4, de Sevilla, contra Inversiones Gaztambide 62, S.L., sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 120/2013

En Sevilla, a veinte de junio de dos mil trece.

La Sra. doña María Rosario Navarro Rodríguez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintiuno de Sevilla y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal (250.2) 1446/2012 seguidos 
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante CC.PP. Plaza de San Francisco, 4, con Procuradora 
doña Reyes Costa Calvo y Letrado; y de otra como demandado Inversiones Gaztambide 62, S.L., en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y

F A L L O

Estimada íntegramente la demanda interpuesta por Tribunales CC.PP. Plaza de San Francisco, 4, contra  
Inversiones Gaztambide 62, S.A., en rebeldía en estos autos, condeno a la demandada al pago de la cantidad de 
cinco mil quinientos noventa y tres euros (5.593 €), más intereses procesales y costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en 
término de veinte días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Inversiones Gaztambide 62, S.L., 
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a diecinueve de septiembre de dos mil trece.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INSTANCIA

EDICTO de 21 de octubre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, 
dimanante de sentencia núm. 124/13.

Autos. Regulación de relaciones paterno filiales núm. 408/12.

SENTENCIA NÚM. 124/13

En la ciudad de Granada, a veinte de febrero de dos mil trece.
Vistos por doña Juana Carrero Fernández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núm. 

Diez de Granada, de Familia, los presentes autos de procedimiento contencioso de regulación de relaciones 
paterno filiales seguidos ante este Juzgado bajo el número 408/12, promovidos a instancia de doña M.ª del 
Carmen Delgado López, representada por la Procuradora doña Marta Ángulo Pérez y defendida por el Letrado 
don Andrés García Izquierdo, contra don Rui Manuel Capela Ribeiro, declarado en situación procesal de rebeldía, 
con la intervención del Ministerio Fiscal, ha dictado la presente resolución en base a los siguientes

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda de regulación de relaciones paterno filiales interpuesta por la 
Procuradora doña Marta Ángulo Pérez, en nombre y representación de doña M.ª del Carmen Delgado López, 
frente a don Rui Manuel Capela Ribeiro, acuerdo la adopción de las siguientes medidas definitivas que regulen 
en lo sucesivo las relaciones paterno filiales de ambos progenitores con su hija menor.

Así por esta mi sentencia, juzgando en esta primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Juez que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública el día de la fecha, de lo que yo, el Secretario Judicial, doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado don Rui Manuel Capela Ribeiro, cuyo domicilio es 
desconocido.

En Granada, a 21 de octubre de 2013.- La Secretaria Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 25 de octubre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 560/2013.

NIG: 2906744S20130006994.
Procedimiento; Despido Objetivo Individual 560/2013. Negociado: A1.
De: Don Juan Carlos Cordón Caballero y don Juan López Velasco.
Contra: Báez Sierras, S.L., y Batasel, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 560/2013, seguidos en 
este Juzgado a instancias de don Juan Carlos Cordón Caballero y don Juan López Velasco se ha acordado citar 
a Báez y Sierra, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día 4 de noviembre de 2013, a las 12,10 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de 
Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de confesión 
judicial, con la advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Báez Sierras, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veinticinco de octubre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 25 de octubre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 858/2013.

NIG: 2906744S20130010832.
Procedimiento: Despido Objetivo Individual 858/2013. Negociado: A2.
Sobre: Despido.
De: Don Marco Antonio López Ramos.
Contra: Servisur Campo de Gibraltar, S.A.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Malaga.

Hace saber que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 858/2013, seguidos 
en este Juzgado a instancias de don Marco Antonio López Ramos se ha acordado citar a Servisur Campo de 
Gibraltar, S.A.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 20 
de febrero de 2014, a las 9,40 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán 
lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 
3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de confesión 
judicial, con la advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Servisur Campo de Gibraltar, S.A.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veinticinco de octubre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 29 de octubre de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se convoca concurso público para la contratación mediante procedimiento abierto 
del servicio que se cita. (PD. 2�9�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.
c) Número de expediente: MA-S-01/14 OO.EE.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad de diversas Oficinas de Empleo de Málaga 

capital y provincia.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trescientos treinta y seis mil trescientos noventa y un 

euros con cincuenta y tres céntimos, IVA excluido (336.391,53 €, IVA excluido).
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de licitación.
6. Obtención de documentación e información: En portal de contratación de la Junta de Andalucía 

(http://www.juntadeandalucia.es), y en:
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga.
b) Domicilio: Avda. Juan XXIII, 82.
c) Localidad y código postal: Málaga 29006.
d) Teléfonos: 600 168 819.
e) Telefax: 951 298 207.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Quince días naturales posteriores a la 

publicación en BOJA. 
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación exigida: Grupo M. Subgrupo 2. Categoría C.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados a partir del siguiente día hábil al de 

la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (hasta las 14 horas). Cuando 
las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en las 
oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo día, mediante 
fax o telegrama, remitido al número del Registro General que se indique en el anuncio de licitación. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de 
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, 
no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será 
admitida en ningún caso.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
I. Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 
II. Domicilio: Avenida Juan XXIII, 82. 29006 Málaga.
d) Admisión de variantes o mejoras: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo. 
b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, 82. Sala de Juntas, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga 29006.
d) Fecha y hora: Se publicará en el Portal de Contratación de la Junta de Andalucía.
10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 29 de octubre de 2013.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 31 de octubre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
publicar la licitación del expediente de suministro que se cita. (PD. 2912/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General Técnica, Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 212/13.
d) Correo electrónico: sgt.csbs@juntadeandalucia.es.
e) Dirección de internet del perfil de contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratación.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, instalación y puesta en marcha del equipamiento necesario para el 

Sistema de Información del Plan Andaluz de Drogas y Adicciones.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Sevilla.
e) Plazo de ejecución: 2 meses.
f) CPV: 30200000-1. 
g) Admisión de prórroga: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, en función de una 

pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: Ciento cincuenta y dos mil seiscientos cuarenta y cuatro euros (152.644,00 €). 
5. Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta y dos mil seiscientos cuarenta y cuatro euros (152.644,00 €).
6. Garantías exigidas.
a) Provisional: Eximida.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. 
7. Obtención de Documentación e Información. 
a) Entidad: Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
1. Teléfono: 955 048 000 para PCAP.
2. Teléfono 955 693 318 para el PPT.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: El último día del plazo de presentación de 

ofertas. Hora: 14,00.
8. Requisitos del contratista.
a) Clasificación: No exigida.
b) Solvencia económica y financiera: Según lo establecido en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas 

Particulares que rige la contratación y Anexo III-A.
c) Solvencia técnica y profesional: Según lo establecido en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige la contratación y Anexo IV.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20,00 horas del decimoquinto día natural a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOJA. Si éste fuese sábado o inhábil, se trasladará al primer día hábil 
siguiente. Hora: 20,00

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
en el de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
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1. Entidad: Registro General de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales (hasta las 20,00 
horas). Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.

2. Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales (hasta las 14,00 
horas). Domicilio: Avda. de Hytasa, núm. 14. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 3 meses a partir de la fecha 
declarada de recepción de ofertas.

10. Apertura de las ofertas.
a) Dirección: Avda. Hytasa, 14.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
c) Criterios de adjudicación evaluables por aplicación de fórmulas: El sexto día hábil a contar desde el 

siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si éste coincidiera en sábado, se trasladará al 
siguiente día hábil). Hora 12,00.

11. Otras Informaciones: El estudio de la documentación administrativa y de la solvencia económica y 
técnica o profesional de los licitadores se realizará el tercer día hábil a contar desde el siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de ofertas.

12. Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudicatario los gastos e impuestos derivados del 
anuncio de licitación y de cualesquiera otros derivados de su publicidad que resulten de aplicación según las 
disposiciones vigentes, en las formas y cuantías que éstas señalen.

13. Portal informático. Página web: www.cibs.junta-andalucia.es.

Sevilla, 31 de octubre de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio M. Cervera Guerrero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 31 de octubre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
publicar la licitación del expediente de servicio que se cita. (PD. 291�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica, Servicio Contratación.
c) Número de expediente: 205/13.
d) Correo electrónico: sgt.csbs@juntadeandalucia.es.
e) Dirección de internet del perfil de contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratación.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio. 
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento integral de los Servicios Centrales de la Consejería 

de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Sevilla.
e) Plazo de ejecución: 1 año.
f) CPV: 45259000-7. 
g) Admisión de prórroga: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, en función de una 

pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: Ciento cincuenta y siete mil  cuatrocientos noventa y cuatro euros con 

veintidós céntimos (157.494,22 €). 
5. Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta y siete mil  cuatrocientos noventa y cuatro euros con 

veintidós céntimos (157.494,22 €).
6. Garantías exigidas.
a) Provisional: Eximida.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. 
7. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
1. Teléfono: 955 405 674 para PCAP.
2. Teléfono: 955 006 457 para el PPT.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: El último día del plazo de presentación de 

ofertas. Hora: 14,00.
8. Requisitos del contratista.
a) Clasificación: Grupo O. Subgrupo 1. Categoría B.
b) Solvencia económica y financiera: Según lo establecido en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas 

Particulares que rige la contratación y Anexo II-A.
c) Solvencia técnica y profesional: Según lo establecido en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige la contratación y Anexo III.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20,00 horas del decimoquinto día natural a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOJA. Si éste fuese sábado o inhábil, se trasladará al primer día hábil 
siguiente. Hora: 20,00.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
en el de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
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1. Entidad: Registro General de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales (hasta las 20,00 
horas). Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.

2. Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales (hasta las 14,00 
horas). Domicilio: Avda. de Hytasa, núm. 14. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 3 meses a partir de la fecha 
declarada de recepción de ofertas.

10. Apertura de las ofertas.
a) Dirección: Avda. Hytasa, 14.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
c) Criterios de adjudicación evaluables por aplicación de fórmulas: El sexto día hábil a contar desde el 

siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si éste coincidiera en sábado, se trasladará al 
siguiente día hábil). Hora 12,00.

11. Otras informaciones: El estudio de la documentación administrativa y de la solvencia económica y 
técnica o profesional de los licitadores se realizará el tercer día hábil a contar desde el siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de ofertas.

12. Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudicatario los gastos e impuestos derivados del 
anuncio de licitación y de cualesquiera otros derivados de su publicidad que resulten de aplicación según las 
disposiciones vigentes, en las formas y cuantías que éstas señalen.

13. Portal informático. Página web: www.cibs.junta-andalucia.es.

Sevilla, 31 de octubre de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio M. Cervera Guerrero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 29 de octubre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 2909/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios de Apoyo. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Compras y Logística.
c) Número de expediente: CCA. +53LQQ8.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios necesarios para el intercambio de transacciones de comercio 

electrónico con Siglo del SAS.
b) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 37.190,08 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 192.
e) Telefax: 955 018 048.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la documentación del expediente.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los Servicios de Apoyo.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias de los Servicios de Apoyo del SAS, en la fecha 

y hora que se anunciarán en el Tablón de Anuncios del citado Centro y en la pagina web: www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, mesa de contratación) con, al menos, 
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de octubre de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 29 de octubre de 2013, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican 
formalizaciones de contrato en su ámbito.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Puerta del Mar. Cádiz. 
b) Dependencia que tramita el expediente. Plataforma de Logística Sanitaria de Cádiz.
c) Número de expediente: CCA.64-QPHW (2013/206495).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento y mantenimiento con opción a compra de un grupo electrógeno, 

con potencia de servicio no inferior a 275 KVA, para el suministro eléctrico de emergencias al Edificio de Gobierno 
y nuevo CPD del Servicio de informática del Hospital de Jerez.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 126.225,00 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 8.10.2013.
b) Contratista: Proyectos y Montajes Ingemont, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 124.995,00 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Virgen de las Nieves. Granada. 
b) Dependencia que tramita el expediente. Plataforma de Logística Sanitaria de Granada.
c) Número de expediente: CCA. 6GZJBZA (2013/155697).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de bolsas de recambio de aspirador para la PLS de Granada.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Contrato derivado de Acuerdo Marco. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 76.832,09 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 1.9.2013.
b) Contratista: Hospiria Productos Farmacéuticos y Hospitalarios, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 73.161,42 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Virgen de las Nieves. Granada. 
b) Dependencia que tramita el expediente. Plataforma de Logística Sanitaria de Granada.
c) Número de expediente: CCA.6JDW1-A (2013/027627).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro puntos de aproximación para la PLS de Granada.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Contrato derivado de Acuerdo Marco.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 58.891,98 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 16.9.2013.
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b) Contratista: 3M España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 42.658,77 €.
6. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Virgen de las Nieves. Granada. 
b) Dependencia que tramita el expediente. Plataforma de Logística Sanitaria de Granada.
c) Número de expediente: CCA.61GFX-H (2013/234752).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de traslado de profesionales de los Centros de la PLS de Granada.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 119.988,00 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 1.9.2013.
b) Contratista: Aso. Gremial Provincial de Trabajadores Autónomos de Auto Taxi y Servicios Especial.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 107.989,20 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Virgen de las Nieves. Granada. 
b) Dependencia que tramita el expediente. Plataforma de Logística Sanitaria de Granada.
c) Número de expediente: CCA.+CXPL-H (2012/861509).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de esparadrapos con destino a los Centros de la PLS de Granada.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Contrato derivado de acuerdo Marco.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 78.796,56 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 1.8.2013.
b) Contratista: Farmaban S.A., Smith & Nephew S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 33.731,45 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regional Universitario Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga.
c) Número de expediente: CCA. +6WIMW46 (2013/193742).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de fuentes de IR-192 para equipo varisource-HDR con destino al 

Hospital de Málaga.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación: 59.559,12 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 1.10.2013.
b) Contratista: Varian Medical Systems Ibérica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 56.000 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regional Universitario Carlos Haya. Málaga.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga.
c) Número de expediente: CCA. 6EVL5DY (2013/173311).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obra de reforma en las cubiertas y pilares de porches exteriores del Pabellón II 

H. Marítimo de Torremolinos dependiente del H. Virgen de la Victoria, Centro Sanitario vinculado a la Plataforma 
de Logística Sanitaria de Málaga.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación: 130.884,77 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 5.9.2013.
b) Contratista: Conformas Rehabilitación y Obra Nueva, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 123.686,11 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Virgen del Rocío. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente. Plataforma de Logística Sanitaria Integral de Sevilla.
c) Número de expediente: CCA. 6XX+1VD (2012/922457).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obra de adecuación del Área para la implantación de hemodinámica en el 

Hospital Infantil del Hospital Universitario Virgen del Rocío, financiado con Fondos FEDER 100%.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 164.403,08 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 8.8.2013.
b) Contratista: Construcciones Serrot, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 124.934,00 €.
6. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 29 de octubre de 2013.- La Directora General de Gestión Económica y Servicios, Inés M.ª Bardón 
Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por el que se corrige la 
Resolución de 16 de octubre de 2013, por la que se acuerda publicar la licitación del expediente de 
suministro que se cita (BOJA núm. 209, de 23.10.2013). (PD. 2911/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica, Servicio Contratación.
c) Número de expediente: 200/13.
2. Objeto del contrato.
b) Descripción del objeto: Equipamiento del Centro de Participación Activa de Valdepeñas de Jaén. Lotes 1 a 7.
Habiéndose omitido información sobre la financiación europea en el objeto del contrato, se rectifica el 

presente anuncio, quedando como sigue: 

Donde dice: 2.b) Descripción del objeto: Equipamiento del Centro de Participación Activa de Valdepeñas 
de Jaén. Lotes 1 a 7.

Debe decir: 2.b) Descripción del objeto: Equipamiento del Centro de Participación Activa de Valdepeñas 
de Jaén. Lotes 1 a 7, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco 
del Programa Operativo Feder Andalucía 2007-2013.

Asimismo, se corrige el apartado 6. Garantías exigidas de la citada resolución, quedando como sigue:

Donde dice: 6.b) Definitiva: 5% del importe de licitación, IVA excluido.
Debe decir: 6.b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

Sevilla, 31 de octubre de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio Miguel Cervera Guerrero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULTURA y DePORTe

RESOLUCIóN de 31 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
contrato que se cita, financiado con fondos FEDER y Fondo Social Europeo (FSE) acogido al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (Plan OLA).

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación 
de competencias en los Gerentes Provinciales del Ente Público (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 000130/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: reformas, mejoras y modernización en el IES Guadalentín (Pozo Alcón) (JA092).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Pozo Alcón.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 148.746,93 €.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER) y 

Fondo Social Europeo (FSE) Programa Operativo de Andalucía 2007-2013. Obra sujeta al Plan de Oportunidades 
Laborales (OLA). 

4. Código Eurofon FEDER: AM300675180637.
Código FSE: DM3006618.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.10.2013.
b) Contratista: Iniciativas para la Construcción y Obra Civil, S.L.
c) Nacionalidad: Española,
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 117.777,82 €.
e) Fecha de la formalización: 23.10.2013.

Jaén, 31 de octubre de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULTURA y DePORTe

RESOLUCIóN de 31 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
contrato que se cita, financiado con fondos FEDER y Fondo Social Europeo (FSE) acogido al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (Plan OLA).

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación 
de competencias en los Gerentes Provinciales del Ente Público (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 000132/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización en el CEIP Nuestra Señora de la Fuensanta 

(Villanueva del Arzobispo) (JA100).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Villanueva del Arzobispo.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 57.798,99 €.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER) y 

Fondo Social Europeo (FSE) Programa Operativo de Andalucía 2007-2013. Obra sujeta al Plan de Oportunidades 
Laborales (OLA). 

4. Código Eurofon FEDER: AM300675180251.
Código FSE: DM3006618.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.10.2013.
b) Contratista: Construcciones Olmo Cecilia S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 45.776,81 €.
e) Fecha de la formalización: 17.10.2013.

Jaén, 31 de octubre de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULTURA y DePORTe

RESOLUCIóN de 31 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
contrato que se cita, financiado con Fondos FEDER y Fondo Social Europeo (FSE) acogido al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (Plan OLA).

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación 
de competencias en los Gerentes Provinciales del Ente Público (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 000139/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización en el IES Hermanos Medina Rivilla, de 

Bailén (Jaén) (JA079).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Bailén.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 165.286,00 €.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER) y 

Fondo Social Europeo (FSE) Programa Operativo de Andalucía 2007-2013. Obra sujeta al Plan de Oportunidades 
Laborales (OLA). 

4. Código Eurofon FEDER: AM300675180638.
Código FSE: DM3006618.
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 29.9.2013.
b) Contratista: Siurpe Obras y Mantenimientos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 125.520,00 €.
e) Fecha de la formalización: 4.10.2013.

Jaén, 31 de octubre de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIóN de 31 de octubre de 2013, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, 
por la que se hace pública la formalización del contrato de obra que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía. 
b) Domicilio: Johan G. Gutenberg, núm. 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 902 525 100.
e) Fax: 955 044 610.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra. 
b) Descripción del contrato: NET444098-Contrato específico para la ejecución de obras para la 

conservación y señalización en la red viaria de los caminos de la Unidad  Territorial Guadiaro Lote 2, Camino 
(21), Carril Puerto Surera-Carrera del Caballo (15), Camino del Colmenar (27), Camino de La Calderona (29), 
Carril de Manfre, Carril  de la Breña (36), Ramal del Carril de la Breña (37) y  Camino de Caballo-Pto. Parralejo  
(Málaga), perteneciente al Acuerdo Marco NET135622.

c) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 179.286,39 € (IVA excluido).
b) Importe: 216.936,53 € (IVA incluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha adjudicación: 18.10.2013.
b) Fecha formalización contrato: 31.10.2013.
c) Contratista: Rafael Lucena e Hijos, S.L.
d) CIF: B92042092.
e) Importe de adjudicación: 114.689,16 € (IVA excluido).
f) Importe de adjudicación: 138.773,88 € (IVA incluido).
6. Otras informaciones: Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013.
Tasa de Cofinanciación: 80%.

Sevilla, 31 de octubre de 2013.- El Director Gerente, Francisco Mora Recio.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 29 de octubre de 2013, del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 
Málaga, de rectificación de errores advertidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
aprobado para la contratación del servicio que se cita. (PP. 2�72/2013).

El Consorcio de Transporte ha aprobado la rectificación del Anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del expediente de contratación 2013/3 de servicio de realización de una encuesta 
de movilidad metropolitana en el área de Málaga, estableciendo diez años, y no cinco, el período de tiempo sobre 
el que pueden acreditar haber ejecutado cuatro contratos de encuestas telefónicas de un 50% del presupuesto 
del presente contrato.

Con esta rectificación, por tanto, la solvencia técnica de las empresas licitadoras establecida en el 
Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares quedará acreditada si cumple con el siguiente 
criterio:

Que la empresa haya ejecutado, como mínimo, cuatro contratos de encuestas telefónicas de un 50% 
del presupuesto del presente contrato en los últimos diez años. Deberán presentarse certificados de buena 
ejecución de los trabajos realizados.

De la misma manera y al objeto de garantizar los principios establecidos en el artículo uno del Real 
Decreto Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
esta rectificación será publicada en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Málaga, 29 de octubre de 2013.- La Directora-Gerente, Marina Inmaculada García Ponce.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando resolución en la que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptada 
por la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocida la persona que se relaciona en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, modificado por Decreto 537/2012, de 28 de diciembre, se procede a hacer pública la 
Resolución dictada por esta Comisión Provincial en el expediente instruido en orden al no reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición del interesado en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, núm. 15, de Almería, a efectos de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte. 01201215167.
Nombre y apellidos: Rosario Requena López.
Último domicilio: Plaza Filósofos, 04700 El Ejido (Almería).

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante 
el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 31 de octubre de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 22 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a resoluciones de 
recursos de alzada correspondientes a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el 
orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los intentos de 
notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede 
de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, Servicio de Administración 
Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta - Almería. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expte.: 603/2010/S/AL/256.
Acta: I42010000130668.
Recurso de alzada: 605/11.
Destinatario: Eulalia Noemí Alban Sandoval (Trab. Accid.).
Acto : Notificación Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el 

orden social.
Delegación Territorial de Almería.
Fecha: 16.9.2013.
órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

Almería, 22 de octubre de 2013.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el Servicio de Correos los siguientes actos administrativos a las personas que a continuación se 
relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio los actos administrativos que se 
citan, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta 
Delegación Territorial, sita en Plaza de Asdrúbal, núm. 6, 11008 de Cádiz. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, 
y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones y recursos que a continuación se indican.

Requerimiento: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr o Sra. Instructor/a.
Acuerdo de Inicio: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr o Sra. Instructor/a.
 Período probatorio: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr o Sra. Instructor/a por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a diez días.
Propuesta de resolución: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a.
 Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo. 

Expediente: SANC. CA 54/2013.
Interesado: Construcciones Rotamar 2003, S.L.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Extracto de contenido: Infracción Ley de Industria.

Cádiz, 31 de octubre de 2013.- La Delegada, Angelina María Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz, en relación con el proyecto de la instalación Red de Penetración para Suministro de 
Gas Natural, en el término municipal de El Puerto de Santa María.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la consignación en la Caja General de Depósitos 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, de las cantidades que establece 
el artículo 48 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, al interesado que figura en el 
Anexo I como afectado por el proyecto de la instalación Red de penetración para suministro de gas natural, en 
el  término municipal del Puerto de Santa María, Expediente: GAS-3425-1/03; por medio de la presente y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio de notificación, significándole que podrán 
solicitar ante esta Delegación la desconsignación de los mismos, adjuntando a la misma certificado bancario 
de la cuenta corriente de la que son titulares los propietarios de la/s finca/s afectada/s y documentación que 
acredite la titularidad.

Cádiz, 31 de octubre de 2013.- La Delegada, Angelina María Ortiz del Río.

ANEXO 1

JOSÉ SERRANO CORTÉS



Núm. 219  página 7� boletín Oficial de la Junta de Andalucía 7 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que 
abajo se relacionan.

A N U N C I O

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz se encuentra tramitando 
diferentes expedientes de subvenciones a las primeras contrataciones de carácter indefinido o transformaciones 
de contratos de duración determinada en indefinido (Orden de 24 de febrero de 2010), subvención a la contratación 
para sustituir a personas trabajadoras por cuenta propia en los períodos de descanso por maternidad, adopción 
o acogimiento preadoptivo (Orden de 24 de febrero de 2010), subvenciones al mantenimiento de Centros 
Especiales de Empleo (Orden de 20 de octubre de 2010), subvención a transformación indefinida (Orden de 21 
de julio de 2005). Subvención de incentivos a la contratación con carácter indefinido tanto a tiempo completo 
como a tiempo parcial a favor de entidades empleadoras de hasta 250 personas trabajadoras (Orden de 21 de 
julio de 2005). Subvención de incentivos a la contratación con carácter indefinido de personas con discapacidad 
(Decreto 58/2007, de 6 marzo).

De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados que 
podrán comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación, en el Servicio de Economía 
Social y Emprendedores de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edif. Junta de Andalucía, 11071, Cádiz, para conocer el contenido íntegro del acto.

Interesado: Catalina Garrucho Camarena.
Núm. Expte.: CA/AEA/00312/2010.
Asunto: Resolución Reintegro.

Cádiz, 31 de octubre de 2013.- La Delegada, Angelina María Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, sobre requerimiento de subsanación relativo a procedimientos sancionadores en 
materia de infracción en orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado requerimiento de subsanación.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Territorial de Granada escrito de alegaciones presentado 
por la persona que se relaciona, contra acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, no 
consta acreditada la representación necesaria para su interposición, de conformidad con el artículo 32 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En virtud de lo dispuesto en el artículo 76 del mismo texto legal, se le requiere para 
que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio, subsane 
dicha deficiencia por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna (fotocopia compulsada o 
bien copia simple de las escrituras de representación) o mediante declaración en comparecencia personal del 
interesado. Asimismo, se advierte que de no cumplir este requerimiento, se les podrá declarar decaído en su 
derecho al trámite correspondiente y se podrá dictar resolución sin tener en cuenta el escrito de alegaciones.

Núm. de Expte.: 1959/2013/S/GR/162.
Núm. de acta: I182013000055016.
Destinatario: «Marisquería Chill Out».
Representante: Don Juan Antonio Chica López.

Granada, 21 de octubre de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el Orden Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, 
sito en Complejo Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 1069/2013/S/GR/79.
Núm. de acta: I182013000030461.
Interesado: «M. Povedano Foche, S.L.». CIF B18407403.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 23 de septiembre de 2013.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada.

Granada, 21 de octubre de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, sobre notificación de resolución de recurso de alzada, en materia de infracciones 
en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, 
para conocimiento de los interesados a efectos de notificación, se hace constar que se ha resuelto el expediente 
abajo relacionado, y que para su conocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación Territorial de 
Granada (Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sanciones, sito en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 4.ª planta, de Granada.

Núm. expediente: 926/2011/S/GR/107.
Núm. de acta: I182011000026564.
Núm. de recurso: 721/11 (solidaria).
Empresa: Maracof, S.L.
Empresa solidaria: UTE Andasol III.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.9.2013.
órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

Se hace saber a la empresa comprendida en la presente relación, el derecho que le asiste en la forma 
prevista en el art. 1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación del art. 58 de la Ley de 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la advertencia de que la misma agota la vía administrativa, conforme a lo establecido en el art. 
109 de la citada Ley y, que contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación en el BOJA, de conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 
46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, de 13 de julio de 1998.

Granada, 21 de octubre de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 28 de octubre de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por 
el que se realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Huelva ha dictado acto 
respecto a la solicitud y expediente de incentivos al beneficiario y empresa que se cita a continuación y que ha 
sido tramitado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del 
trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009). 

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de Correos las notificaciones efectuadas del 
anterior acto se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en Avenida Andalucía, núm. 6, bajo A, de Huelva.

Interesado: Antonio Jesús Gómez Estévez.
Acto notificado: Resolución Modificación incentivos.
Fecha resolución: 5.9.2013.
Código solicitud: 580087.
Plazo para interponer recurso reposición: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de 

este anuncio.

Sevilla, 28 de octubre de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por 
el que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Málaga ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el período 2009-2013 
(BOJA núm. 65, de 3.4.2009), y de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de Correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrá comparecer los interesados en la Gerencia Provincial 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la calle Cister, número 5, de Málaga.

Interesado: Silma Jeans, S.L.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 750717.
Interesado: Eugenio Aguas Agüera.
Acto notificado: Comunicación abono incentivos.
Código solicitud: 781954.

Sevilla, 30 de octubre de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por 
el que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Almería ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que han sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el período 2009-2013 
(BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de Correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la Avenida Pablo Iglesias, 24, bajo, de 
Almería.

Interesado: María Ángeles Lorente Fernández.
Acto notificado: Resolución declarativa de reintegro parcial de incentivos.
Fecha Resolución: 3.10.2013.
Código solicitud: 180375.
Plazo Recurso reposición: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Antonio Yélamos Sola.
Acto notificado: Resolución inicio de reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 20.9.2013.
Código solicitud: 181643.
Plazo para alegar: Diez días, contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Fátima Ezzara Hamirifou.
Acto notificado: Resolución declarativa de reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 2.10.2013.
Código solicitud: 180511.
Plazo recurso reposición: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Viviana Rene Monterde.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (anexos cumplimiento).
Código solicitud: 181733.
Plazo para subsanar: Diez días, contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 30 de octubre de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por 
el que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Almería ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que han sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el periodo 2009-2013 
(BOJA núm. 65, de 3.4.2009) y de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008). 

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de Correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en la Avenida Pablo Iglesias, 24, bajo, de 
Almería.

Interesada: Alcoex Mediterráneo, S.L.
Acto notificado: Resolución inicio pérdida derecho al cobro.
Fecha Resolución: 8.10.2013.
Código solicitud: 151049.
Plazo para subsanar: Quince días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Sandra Mateo Pellegrino.
Acto notificado: Notificación liquidación incentivos.
Código solicitud: 180591.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Cindy María R. Gordinne.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos Cumplimiento).
Código solicitud: 181767.
Plazo para subsanar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Antonio Jesús Torres Manzano.
Acto notificado: Resolución declarativa de reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 2.10.2013.
Código solicitud: 180029.
Plazo recurso reposición: Un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Yolanda Martínez Muñoz.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos Cumplimiento).
Código solicitud: 180737.
Plazo para subsanar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Svetlana Tetouchkina.
Acto notificado: Resolución declarativa de reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 2.10.2013.
Código solicitud: 180304.
Plazo recurso reposición: Un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.
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Interesado: Ginés Rojas Ramos.
Acto notificado: Resolución declarativa de reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 2.10.2013.
Código solicitud: 180234.
Plazo recurso reposición: Un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Ana Beatriz Martín Martín.
Acto notificado: Notificación liquidación incentivos.
Código solicitud: 180974.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 30 de octubre de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por 
el que se realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Huelva ha dictado acto 
respecto a la solicitud y expediente de incentivos al beneficiario y empresa que se cita a continuación y que ha 
sido tramitado al amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un programa de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA 
núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de Correos las notificaciones efectuadas del 
anterior acto se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en Avenida Andalucía, núm. 6, bajo A, en Huelva.

Interesado: Sadaluz Empresa de Servicios de Ayuda a Domicilio, S.C.A.
Acto notificado: Resolución Modificación incentivos.
Fecha Resolución: 6.9.2013.
Código solicitud: 550801.
Plazo  para interponer recurso reposición: Un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Sevilla, 30 de octubre de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse doña 
Claudia Regina Herrera en paradero desconocido o ser desconocida o estar ausente del domicilio que figura en 
el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito C/ Ancha de Gracia, 6, de Granada, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de Acuerdo 
de inicio acogimiento familiar permanente de fecha 30.10.2013 correspondiente a las menores A.T.H. y 
L.T.H., expedientes 54-55/13, significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Granada, 31 de octubre de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse doña 
Milagros Narváez Villasclaras en paradero desconocido o ser desconocida o estar ausente del domicilio que figura 
en el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, de Granada, para la notificación del contenido integro de la Resolución definitiva 
acogimiento familiar permanente de fecha 30.10.2013 correspondiente a la menor (C.N.V.), expediente 69/13, 
significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

 Granada, 31 de octubre de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

NOTIFICACIóN de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Huelva, por la que se dicta Resolución de 28 de octubre de 2013, por la que se 
hacen públicas Ayudas Económicas Familiares que se indican, basándose en lo establecido en la Orden 
de 13 de abril de 1998.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para el año 2014, se hacen públicas las siguientes ayudas.

Mediante Orden de 13 de abril de 1998, se regula la Convocatoria de Ayudas Económicas Familiares y 
su gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Corporaciones Locales de su territorio.

Esta Delegación Territorial, en aplicación de lo dispuesto en el art. 21 de la Orden antes citada, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se hacen públicas las ayudas que figuran como Anexo a la presente Resolución para el año 2013. 
002015/A02

Créditos presupuestarios: 0.1.16.00.01.21.467.00.31E.9.

ENTIDAD SOLOCITANTE  FNALIDAD IMPORTE
DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA AEF 43.110,18 €
AYUNTAMIENTO DE HUELVA AEF 30.843,07 €
AYUNTAMIENTO DE LEPE AEF 6.933,70 €
AYUNTAMIENTO DE ISLA CRITINA AEF 6.580,60 €
AYUNTAMIENTO DE ALMONTE AEF 9.419,00 €
AYNTAMIENTO DE AYAMONTE AEF 6.063,63 €
AYUNTAMIENTO DE MOGUER AEF 6.731,00 €

Huelva, 31 de octubre de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 26 de julio de 2013, en el expediente de protección núm. (DPAL) 352-2007-04000488-1 
(EQM 3) referente a la menor R.M.C., se acuerda conceder trámite de audiencia a padres, tutores o guardadores 
para poner de manifiesto el procedimiento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Rocío Martín Cañadas, al desconocerse 
el domicilio en el que debe ser notificada, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se le hace saber que dispone de un término 10 días hábiles, a fin de que pueda presentar las alegaciones 
y documentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 31 de octubre de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por el que se notifica acuerdo de inicio de procedimiento de baja de oficio del 
Registro de Parejas de Hecho y trámite de audiencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que han resultado infructuosos los intentos de notificación practicados a los interesados que se relacionan al 
final, se publica el presente extracto del acto dictado.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, los interesados podrán comparecer en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, sita en plaza Ramón y Cajál, núm. 6, 
C.P. 14071 Córdoba.

Esta Delegación, de conformidad con el artículo 20.4 del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que 
se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, ha acordado, el 4 de octubre, iniciar el procedimiento de 
inscripción de baja de oficio del Registro de Parejas de Hecho, así como conceder trámite de audiencia por un 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretendan 
valerse.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados 
para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 30 de octubre de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.

NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA ACUERDO CLASE DE RESOLUCIóN

387-2012-7412 Alcoba Atienza Narciso. 
Hoummas Latifa

04/10/2013 Notificación del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Baja de 
oficio en el Registro de Parejas de Hecho y Trámite de Audiencia.

387-2013-704-1 Flores Padilla Tamara.
El Marabti Youssef

04/10/2013 Notificación del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Baja de 
oficio en el Registro de Parejas de Hecho y Trámite de Audiencia.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-26625-1.
Interesado: Don Salvador Cardellat Parrillo.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-36013-1.
Interesado: Don José Manuel Yuguero Martínez.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-36015-1.
Interesado: Don Ion Stan.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-37032-1.
Interesado: Don Raúl Carmona Díaz.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-37053-1.
Interesada: Doña Vanesa Rodríguez Cano.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-37123-1.
Interesado: Don Francisco Ríos Amarillo.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-37176-1.
Interesado: Don Antonio Jesús de los Santos Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-37238-1.
Interesada: Doña Rosario Ordóñez Prisco.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-37633 -1.
Interesada: Doña Almudena Juan Gutiérrez.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-38010-1.
Interesado: Don Juan Buzón Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-38447-1.
Interesada: Doña Silvia Eugenia Alavi Ramírez.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-38754-1.
Interesada: Doña M.ª José Amores Ruiz.
 Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 
42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-38763-1.
Interesada: Doña Sara Inmaculada Vargas Prado.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-38877-1.
Interesada: Doña Clarice Almeida Marques.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
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de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-38969-1.
Interesada: Doña Esther Losada Córdoba.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-38984-1.
Interesado: Don Daniel Hidalgo Ruiz.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-39092-1.
Interesada: Doña Olimpia Amaya Ortiz.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-39331 -1.
Interesada: Doña M.ª Hiniesta Rufino Álvarez.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-39769 -1.
Interesado: Don Jorge Mena Argandoña.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-33951-1.
Interesada: Doña Aurora Fleica.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-40152-1.
Interesada: Doña Tudora Ene.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-40677-1.
Interesado: Don Pedro Román Carrero.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-40855-1.
Interesada: Doña Juana M.ª Guijarro Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-40995-1.
Interesado: Don Antonio Delgado Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-41020-1.
Interesada: Doña Estefanía del Toro Sousa.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. El texto íntegro de los mencionados actos se 
encuentra a disposición de las personas interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 31 de octubre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

PS-SE-551-2013-12762-1.
Doña Clara Frías Suárez.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-19661-1.
Doña Rosario Díaz León.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-21470-1.
Doña Mª. Soledad Gil Martínez.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-22929-1.
Don Antonio Jiménez Muñoz.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-23768-1.
Don Juan Ramón Carrasco Alonso.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-31491-1.
Doña Joaquina Suárez Álvarez.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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PS-SE-551-2013- 34144-1.
Don Jairo Manuel Román Ruiz.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-36457-1.
Don Antonio Ramos Espinar.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 
42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-37713 -1.
Doña Antonia Moreno Santiago.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 
42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-37824-1.
Don Ramón Flores Mikailovich.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-38885-1.
Don Roberto Martínez Hidalgo.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-41634-1.
Doña Ionela Loredana Tanase.
 Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-41678-1.
Doña Inés Ramos Muñoz.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.



7 de noviembre 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 219  página 99

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

PS-SE-551-2013-41695-1.
Don Aquilino López Esquina.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-41710-1.
Doña Estefanía Rojas Grande.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-41777-1.
Doña Consuelo Guinea Fuentes.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-42025-1.
Doña Estefanía Copete Rodríguez.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-42124 -1.
Doña Elisa Martín Cabeza.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-42355 -1.
Don Antonio Manuel Lozano Martínez.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-43233-1.
Doña Neivar Gómez Benítez.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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PS-SE-551-2013-43341-1.
Doña Sonia Bermudo Sánchez.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-43341-1.
Doña Sonia Bermudo Sánchez.
 Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

PS-SE-551-2013-43445-1.
Don Vicente Vidal Hurtado.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2013-43586-1.
Doña. M.ª Eugenia Mengíbar Torres.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. El texto íntegro de los mencionados actos se 
encuentra a disposición de las personas interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente Anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 31 de octubre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica resolución de traslado de expediente.

Nombre y apellidos: Don Juan Suárez Raya.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación a los interesados a efectos de notificaciones, se publica el presente 
anuncio de la resolución del acuerdo de traslado de expediente de la menor L.S.V., de fecha 17.10.2013 recaído 
al expediente de protección DPSE-352-2006-41-0602.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que disponen de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la presente publicación para comparecer en el S.P.M., sito en Avda. Luis 
Montoto, 89, de Sevilla, para el conocimiento del contenido íntegro de la citada resolución.

Sevilla, 31 de octubre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de Actos Administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones órganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la 
Dirección de Gestión Económica del Distrito Sanitario Sevilla Norte.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores externos modelo 047, por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección de Gestión Económica del Distrito Sanitario Sevilla 
Norte.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse a la Dirección de Gestión Económica 
del Distrito Sanitario Sevilla Norte, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Edificio Bekinsa II (Bda. Villegas), 
41008 Sevilla.

Acto Administrativo: Notificación.

Expediente núm.: 0472413213804.
Interesado/a: D./D.ª JESUS MARIA BORREGO ROJAS.
DNI: 28788452L.
Ultimo domicilio: AVDA ANDALUCIA 32 41907 VALENCINA DE LA CONCEPCION.
 Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por Servicios Sanitarios prestados en Centros de A. Primaria por importe 
de 49,16 €.

Expediente núm.: 0472413156422.
Interesado/a: D./D.ª JAVIER CORDERO PATIÑO.
DNI: 53768256Y.
Ultimo domicilio: CL CLAVEL 86 CAMAS 41900 SEVILLA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 prestaciones de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 0472413214276.
Interesado/a: D./D.ª RAMDAN SALAMI.
DNI: Y1635361L.
Ultimo domicilio: CTRA PALOMARES CORIA 11 PALOMARES DEL RIO 41927 SEVILLA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 prestación de asistencia sanitaria, por importe de 20,88 €.

Expediente núm.: 0472413238532.
Interesado/a: D./D.ª MIGUEL ANGEL MUÑOZ CANO.
DNI: 53274114L.
Ultimo domicilio: CL SIMUN 16 41927 MAIRENA DEL ALJARAFE SEVILLA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 prestación de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.
SUCESIVAS PÁGINAS.
CONTINUACIóN DEL TEXTO:

Expediente núm.: 0472413214224.
Interesado/a: D./D.ª FRANCISCO JAVIER FESSER VELAZCO.
DNI: 532776707J.
Ultimo domicilio: CL VALLE COLORADO 27 41927 MAIRENA DEL ALJARAFE SEVILLA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 Prestación de asistencia sanitaria, por importe de 20,88 €.

Expediente núm.: 0472413238550.
Interesado/a: D./D.ª CARMEN OJEDA GONZALEZ.
DNI: 28904116Q.
Ultimo domicilio: BDA ALEROS DE SEVILLA 8 41927 MAIRENA DEL ALJARAFE SEVILLA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 Prestación de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.
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Expediente núm.: 0472413213915.
Interesado/a: D./D.ª M CELESTE ESCOTO CORTES.
DNI: 53271999C.
Ultimo domicilio: CIUDAD ALJARAFE 13 PISO 6 PTA 4 41927 MAIRENA DEL ALJARAFE SEVILLA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 Prestación de asistencia sanitaria, por importe de 76,13 €.

Expediente núm.: 0472413207136.
Interesado/a: D. /D. ANTONIO INFANTES CARRASCO.
DNI: 27884675G.
Ultimo domicilio: CL JACINTO BENAVENTE 26 41927 MAIRENA DEL ALJARAFE SEVILLA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 Prestación de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 0472413238514.
Interesado/a: D. /D. JAVIER CARTAGENA FERNANDEZ.
DNI: 00272545H.
Ultimo domicilio: JOSE MARIA GARCIA CAPARROS 8 41927 MAIRENA DEL ALJARAFE SEVILLA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 Prestación de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 0472413207111.
Interesado/a: D. /D. JORGE MATEO ORTEGA.
DNI: 53354770Z.
Ultimo domicilio: AV ANDALUCIA 35 41940 TOMARES SEVILLA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 Prestación de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2413207066.
Interesado/a: D. /D. OLGA JIMENEZ GUTIERREZ.
DNI: 44259468Q.
Ultimo domicilio: CL SANTA ROSALIA 32 1º E 18007.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 Prestación de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2413238505.
Interesado/a: D. /D. ISABEL GONZALEZ PRADOS.
DNI: 30179989X.
Ultimo domicilio: CL AGUSTIN MORETO 37 41007 SEVILLA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 Prestación de asistencia sanitaria, por importe de 20,88 €.

Expediente núm.: 047 2413152125.
Interesado/a: D. /D. ISABEL GALDANES DE POZZOLIS.
DNI: 05860921F.
Ultimo domicilio: AVDA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 10 3º B BORMUJOS 41930.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 Prestación de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.

Sevilla, 30 de octubre de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones órganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por 
la Dirección Económico Administrativa y de Servicios Generales del Hospital Regional Universitario de 
Málaga.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores externos modelo 047, por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección Económico Administrativa y de Servicios Generales 
del Hospital Regional Universitario Carlos Haya de Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al H.R. Universitario Carlos Haya de 
Málaga, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. Carlos Haya, s/n, 29010, Málaga.

Acto Administrativo: Notificación.

Expediente núm.: 047 2 293 114804.
Interesado/a: D./D.ª SPIREA GHEORGHE.
DNI: X1941994N.
Último domicilio: C/ Pablo Casals, Otr. 5,3º 3 – 29011 - MÁLAGA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

17.151,00 €.

Expediente núm.: 047 2 293 270236.
Interesado/a: D./D.ª SALVADOR ORGAZ LORENA.
DNI: 50761161T.
Último domicilio: Avda. José Ortega y Gasset, Num. 65,3º b– 29006 - MÁLAGA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

144,24 €.

Expediente núm.: 047 2 293 279320.
Interesado/a: D./D.ª LEE HYEJUNG.
DNI: Y2508284X.
Último domicilio: C/ Doña Tolosa, Num. 2, 03 A – 29017 - MÁLAGA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

144,24 €.

Expediente núm.: 047 2 293 299751.
Interesado/a: D./D.ª SAMAVATI SHAHEEN MICHELLE.
DNI: Y1328575V.
Último domicilio: C/ Pje. Rodríguez de Berlanga, Num. 1, 3º D – 29013 - MÁLAGA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

144,24 €.

Expediente núm.: 047 2 293 299751.
Interesado/a: D./D.ª SAMAVATI SHAHEEN MICHELLE.
DNI: Y1328575V.
Último domicilio: C/ Pje. Rodríguez de Berlanga, Num. 1, 3º D – 29013 - MÁLAGA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

144,24 €.
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Expediente núm.: 047 2 293 302141.
Interesado/a: D./D.ª M. PILAR DÍAZ PÉREZ.
DNI: 48881031M.
Último domicilio: C/ Avda. San Javier, Num.69, 7,2º dcha, – 29140 CHURRIANA (MÁLAGA).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

392,03 €.

Expediente núm.: 047 2 293 340154.
Interesado/a: D./D.ª PHILIPPE CHOQUETTE.
DNI: Y2535442M.
Último domicilio: C/ Moreno Carbonero, Num. 2, 02 – 29005 MÁLAGA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

536,27 €.

Expediente núm.: 047 2 293 340245.
Interesado/a: D./D.ª CONSTANTIN ANDREEA ANCUTA.
DNI: X9467989Q.
Último domicilio: C/ Doctor Blanco Villegas, Num. 3,3º,3 – 29011 - MÁLAGA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

144,24 €.

Expediente núm.: 047 2 292 277426.
Interesado/a: D./D.ª SBAGHI SANAE.
DNI: Y0145568S.
Último domicilio: C/ Orfebre, 1, 2º 3 – 29011 - MÁLAGA.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

144,24 €.

Expediente núm.: 047 2 293 279196.
Interesado/a: D./D.ª HEWIT TREVOR WILLIAM.
DNI: Y1732119A.
Último domicilio: C/ Ur. Las Delicias, núm. 147 – 29100 – COÍN (MÁLAGA).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

144,24 €.

Expediente núm.: 047 2 293 340442.
Interesado/a: D./D.ª ADRIAN MORARU SORIN.
DNI: X8647141S.
Último domicilio: Avda. Andalucía, núm. 31, 2K – 29751 VÉLEZ-MÁLAGA (MÁLAGA).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

2.685,35 €.

Expediente núm.: 047 2 293 267064.
Interesado/a: D./D.ª HANANE TAMESTE.
DNI: Y1532637T.
Último domicilio: C/ Virgen La Fuencisla, núm. 2.3º c – 28982 – PARLA (MADRID).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

288,48 €.

Expediente núm.: 047 2 293 299812.
Interesado/a: D./D.ª OFELIA PÉREZ VÁZQUEZ.
DNI: 14676577R.
Último domicilio: C/ Batallón, núm. 1– 28048 - MADRID
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

144,24 €.

Sevilla, 30 de octubre de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLíTICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones órganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la 
Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores externos modelo 047, por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-
La Janda, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Cádiz, C/ Ramón de Carranza, núm. 19.

Acto administrativo: Notificación.

Expediente núm.: 0472113469425.
Interesado/a: La marca del elefante, S.L.
CIF: B72231509.
Último domicilio: Avda. Cayetano del Toro, núm. 12, 11011, Cádiz.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

117,86 €.

Expediente núm.: 0472113459375.
Interesado/a: José Álvarez Fuertes.
DNI: 31.230.148 N.
Último domicilio: Lobito, núm. 2, 11130, Chiclana (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

20,88 €.

Expediente núm.: 0472113468086.
Interesado/a: Alejandro Sánchez López - Asador La Candela.
CIF: B11462710.
Último domicilio: Políg. Urbisur, C/ Trabajo, parc. V, núm. 16, 11130, Chiclana (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

117,86 €.

Expediente núm.: 0472113455726.
Interesado/a: María González Morales.
DNI: 49.079.598 J.
Último domicilio: Avda. Montañeses de la Isla, núm. 3, 5, 3P, 11100, San Fernando (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

49,16 €.

Expediente núm.: 0472113462764.
Interesado/a: Eduardo Fernández Santiago.
DNI: 32.559.479 N.
Último domicilio: C/ Aurora, núm. 19, 2, Bj C, 11500, Puerto Santa María (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

323,89 €.
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Expediente núm.: 0472113461341.
Interesado/a: Mercedes Díaz Durán - Cafetería Manila.
DNI: 50.832.414 E.
Último domicilio: C/ Agustín Varo, núm. 26, 11160, Barbate (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

94,27 €.

Expediente núm.: 0472113459410.
Interesado/a: María Mar Epigares Narváez.
DNI: 32.847.870 Y.
Último domicilio: C/ Victoria Kent, núm. 1, 09 02 A, 41920, San Juan de Aznalfarache (Sevilla).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

43,50 €.

Expediente núm.: 0472113507124.
Interesado/a: Francisco Miguel Ramírez Navas.
DNI: 53.353.971 C.
Último domicilio: C/ Aljamar VII, núm. 44, 41940, Tomares (Sevilla).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

49,16 €.

Expediente núm.: 0472113468641.
Interesado/a: Blanca Tena Ramírez.
DNI: 30.269.589 W.
Último domicilio: C/ Ferrocarril, núm. 37, 4.º C, 41005, Sevilla.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

43,50 €.

Expediente núm.: 0472113448175.
Interesado/a: María Mar Cadenas Mendoza.
DNI: 50.109.709 T.
Último domicilio: C/ Antares, núm. 2, 28901, Torrejón (Madrid).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

49,16 €.

Sevilla, 30 de octubre de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 16 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se procede a la apertura del trámite de competencia de proyectos en 
relación con la concesión de aguas superficiales para riego que se cita. (PP. 112�/2013).

De conformidad con los arts. 105 y 106 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado por el Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, 
se abre un plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente anuncio, para que el solicitante presente 
en las oficinas de esta Delegación Territorial, sita en Almería, C/ Aguilar de Campoo, s/n (Edificio Paseo 15, 6.ª 
planta), su petición concreta y documento técnico correspondiente, admitiéndose también durante dicho plazo 
otras peticiones que tengan el mismo objeto que aquella o sean incompatibles con la misma, denegándose la 
tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una utilización de caudal superior al doble del 
que figura en la petición inicial, sin perjuicio de los establecido en el art. 105.3 del citado Real Decreto.

Asimismo según lo dispuesto en el art. 107 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se pone de manifiesto que el desprecintado de 
los documentos técnicos se realizará a las doce horas del séptimo día hábil contado a partir del siguiente a 
la conclusión del plazo de presentación de peticiones, en las dependencias del Servicio de Dominio Público 
Hidráulico y Calidad de Aguas de esta Delegación Territorial.

Expediente: AL-33314.
Asunto: Concesión de aguas superficiales > 8 l/s.
Peticionario: Junta Central de Usuarios del Acuífero del Poniente Almeriense.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Caudal continuo solicitado: 126,84 l/s.
Término municipal: Vícar (Almería).
Lugar: Rambla Carcauz.

Almería, 16 de abril de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 16 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se procede a la apertura del trámite de competencia de proyectos en 
relación con la concesión de aguas superficiales para riego que se cita. (PP. 1129/2013).

De conformidad con los arts. 105 y 106 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado por el Real Decreto 1290/2012, de 7 de 
septiembre, se abre un plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente anuncio, para que el 
solicitante presente en las oficinas de esta Delegación Territorial, sita en Almería, C/ Aguilar de Campoo, s/n 
(Edificio Paseo 15, 6.ª planta), su petición concreta y documento técnico correspondiente, admitiéndose también 
durante dicho plazo otras peticiones que tengan el mismo objeto que aquella o sean incompatibles con la 
misma, denegándose la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una utilización de caudal 
superior al doble del que figura en la petición inicial, sin perjuicio de los establecido en el art. 105.3 del citado 
Real Decreto.

Asimismo según lo dispuesto en el art. 107 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se pone de manifiesto que el desprecintado de 
los documentos técnicos se realizará a las doce horas del séptimo día hábil contado a partir del siguiente a 
la conclusión del plazo de presentación de peticiones, en las dependencias del Servicio de Dominio Público 
Hidráulico y Calidad de Aguas de esta Delegación Territorial.

Expediente: AL-33334.
Asunto: Concesión de aguas superficiales > 8 l/s.
Peticionario: Junta Central de Usuarios del Acuífero del Poniente Almeriense.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Caudal continuo solicitado: 300 l/s.
Término municipal: El Ejido (Almería).
Lugar: Balsa del Sapo.

Almería, 16 de abril de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 16 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se procede a la apertura del trámite de competencia de proyectos en 
relación con la concesión de aguas superficiales para riego que se cita. (PP. 1130/2013).

De conformidad con los arts. 105 y 106 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado por el Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, 
se abre un plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente anuncio, para que el solicitante presente 
en las oficinas de esta Delegación Territorial, sita en Almería, C/ Aguilar de Campoo, s/n (Edificio Paseo 15, 6.ª 
planta), su petición concreta y documento técnico correspondiente, admitiéndose también durante dicho plazo 
otras peticiones que tengan el mismo objeto que aquella o sean incompatibles con la misma, denegándose la 
tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una utilización de caudal superior al doble del 
que figura en la petición inicial, sin perjuicio de los establecido en el art. 105.3 del citado Real Decreto.

Asimismo según lo dispuesto en el art. 107 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se pone de manifiesto que el desprecintado de 
los documentos técnicos se realizará a las doce horas del séptimo día hábil, contado a partir del siguiente a 
la conclusión del plazo de presentación de peticiones, en las dependencias del Servicio de Dominio Público 
Hidráulico y Calidad de Aguas de esta Delegación Territorial.

Expediente: AL-33298.
Asunto: Concesión de Aguas Superficiales > 8 l/s.
Peticionario: Junta Central de Usuarios del Acuífero del Poniente Almeriense.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Caudal continuo solicitado: 2.900 l/s.
Termino municipal: Berja (Almería).
Lugar: Presa de Beninar.

Almería, 16 de abril de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 18 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación miembros de la Junta Arbitral de 
Transportes y citación vista oral en procedimientos de arbitraje en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas físicas y jurídicas que más tarde se relacionan, contra 
las que se han presentado solicitudes de arbitraje ante esta Junta, en los términos que indican los artículos 
37 y 38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 
1987), y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica 
lo siguiente:

Admitidas a trámite las solicitudes de arbitraje de transportes presentadas por las personas y entidades 
que más tarde se indican, han sido designados como miembros de la Junta Arbitral de Transportes de Málaga 
que deben entender de los asuntos objetos del arbitraje:

Vocal-Representante de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación:
Don Borja Torres Atencia.
Suplente:
Don José María Gómez Petrel.

Vocal-Representante de las Empresas de Transportes de Mercancías (Fetrama):
Doña Susana Rojas Canalejo.
Suplentes:
Don Francisco Gaspar Jiménez.
Don Francisco Velasco Pedraza.
Vocal/Presidente:
Don Salvador Blanco Martín.
Suplente:
Don Elena Rodríguez Ordóñez. 
Vocal/Secretario:
Doña Raquel del Paso Reguera.
Suplente:
Don Manuel Díaz Villena.

Por medio de la presente se comunica a las partes la composición de la Junta Arbitral de Transportes, a 
efectos de recusación, en los términos del artículo 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 17 de la Ley 60/2003, 
de 23 de diciembre, de Arbitraje, y se procede a la notificación y señalamiento del correspondiente acto de 
vista oral, que se celebrará el día 29 de noviembre de 2013, en la Sala de Juntas de Delegación Territorial de 
Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Málaga sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 18, de Málaga, 
en el horario que se indica:

Expediente: MA-0015/2013 a las 10 horas 00 minutos.

Expediente: MA-0017/2013 a las 10 horas 00 minutos.
Reclamante: Guadalpack, S.L.U. 
Reclamado: Whale Rider Producciones, S.L.

Expediente: MA-0016/2013 a las 10 horas 15 minutos.
Reclamante: Guadalpack, S.L.U. 
Reclamado: Vander Formación, S.L.
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Expediente: MA-0136/2012 a las 11 horas 30 minutos.
Reclamante: Guadalpack, S.L.U. 
Reclamado: Shopping Sol, S.L.

Expediente: MA-0141/2012 a las 11 horas 45 minutos.
Reclamante: Guadalpack, S.L.U. 
Reclamado: Global Evita, S.L.

Expediente: MA-0004/2013 a las 12 horas 00 minutos.

Expediente: MA-0005/2013 a las 12 horas 00 minutos.
Reclamante: Guadalpack, S.L.U. 
Reclamado: Hygequipe Europe España, Ltda.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, los interesados podrán comparecer 
hasta la fecha de celebración de la vista para conocimiento íntegro de la solicitud y demás documentación 
correspondiente a los expedientes antes mencionados, que obran en el Servicio de Transportes de la Delegación 
Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Málaga, C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 18, de 
Málaga, y se les advierte que deberán concurrir con los medios de prueba de que intenten valerse. La inasistencia 
de la parte reclamada no impedirá la celebración de la vista y dictado del laudo.

Podrán comparecer por sí mismos o conferir su representación a un tercero mediante escrito dirigido 
a la Junta Arbitral de Transportes de Málaga. En los supuestos de persona jurídica deberán aportar copia 
de escritura de apoderamiento, y, en su caso, conferir su representación por cualquiera de las otras formas 
previstas en derecho. En caso contrario, no se les tendrá como personados en la vista.

Málaga, 18 de octubre de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 21 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, por el que se publica la notificación de las Resoluciones recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación de la Resolución en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
San Juan de la Cruz, s/n, 29071 Málaga.

Expediente: MA-01266/2013 Matrícula: 70-21DST- Titular: EMSERFIN NIJAR SL Domicilio: CL MADRID, 26 Co Postal: 
04110 Municipio: CAMPOHERMOSO Provincia: Almería Fecha de denuncia: 25 de Abril de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 275 Hora: 
18:13 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ALMERIA REALIZANDO UN SERVICIO DISCRECIONAL DE 
MERCANCIAS CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL CAP. TRANSPORTA PAQUETERIA.-. Normas Infringidas: 
141.19 LEY 16/87 198.19 Pliego de descargo: Sí Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-01496/2013 Matrícula: 16-39BGM- Titular: TRANSPORTES TAYDER S.L. Domicilio: CRTA. NACIONAL 117 
Co Postal: 11360 Municipio: SAN ROQUE Provincia: Cádiz Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2013 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 
142,5 Hora: 16:20 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MONDA HASTA SAN ROQUE REALIZANDO UN SERVICIO 
DISCRECIONAL DE MERCANCIAS CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL CAP. PERM. COND. FINALIZADO 
EN 1. Normas Infringidas: 141.19 LEY 16/87 198.19 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-00296/2013 Matrícula: 72-29GHH- Titular: LOPEZ MEDINA ANTONIO ANGEL Domicilio: CAMINO DE 
LAS CASILLAS 15 Co Postal: 14711 Municipio: ENCINAREJO DE CORDOBA Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 9 de Enero de 
2013 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 2 Hora: 12:00 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ANTEQUERA 
HABIENDO EFECTUADO UNA MANIPULACION EN EL APARATO TACOGRAFO CONSISTENTE EN LA COLOCACION DE UN CAPTADOR 
DE IMPULSOS. MARCA: SIEMENS MODELO: 217120002101. SE APORTA COMO PRUEBA TICKETS DEL MOMENTO DE CONTROL. 
SE ACOMPAÑA A CENTRO DE REVISION HOLOGADO DONDE SE VERIFICA LA MANIPULACION. SE ADJUNTA INFORME TECNICO 
DE DICHO CENTRO. TRANSPORTA EMBUTIDOS Y JAMONES. Normas Infringidas: 140.10 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No 
Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-00969/2013 Matrícula: 28-95FHY- Titular: GONZALEZ GONZALEZ JOAQUIN Domicilio: C/ BALANDRO, 
URB. RETAMAR, Nº 1 Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Marzo 
de 2013 Vía: 0,2 Punto Kilométrico: Hora: 10:53 Hechos: CIRCULAR CON EL VEHICULO RESEÑADO TRANSPORTANDO (PAN 
CONGELADO), MERCANCIAS PERECEDERAS, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS PERECEDERAS. Normas Infringidas: 141.21 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00.

Expediente: MA-01507/2013 Matrícula: 28-95FHY- Titular: JOAQUIN GONZALEZ GONZALEZ Domicilio: BALANDRO 1 Co 
Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 13 de Junio de 2013 Vía: A7054 Punto 
Kilométrico: 1,5 Hora: 07:41 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA BENALMADENA EXCEDIENDOSE LA 
MMA DEL VEHICULO REALIZANDO TRANSPORTE PUBLICO. MASA EN CARGA: 4050 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 550 KGS. 
15,71% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 141.4 LEY 16/87 198.4 Pliego de descargo: No 
Sanción: 301,00.

Expediente: MA-01540/2013 Matrícula: 28-95FHY- Titular: JOAQUIN GONZALEZ GONZALEZ Domicilio: BALANDRO 1 Co 
Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 13 de Junio de 2013 Vía: A7054 Punto 
Kilométrico: 1,5 Hora: 07:41 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA BENALMADENA CARECIENDO 
DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PERECEDERAS. CADUCADO 9-2012. Normas 
Infringidas: 141.21 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00.

Expediente: MA-00711/2013 Matrícula: 83-00CKM- Titular: COMECARNE DE MALAGA S L Domicilio: RONDA DE PONIENTE, 
10 Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 22 de Febrero de 2013 Vía: A7052 
Punto Kilométrico: ,8 Hora: 11:13 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALHAURIN DE LA TORRE HASTA ALHAURIN 
DE LA TORRE CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PERECEDERAS. 
TRANSPORTA CARNE POLLO FRESCA. Normas Infringidas: 141.21 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00.
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Expediente: MA-01186/2013 Matrícula: SE-008771-DP Titular: COMECARNE DE MALAGA SL Domicilio: RONDA DE 
PONIENTE 10-B. VILLAFRANCO DEL GUADALHORCE Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Málaga Fecha 
de denuncia: 17 de Abril de 2013 Vía: POLG. IND. EL VISO Punto Kilométrico: 0 Hora: 08:12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE MALAGA HASTA MALAGA CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
PERECEDERAS. NO PRESENTA CERTFICADO ATP. PLACA MONTAJE DE FECHA 10-05-2006 CADUCADA, CONTRASEÑA F-1186-
256. Normas Infringidas: 141.21 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00.

Expediente: MA-00499/2013 Matrícula: 88-01GZV- Titular: RIBEIRO RAPOSO, SERGIO PAULO Domicilio: C/DALIA Nº 7, 
PTA.A ,URB NADALES II Co Postal: 29630 Municipio: BENALMADENA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Febrero de 2013 
Vía: AP7 Punto Kilométrico: 223 Hora: 11:09 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MERCAMALAGA MALAGA HASTA 
LAS LAGUNAS MIJAS LLEVANDO INSERTADA UNA TARJETA CORRESPONDIENTE A OTRO CONDUCTOR. $@$ LLEVA INSERTADA 
LA TARJETA DE CONDUCTOR Nº E26266107S000000, CORRESPONDIENTE A D. SERGIO PAULO RIBEIRO RAPOSO CON DNI Nº 
26.266.107-S.- SIENDO ESTE EL TITULAR DE LA EMPRESA.- SE RETIRA LA MENCIONADA TARJETA DE CONDUCTOR.-. Normas 
Infringidas: 140.22 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 2.001,00.

Expediente: MA-01023/2013 Matrícula: 93-71FTJ- Titular: BENALFRUTA SL Domicilio: C/ MAR BALTICO,113 Co Postal: 
29630 Municipio: BENALMADENA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Abril de 2013 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 2,5 
Hora: 08:15 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIENDOSE LA MMA DEL VEHICULO 
REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO. MASA EN CARGA: 2950 KGS. MMA: 2590 KGS. EXCESO: 360 KGS. 13,89% SE ADJUNTA 
TICKET DE BASCULA OFICIAL. TRANSPORTA FRUTAS Y VERDURAS. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 199.2 Pliego de descargo: 
No Sanción: 201,00.

Expediente: MA-01245/2013 Matrícula: 56-45FGR- Titular: ANTONIO DOMINGUEZ JIMENEZ SL Domicilio: BDA. 
ESTACION S/N Co Postal: 29370 Municipio: BENAOJAN Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 1 de Mayo de 2013 Vía: A-397 Punto 
Kilométrico: 46,1 Hora: 11:57 Hechos: CIRCULAR DESDE BENAOJAN HACIA MARBELLA, CON UN CARGAMENTO DE CARNERS 
VARIAS (ALBARÁN 01/903) CONDUCIENDO UN VEHÍCULO PROVISTO DE APARATO DE CONGTROL CONFORME AL ANEXO IB DEL 
REGLAMENTO 3821/85, LLEVANDO INSERTADA EN LA RANURA 1, UNA TARJETA DE CONDUCTOR CORRESPONDIENTE A OTRO 
CONDUCTOR Y EN LA RANURA2, LA DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO (E74932196J00001) Normas Infringidas: 140.22 LOTT LEY 
16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00.

Expediente: MA-00734/2013 Matrícula: 18-94GKL- Titular: FERNANDEZ FERNANDEZ, JUAN IGNACIO Domicilio: PASAJE 
ARCIPRESTE DE TALAVERA 12 Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 26 de Febrero de 
2013 Vía: MA20 Punto Kilométrico: 6 Hora: 10:30 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA 
REALIZANDO TRANSPORTE PUBLICO DE MERCANCIAS EN VEHICULO LIGERO SIN AUTORIZACION POR NO HABER REALIZADO EL 
VISADO REGALMENTARIO. $@$ HECHO COMPROBADO A TRAVES DE BASE DATOS FOMENTO PDA. NO VISA MDL DESDE 30-09-
12. TRANSPORTA PAQUETERIA EN SERVICIO DE REPARTO EN MALAGA. CARGA FRACCIONADA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00.

Expediente: MA-01146/2013 Matrícula: 26-14DWN- Titular: AUTOCARES ORDEVI, S.L. Domicilio: INGENIERO DE LA CIERVA, 
12-3-4 Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 24 de Abril de 2013 Vía: A45 Punto Kilométrico: 
134 Hora: 08:28 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE BENALMADENA HASTA SEVILLA REALIZANDO TRANSPORTE 
PUBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHICULOS DE MAS DE 9 PLAZAS, CARECIENDO DE AUTORIZACION POR NO HABER 
REALIZADO SU VISADO REGLAMENTARIO CADUCADO 28 02 2013. Normas Infringidas: 140.1 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: 
No Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-01328/2013 Matrícula: 94-02DVF- Titular: COTAN GUILLEN, CIPRIANO Domicilio: C/ SHANTI ANDIA, 8 
ESC 2, 3ºD Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2013 Vía: A45 Punto 
Kilométrico: 134 Hora: 10:51 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ANTEQUERA EXCEDIENDOSE LA 
MMA DEL VEHICULO REALIZANDO TRANSPORTE PUBLICO. MASA EN CARGA: 6050 KGS. MMA: 5600 KGS. EXCESO: 450 KGS. 
8,03% $@$ SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 199.2 Pliego de descargo: 
No Sanción: 321,00.

Expediente: MA-01382/2013 Matrícula: 41-60CXN- Titular: VILLAPAC SPAIN SL Domicilio: PZA. DE LA SOLIDARIDAD, 7 
PORTAL 11-6ºB. EDI ARAUCA Co Postal: 29002 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Marzo de 2013 
Vía: 397 Punto Kilométrico: 46 Hora: 15:56 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SAN PEDRO ALCANTARA HASTA 
MARBELLA EN VEHICULO LIGERO CON AUTORIZACION DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO NO ACREDITANDO 
RELACION LABORAL DEL CONDUCTOR CON EL TITULAR DE LA AUTORIZACION. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Pliego de descargo: No Sanción: 801,00.

Expediente: MA-01394/2013 Matrícula: 04-33FGH- Titular: JORGE EMILIO QUINTABANI FAGGIOLANI Domicilio: BARCA 
3-8º3 Co Postal: 29011 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2013 Vía: A45 Punto Kilométrico: 
134 Hora: 11:08 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA COLMENAR CARECIENDO DEL CERTIFICADO 
DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PERECEDERAS. OSTENTA DISTINTIVO CADUCADO. TRANSPORTA 
PRODUCTOS CONGELADOS. Normas Infringidas: 141.21 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00.

Expediente: MA-01260/2013 Matrícula: 83-79DVY- Titular: PAUL HARTLEY STEPHEM Domicilio: AVDA. ANDALUCIA, 
23-LAS LAGUNAS Co Postal: 29640 Municipio: MIJAS Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 29 de Abril de 2013 Vía: A7 Punto 
Kilométrico: 153,2 Hora: 12:33 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE FUENGIROLA HASTA ESTEPONA CARECIENDO 
DEL DOCUMENTO DE CONTROL QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA MERCANCIA. Normas Infringidas: 141.17 LOTT LEY 16/87 Pliego de 
descargo: No Sanción: 401,00.
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Expediente: MA-01270/2013 Matrícula: MA-005939-CZ Titular: ARRABAL Y ARRABAL SC Domicilio: DEIRE BLQ TOPAICO 
4 1D Co Postal: 29770 Municipio: TORROX Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 14 de Mayo de 2013 Vía: A356 Punto Kilométrico: 
,5 Hora: 09:45 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA TORROX EXCEDIENDOSE LA MMA DEL 
VEHICULO REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO. MASA EN CARGA: 1700 KGS. MMA: 1530 KGS. EXCESO: 170 KGS. 11,11% SE 
APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. TRANSPORTA CAJAS DE AZULEJOS. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 199.2 
Pliego de descargo: No Sanción: 201,00.

Expediente: MA-01105/2013 Matrícula: 84-82BZX- Titular: FUSIóN TRANSPORTES Y CARBURANTES SL Domicilio: CL 
FRANCISCO DE GOYA Nº 5 Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 12 de Abril de 2013 
Vía: A356 Punto Kilométrico: 42 Hora: 12:45 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA MALAGA 
UTILIZANDO UN APARATO TACOGRAFO QUE NO FUNCIONA ADECUADAMENTE, POR UTILIZAR UN DISCO-DIAGRAMA INADECUADO 
PARA EL APARATO TACOGRAFO, DISCO PARA VELOCIDADES DESDE 30 A 180 KM/H NO REALIZANDO EL REGISTRO CORRECTO 
DE LA VELOCIDAD DEL VEHICULO YA QUE EL TACOGRAFO REGISTRA VELOCIDADES DE 20 A 125 KM/H.. Normas Infringidas: 
142.4 LEY 16/87 199.4 Pliego de descargo: No Sanción: 301,00.

Expediente: MA-01268/2013 Matrícula: 51-95BHS- Titular: GARCIA PEREZ, M. YOLANDA Domicilio: PINTOR CIPRIANO 
MALDONADO, 15-4º-A Co Postal: 29740 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 14 de Mayo de 2013 
Vía: A356 Punto Kilométrico: ,5 Hora: 08:02 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA NERJA 
EXCEDIENDOSE LA MMA DEL VEHICULO REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO. MASA EN CARGA: 2700 KGS. MMA: 2455 KGS. 
EXCESO: 245 KGS. 9,97% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. TRANSPORTA ROPA PARA SU VENTA. Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 199.2 Pliego de descargo: No Sanción: 201,00.

Expediente: MA-00622/2013 Matrícula: J -006483-AC Titular: ADIL LABCHIR Domicilio: AVDA. ISABEL MANOJO, 32 - 8 
- 806 Co Postal: 29620 Municipio: TORREMOLINOS Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 14 de Febrero de 2013 Vía: PASEO DE 
LOS TILOS Nº 35 Punto Kilométrico: Hora: 20:30 Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN 
VEHICULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE AUTORIZACION. Normas Infringidas: 140.1 LOTT LEY 16/87 liego de descargo: 
No Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-01166/2013 Matrícula: 13-12DSD- Titular: PERMARCARGO TRANSPORTES S L Domicilio: ELVIRITA 15 
Co Postal: 41500 Municipio: ALCALA DE GUADAIRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 12 de Abril de 2013 Vía: A-7282 Punto 
Kilométrico: 8,3 Hora: 09:49 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ANTEQUERA REALIZANDO UN 
SERVICIO DISCRECIONAL DE MERCANCIAS CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL CAP. $@$ PERMISO 
CONDUCCIóN FINALIZA NUM. 2 TUVO QUE OBTENERLO ANTES 10-09-2012. Normas Infringidas: 141.19 LEY 16/87 198.19 Pliego 
de descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-00533/2013 Matrícula: 20-01FBM- Titular: TRANSPORTES MANUEL CORBACHO, S.L. Domicilio: 
C/ VELARDE 5 Co Postal: 51001 Municipio: CEUTA Provincia: Ceuta Fecha de denuncia: 14 de Febrero de 2013 Vía: AP7 Punto 
Kilométrico: 143 Hora: 08:36 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ALGECIRAS EXCEDIENDOSE LA 
MMA DEL VEHICULO REALIZANDO TRANSPORTE PUBLICO. MASA EN CARGA: 41450 KGS. MMA: 40000 KGS. EXCESO: 1450 
KGS. 3,62% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 199.2 Pliego de descargo: 
Dentro de plazo Sanción: 301,00.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 16/87, de 30 de julio y en el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 
1772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los 
Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto imponer 
las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con 
el art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente resolución 
podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en la Avenida Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose un 
plazo de quince días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá al cobro por la vía del apremio, 
sirviendo la presente notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Málaga, 21 de octubre de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 22 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se hace pública relación de solicitantes de ayudas para la renta básica 
de emancipación, a los que no ha sido posible notificar Acuerdos de Inicio de procedimiento de pérdida 
del derecho.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de los Acuerdos de Inicio de procedimiento 
de pérdida del derecho de la ayuda para la Renta Básica de Emancipación a los interesados que se relacionan, 
en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente a la publicación del mismo queda de manifiesto el expediente en la Delegación 
Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Málaga, sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto de inicio de procedimiento de pérdida del derecho.

Una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 311, de 28 de diciembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
núm. 12, de 14 de enero de 1999), se les concede un plazo de quince días hábiles para solicitar la vista del 
expediente, así como alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Esta Delegación Territorial, de acuerdo con el artículo 42.3 de la citada Ley 30/1992, dispone un plazo 
de tres meses para notificarle la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el 
artículo 44.2 de la misma Ley, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las 
actuaciones, sin perjuicio de que se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera 
prescrito.

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE
P- 3458/08 AGUILERA CRESPILLO ROCIO 74931613M
P- 382/08 AYALA HERRERA CLARA 44362147T
P- 514/10 CAMPIÑA VILLOT LUCIA 70062477S
P-1684/08 CANO MARTINEZ ALVARO 52875875W
P-1031/09 DE HITA SANTABAYA ANA ISABEL 74870492H
P-1185/08 CUCUZZA VANESA X5677281F
P-1700/09 DOBLAS RUIZ Mª DOLORES 26972799D
29-RBE-01-05558/10 DRUETTA FEDERICO GERMAN Y1091032H
P-4/09 EHLEMANN SANDRA JESSICA Mª X2377268B
P- 3052/08 GALVEZ MARIN FRANCISCO JESUS 30956240B
P- 824/09 GARCIA MOYA MARIA 53369380L
T- 6/09 GOMEZ MARTINEZ ALEJANDRO 25725990F
P- 1050/09 GOMEZ MORENO DAVINIA 79019700ª
29-RBE-01-7865/10 GONZALEZ ANTEQUERA LAURA 76433488ª
P-359/08 LOPEZ IZQUIERDO TERESA 45685148H
P-268/10 LUQUE GOMEZ MANUEL 4898419Q
P- 711/08 MARTINEZ RODRIGUEZ Mª JOSE 44593227E
P- 665/10 MARTIN SANTIAGO LIDIA 53105406Q
P- 2755/08 MIGLIERINI AGUSTIN FACUNDO X4371770E
P- 1932/08 MOLINA PEREZ DANIEL 74720339D
P- 153/09 MUÑOZ ESPEJO MANUEL 26971466X
P- 59/09 MUÑOZ RUBIO Mª ANGELES 80152435B
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EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE
P- 4040/08 NIETO MORENO JUAN JOSE 43151842R
P- 1023/09 OCAÑA CHACON JORGE 77456737M
P- 2950/08 PAYA RUIZ REYES 48820044Z
P- 239/10 RANZ LOPEZ MARIO 70050425S
P- 3384/08 REINOSO COSANO JUAN MANUEL 79019309ª
P- 1426/09 SUAREZ RODRIGUEZ ISABEL Mª 74838405Q
P- 3918/08 VALVERDE SANCHEZ JONATAN 76147882B

Málaga, 22 de octubre de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 25 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, mediante el que se notifica Resolución en el expediente que se cita.

Por ser ignorado el lugar de notificación, se procede a la publicación edictal del acto administrativo 
indicado, conforme a lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 61 de la citada Ley, los interesados podrán comparecer en las dependencias del Servicio de Vivienda de 
la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sita en Málaga, C/ Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, en el plazo de quince días, para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento.

Expte.: MA-3817-VP, Matrícula MA-0009, Cuenta: 149.
Interesados: José Luis Rodríguez Vázquez , DNI 53.698.105-M.

Carmen Caro Ortiz, DNI 74850345-L.
Acto a notificar: Resolución de contrato de arrendamiento de vivienda de protección oficial 

Asimismo, se informa que contra la citada Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, 
ante este mismo órgano administrativo, conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su publicación.

Málaga, 25 de octubre de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 28 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, por el que se publican acuerdos de incoación y notificaciones de procedimientos 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, intentada 
la notificación en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público el acuerdo de incoación y notificación, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
San Juan de la Cruz, s/n (29071), Málaga.

Expediente: MA-01809/2013 Matrícula: 24-99BRY- Titular: SALMAN ABDERRAHIM Domicilio: C/ MALAGUEÑAS, 
11 Co Postal: 04009 Municipio: ALMERIA Provincia: Almería Fecha de denuncia: 14 de Agosto de 2013 Vía: AVENIDA DE LAS 
AMERICAS Punto Kilométrico: Hora: 00:00 Hechos: LA REALIZACION DE TRANSPORTE PUBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS 
EN VEHICULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE Normas Infringidas: 140.1 LOTT LEY 16/87 Pliego 
de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-01832/2013 Matrícula: 86-25BCH- Titular: SERVITOUR AUTOCARES, SL Domicilio: C/ ROURE, 9 2N 1A 
Co Postal: 08290 Municipio: CERDANYOLA DEL VALLES Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 19 de Agosto de 2013 Vía: A7 
Punto Kilométrico: 235,5 Hora: 02:00 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE TARIFA HASTA BARCELONA CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE 
LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, 
ANALóGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. SOLO PRESENTA EL INSTALADO DIA 18, EL CUAL ES ADJUNTADO EN 
BOLETIN ANTERIOR. INFRACCION OBSERVADA POR GUARDIA CIVIL 2900L87422X DURANTE INSTRUCCIóN DILIGENCIAS 
POR ACCIDENTE. NOTIFICADO VERBALMENTE. Normas Infringidas: 140.35 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
1.001,00

Expediente: MA-01770/2013 Matrícula: CA-002500-BL Titular: BENITEZ MORENO JOSE Domicilio: CRTA. SETENIL-
ALCALA DEL VALLE KM.1 Co Postal: 11692 Municipio: SETENIL Provincia: Cádiz Fecha de denuncia: 10 de Julio de 2013 Vía: A374 
Punto Kilométrico: 32 Hora: 21:09 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SETENIL DE LAS BODEGAS HASTA RONDA 
REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO DE MERCANCIAS EN VEHICULO PESADO AL AMPARO DE AUTORIZACION CADUCADA, 
REVOCADA O SIN VALIDEZ. Normas Infringidas: 141.14 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: MA-01756/2013 Matrícula: 76-07BNM- Titular: JUCATRANS LA CARLOTA SL Domicilio: CL FELICITO, S/N Co 
Postal: 14100 Municipio: CARLOTA (LA) Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 30 de Julio de 2013 Vía: A45 Punto Kilométrico: 
134 Hora: 09:57 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ANTEQUERA INCUMPLIENDO LAS NORMAS 
SOBRE PRECINTADO DEL DISPOSITIVO DE LIMITACIóN O SUS ELEMENTOS, CONSISTENTE EN PLACA DESPRECINTADA E 
ILEGIBLE, VER FOTOGRAFÍA. Normas Infringidas: 140.33 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-01626/2013 Matrícula: 32-09DMM- Titular: MAYCA TOURS SL Domicilio: POL. IND. JUNCARIL C/ 
MONTEFRIO, Nº 1 Co Postal: 18220 Municipio: ALBOLOTE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 9 de Mayo de 2013 Vía: AP7 
Punto Kilométrico: 143 Hora: 08:39 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA TARIFA INCUMPLIENDO LA 
OBLIGACION DE SUSCRIBIR LOS SEGUROS PRECEPTIVOS, CONSISTENTE EN NO ACREDITA ENCONTRARSE EN POSESION DEL 
SEGURO OBLIGATORIO DE VIAJEROS. TRANSPORTA A 39 VIAJEROS. Normas Infringidas: 140.19 LOTT LEY 16/87 Pliego de 
descargo: No Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-01788/2013 Matrícula: MA-002852-DD Titular: ANDRES AYALA AGUILERA Domicilio: CAUCE 
TORREALQUERIA 24 Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 3 de Septiembre 
de 2013 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 143 Hora: 10:51 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE 
CONDUCCIóN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, 
CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, ANALóGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO APORTA HOJAS DE 
REGISTRO NI DE IMPRESIóN, NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES DEL CONDUCTOR, DESDE LA FECHA 22-08 13 HASTA 25-08-
13, AMBOS INCLUSIVE. Normas Infringidas: 140.35 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00
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Expediente: MA-01650/2013 Matrícula: MA-002071-CG Titular: PERFILES MARIN, S.L. Domicilio: POL. INDUSTRIAL I-15 
Co Postal: 29200 Municipio: ANTEQUERA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 19 de Junio de 2013 Vía: A-356-R Punto Kilométrico: 
0 Hora: 11:27 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE NERJA HASTA RINCON DE LA VICTORIA EN VEHICULO PESADO 
CON AUTORIZACION DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO NO ACREDITANDO RELACION LABORAL DEL CONDUCTOR 
CON EL TITULAR DE LA AUTORIZACION. Normas Infringidas: 140.1 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-01760/2013 Matrícula: 97-51GTC- Titular: MALAGA MINIBUS SL Domicilio: C/. CAMELIA, URB. ADELFAS, 
BL.7 1 4ºB FCA.DªMª SUR Co Postal: 29630 Municipio: BENALMADENA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 13 de Agosto de 2013 
Vía: PUERTO MALAGA Punto Kilométrico: Hora: 11:48 Hechos: Tte. DE VIAJEROS EN MALAGA EFECTUANDO UNA DISMINUCION 
DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 11:39 H. DEL 27/07/2013 Y LAS 11:39 H. DEL 28/07/2013 
DESCANSO REALIZADO 8:52 H., COMPRENDIDO ENTRE LAS 02:47 H. DEL 28/07/2013 Y LAS 11:39 H. DEL 28/07/2013. ELLO 
SUPONE UNA DISMINUCION DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO MINIMO DE 9 H., REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR 
A 8 H. E INFERIOR A 9 H. Normas Infringidas: 142.17 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: MA-01662/2013 Matrícula: GR-009463-AL Titular: LA TIENDA DEL CAMPO SL Domicilio: AVDA JUAN XXIII 30 
Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 17 de Julio de 2013 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 200 
Hora: 08:45 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
DE MERCANCIAS EN VEHICULO PESADO AL AMPARO DE AUTORIZACION CADUCADA, REVOCADA O SIN VALIDEZ. TRANSPORTA 
FRUTAS. PRESENTA TARJETA DE TRANSPORTE CADUCADA DESDE 31 03 13. Normas Infringidas: 141.14 LOTT LEY 16/87 Pliego 
de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: MA-01703/2013 Matrícula: 80-91DWP- Titular: FRANCISCO JODA FERNANDEZ Domicilio: SANTA MARTA, 3, 
7, L Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 8 de Agosto de 2013 Vía: ROTONDA CUERNAVACA 
, PARI Punto Kilométrico: 0 Hora: 09:00 Hechos: EN EL INTERIOR DEL VEHICULO SE TRANSPORTA 3 CAJAS DE CORCHO EN 
LAS QUE LLEVAN 5KGRS. DE JURELES, 5KGRS. DE BOQUERONES, 5KGRS. DE BACALADILLAS, ASI COMO UNA BOLSA DE 
PLASTICO EN LA QUE EN SU INTERIOR LLEVABA UNA RED CON MEJILLONES Y OTRA RED CON CHIRLAS. EL DENUNCIADO 
SE ENCONTRABA PRACTICANDO LA VENTA AMBULANTE DE LOS PRODUCTOS ANTES INDICADOS. Normas Infringidas: 141.21 
LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: MA-01801/2013 Matrícula: GR-009463-AL Titular: LA TIENDA DEL CAMPO Domicilio: AVDA. JUAN XXIII, 30 
7B Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 14 de Septiembre de 2013 Vía: Punto Kilométrico: 
258,5 Hora: 20:10 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHICULO PESADO AL AMPARO DE UNA AUTORIZACION CADUCADA, REVOCADA O QUE POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO VALIDEZ. Normas Infringidas: 141.14 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No 
Sanción: 601,00

Expediente: MA-01807/2013 Matrícula: MA-001326-BH Titular: JUAN CAMPOS CAMACHO Domicilio: C/ CABRIEL 22 Co 
Postal: 29011 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 5 de Junio de 2013 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 1,5 
Hora: 08:35 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIENDOSE LA MMA DEL VEHICULO 
REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO. MASA EN CARGA: 4500 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1000 KGS. 28,57% SE ADJUNTA 
TICKET DE BASCULA OFICIAL. TRANSPORTA FRUTAS. CONTINÚA LA MARCHA TRAS AJUSTAR EL PESO. Normas Infringidas: 
140.23 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00

Expediente: MA-01817/2013 Matrícula: GR-009463-AL Titular: LA TIENDA DEL CAMPO Domicilio: AVDA JUAN XXIII 30 Co 
Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Septiembre de 2013 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 
200 Hora: 07:54 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA UTILIZANDO UN TACóGRAFO 
ANALOGICO QUE CARECE DE LOS PRECINTOS O PLACAS PRECEPTIVOS O DE ALGUNO DE LOS DATOS OBLIGATORIOS. VER 
FOTOGRAFÍA. Normas Infringidas: 140.34 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-01818/2013 Matrícula: GR-009463-AL Titular: LA TIENDA DEL CAMPO Domicilio: AVDA JUAN XXIII 30 
Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Septiembre de 2013 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 
200 Hora: 07:49 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO PESADO, CARECIENDO DE AUTORIZACIóN. PRESENTA CADUCADO 31 03 2013. 
Normas Infringidas: 141.14 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: MA-01819/2013 Matrícula: GR-009463-AL Titular: LA TIENDA DEL CAMPO Domicilio: AVDA JUAN XXIII 30 
Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Septiembre de 2013 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 
200 Hora: 07:57 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA INCUMPLIENDO LAS NORMAS 
SOBRE PRECINTADO DEL DISPOSITIVO DE LIMITACIóN O SUS ELEMENTOS, CONSISTENTE EN VER FOTOGRAFÍA. Normas 
Infringidas: 140.33 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-01638/2013 Matrícula: 60-73BMT- Titular: JOSE ANTONIO GUTIERREZ CEJAS Domicilio: ALONSO DE 
BAZAN Co Postal: 29600 Municipio: MARBELLA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 20 de Agosto de 2013 Vía: A7 Punto 
Kilométrico: 212 Hora: 08:30 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA FUENGIROLA SIN HABER PASADO 
LA REVISIóN PERIóDICA DEL APARATO TACóGRAFO. ÚLTIMA REVISIóN PERIóDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 
09/12/2010. Normas Infringidas: 140.34 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-01643/2013 Matrícula: 60-73BMT- Titular: JOSE ANTONIO GUTIERREZ CEJAS Domicilio: ALONSO BAZAN 
Co Postal: 29600 Municipio: MARBELLA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 20 de Agosto de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
212 Hora: 20:30 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA FUENGIROLA NO LLEVANDO INSERTADA 
EN EL TACóGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR O LA HOJA DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO, 
CUANDO ELLO RESULTE EXIGIBLE O HACERLO DE FORMA INCORRECTA. SE ADJUNTA DISCO DIAGRAMA QUE LLEVA COMO 
SEGUNDO CONDUCTOR. Normas Infringidas: 140.22 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00
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Expediente: MA-01690/2013 Matrícula: 92-99DNL- Titular: ANDALUCIA NOMADS GOLF SOCIETY SL Domicilio: CTRA. 
BENALMADENA, JACARANDA Nº 76 Co Postal: 29650 Municipio: MIJAS Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 21 de Julio de 
2013 Vía: AGP-MALAGA Punto Kilométrico: 0 Hora: 10:23 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE BENALMADENA HASTA 
MALAGA CON AUTORIZACION DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO NO ACREDITANDO QUE LOS USUARIOS SON 
TRABAJADORES O ASALARIADOS DE LOS RESPECTIVOS CENTROS O ASISTENTES A LOS MISMOS TRANSPORTA A 5 VIAJEROS. 
Normas Infringidas: 140.1 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-01747/2013 Matrícula: B -008545-UY Titular: JORGE CARO SILVA Domicilio: SANTA INES, 9 Co Postal: 
29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Julio de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 258,1 
Hora: 09:00 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA CARECIENDO DEL CERTIFICADO 
DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PERECEDERAS. TRANSPORTA TRES BULTOS DE SARDINITAS, 10 
BULTOS DE JURELES, 8BULTOS DE BOQUERONES, 4,5 KGS. DE ARAÑA, 3 BULTOS DE BACALAO,3 BULTOS DE MEJILLONES, 
DESDE DIFERENTES PROVEEDORES DE MERCAMALAGA (PESCADOS YEBRA, LUENGO S.L. CIF.B41679077 Y OTROS), HASTA 
VELEZ-MALAGA. EL VEHICULO UTILIZADO NO ES APTO PARA EL TRANSPORTE DE MERVCANCIAS PERECEDERAS, SEGUN 
CONSTA EN TARJETA DE INSPECCION TECNICA. Normas Infringidas: 141.21 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
401,00

Expediente: MA-01793/2013 Matrícula: GR-005735-V Titular: RAFAEL BERMUDEZ CARNEROS Domicilio: LAGAR 
CORTIJO LOS MIXTOS S/N Co Postal: 29313 Municipio: VILLANUEVA DEL TRABUCO Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de 
Septiembre de 2013 Vía: A-92M Punto Kilométrico: 18 Hora: 10:49 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VILLANUEVA 
DEL TRABUCO HASTA VILLANUEVA DEL TRABUCO REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO 
PESADO AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIóN CADUCADA , REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO 
VALIDEZ. Normas Infringidas: 141.14 LOTT LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a 
su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 28 de octubre de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 22 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, de ocupación temporal de terrenos en el monte público «Dehesa de Hondoneros». 
(PP. 277�/2013).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
y del art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de 
Andalucía, la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga pone en conocimiento 
público que Adriana Muñoz Mármol inicia los trámites previos sobre petición que pudiera dar lugar a incoación 
de expediente de ocupación temporal con una conducción de agua a finca particular en el monte público 
Dehesa de Hondoneros, cod. MA-50014-AY, perteneciente al Ayuntamiento de Villanueva del Rosario, en término 
municipal de Villanueva del Rosario (Málaga). Aquellas personas físicas o jurídicas que por alguna razón les 
interese podrán presentar solicitudes concurrentes en el plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, en la Sección de Patrimonio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Málaga, sita en Avda. La Aurora, 45, planta 6, de Málaga, donde se hallan los informes técnicos 
previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocupación para la consulta de quien lo requiera. 

Málaga, 22 de octubre de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

ANUNCIO de 17 de octubre de 2013, de la Secretaría General de Gestión Integral del Medio 
Ambiente y Agua, por el que se notifica al interesado el acto administrativo que se cita.

A los efectos previstos en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio del interesado, se notifica, por medio de este anuncio, los 
actos administrativos que se relacionan a continuación de subvenciones en los Parques Naturales y Nacionales 
de Andalucía incluidos en la Red Natura 2000 y sus Áreas de Influencia socioeconómica para la convocatoria 
2008. Se comunica al interesado que para conocer el texto íntegro podrá comparecer en el plazo de 15 días 
ante la Secretaría General de Gestión Integral del Medio Ambiente y Agua de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, sita en la Avda. Manuel Siurot, 50 (41071), de Sevilla, tomar audiencia y vista del 
expediente, proponer pruebas y realizar las alegaciones que tenga por conveniente. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Beneficiario: Fundación Andaluza del Alcornoque y Corcho (Falcor).
Acto notificado: Resolución de reintegro.
Fecha de resolución: 27.8.2013.

Sevilla, 17 de octubre de 2013.- La Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De TURISMO y COMeRCIO

ANUNCIO de 23 de octubre de 2013, de la Dirección General de Comercio, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan.

Se ha intentado sin éxito la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación 
referentes a procedimientos sancionadores por presuntas infracciones graves a la normativa vigente sobre 
comercio interior. Dado que no se ha podido practicar la citada notificación, se procede a la misma por medio 
del presente Anuncio, todo ello de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Para el conocimiento íntegro de los actos administrativos las personas interesadas podrán comparecer cualquier 
día hábil de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en la Dirección General de Comercio, sita en  
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), de Sevilla. 

Expediente: COSN 042/2013-AL.
Acto: Resolución de la Dirección General de Comercio de fecha 11 de septiembre de 2013.
Destinatario: Exclusivas Zhuo, S.L. (CIF núm. B-047344794).
Establecimiento comercial: Fashion F & M.
Último domicilio: Avenida Bulevard, 342, en El Ejido. Almería.
Recurso  o plazo de alegaciones: Recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Comercio 

de la Junta Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a este Anuncio o, en 
su caso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla o aquel en el que tenga su domicilio el recurrente, a elección de este, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente de este Anuncio.

Sevilla, 23 de octubre de 2013.- La Directora General, M.ª del Carmen Cantero González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

DIPUTACIONeS

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2013, de la Diputación Provincial de Jaén, de aceptación de 
delegación de funciones de varios ayuntamientos. (PP. 2���/2013).

Don Francisco Reyes Martínez, Presidente del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la 
Diputación Provincial de Jaén,

Hace saber: Que en el Pleno de la Corporación, en sesiones celebradas en las fechas que a continuación 
se detallan, se aprobaron las propuestas del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, relativas a la 
aceptación de facultades delegadas en materia Tributaria de los Ayuntamientos que se indican:

Ayuntamiento Publicación BOP
(Núm. y fecha)

Acuerdo Pleno
de fecha

Aldea Mures Núm. 176/13 de septiembre de 2013 30 de mayo de 2013
Bedmar y Garcíez Núm. 25/6 de febrero de 2012 29 de octubre de 2010
Bélmez de la Moraleda Núm. 176/13 de septiembre de 2013 4 de marzo de 2013
Carolina, La Núm. 1/2 de enero de 2013 2 de octubre de 2012
Escañuela Núm. 1/2 de enero de 2013 31 de octubre de 2012
Espeluy Núm. 25/6 de febrero de 2012 1 de abril de 2011
Higuera de Calatrava Núm. 25/6 de febrero de 2012 29 de diciembre de 2011
Hinojares Núm. 1/2 de enero de 2013 28 de junio de 2012
Ibros Núm. 176/13 de septiembre de 2013 1 de julio de 2013
Lahiguera Núm. 1/2 de enero de 2013 1 de junio de 2012
Mengíbar Núm. 25/6 de febrero de 2012 3 de diciembre de 2010
Pegalajar Núm. 25/6 de febrero de 2012 31 de enero de 2012
Pozo Alcón Núm. 1/2 de enero de 2013 26 de julio de 2012
Puerta de Segura, La Núm. 25/6 de febrero de 2012 4 de marzo de 2011
Quesada Núm. 25/6 de febrero de 2012 28 de septiembre de 2011
Rus Núm. 176/13 de septiembre de 2013 22 de julio de 2011
Sabiote Núm. 1/2 de enero de 2013 30 de marzo de 2012
Santa Elena Núm. 25/6 de febrero de 2012 3 de diciembre de 2010
Torredelcampo Núm. 25/6 de febrero de 2012 2 de diciembre de 2011
Torres de Albanchez Núm. 25/6 de febrero de 2012 31 de enero de 2012
Vilches Núm. 1/2 de enero de 2013 1 de junio de 2012
Villanueva del Arzobispo Núm. 1/2 de enero de 2013 30 de marzo de 2012
Villares, Los Núm. 25/6 de febrero de 2012 3 de diciembre de 2010
Villatorres Núm. 25/6 de febrero de 2012 31 de octubre de 2011

Lo que hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el art. 7 R.D. 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Jaén, 13 de septiembre de 2013.- El Presidente, Francisco Reyes Martínez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNTAMIeNTOS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2013, del Ayuntamiento de Armilla, de Bases para la provisión por 
el procedimiento de libre designación del puesto de Jefatura de la Policía Local.

BASES PARA LA PROVISIóN POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIóN DEL PUESTO DE JEFATURA 
DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, disposiciones vigentes del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, según la disposición derogatoria Única de la Ley 7/2007, artículo 101 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 168 del Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, 
artículos 51 al 58 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y provisión de puestos de trabajo, y promoción profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, así como en el artículo 12 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se convoca la provisión mediante el procedimiento 
de libre designación, del puesto de Jefatura del Cuerpo de la Policía Local incluido en la en la Relación de 
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Armilla 6.1.1, con las retribuciones básicas asimiladas al Subgrupo 
funcionarial A.2 (anterior grupo B) y las complementarias que a continuación se relacionan:

Nivel de Complemento Destino: 26.
Complemento Específico: 13.238,45 euros.
Tipo de puesto: Singularizado.
Adscripción: Funcionario de Cuerpos de la Policía Local o de Cuerpos de Seguridad del Estado o de las 

Comunidades Autónomas.

Segunda. Funciones.
A quien le corresponda cubrir este puesto se le encomendarán, entre otras, las funciones que se 

determinan en el artículo 57 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, así 
como las establecidas en la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento y siempre se desempeñarán 
bajo la superior autoridad y dependencia directa del propio Alcalde.

Tercera. Requisitos.
Los aspirantes al puesto objeto de la presente convocatoria deberán reunir los siguientes requisitos:
a) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 

Coordinación de las Policías Locales, deben ostentar la condición de funcionarios de los Cuerpos de Policía 
Local o de cualesquiera otros Cuerpos de Seguridad (Guardia Civil, Cuerpo Nacional de Policía o Policías 
Autonómicas), cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme que no podrán 
participar mientras dure la suspensión.

b) Habrán de poseer igual o superior rango y categoría que la del funcionario que ocupa el puesto de 
superior.

Categoría en el Cuerpo de la Policía Local de Armilla, es decir Subinspector o categoría superior, y 
poseer acreditada experiencia en funciones de mando.

c) Habrán de poseer titulación igual o superior a Diplomatura Universitaria, de conformidad con lo 
establecido en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Armilla.

Cuarta. Solicitudes
1. Las Bases de esta convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Armilla, 

en la página web de este Ayuntamiento, www.armilladigital.com, en el BOP de Granada, Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, así como un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.



7 de noviembre 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 219  página 127

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Alcalde y serán presentadas, en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, en el Registro General del Ayuntamiento de Armilla, sito en el edificio de la Casa Consistorial, Plaza 
de la Constitución, núm. 1, C.P. 18.100, Armilla (Granada); ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, y deberá ir acompañada de 
un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del destino actual, lo siguiente:

a) Documentación acreditativa de su condición de funcionario de carrera de cualquiera de los Cuerpos 
de la Policía Local o de otros Cuerpos de Seguridad, así como de su situación administrativa en los mismos.

b) Documentación acreditativa del máximo rango y categoría alcanzado en cualquiera de los Cuerpos de 
la Policía Local o en otros Cuerpos de Seguridad.

c) Documentación acreditativa de la experiencia en funciones de mando.
d) Título/s académico/s que le habilitan para el acceso al puesto de trabajo objeto de provisión.
e) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
f) Años de servicio.
g) Grado personal consolidado.
h) Estudios y cursos realizados.
i) Cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
4. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 

compulsadas.
5. Los requisitos así como los méritos alegados deberán reunirse en la fecha que expire el plazo de 

presentación de instancias.
6. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 

vinculantes para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Quinta. Nombramiento y cese.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes y, previa constatación de la concurrencia de los 

requisitos exigidos en la convocatoria, el Sr. Alcalde, en el plazo máximo de un mes, procederá a resolver la 
convocatoria a favor de quien considere más idóneo para el puesto de trabajo objeto de la misma, sujeto a 
los principios de igualdad, objetividad, mérito y capacidad, salvo que el órgano convocante, acuerde de forma 
motivada, declarar la plaza desierta.

2. La resolución se motivará con referencia al cumplimiento por parte del candidato elegido de los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, a la observancia del procedimiento establecido en las 
presentes Bases y a la competencia para proceder al nombramiento.

3. El aspirante así nombrado podrá ser removido libremente del ejercicio de sus funciones.
4. De la expresada resolución se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre.

Sexta. Toma de posesión.
La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el artículo 48 en relación con el 

artículo 57 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Séptima. Recursos.
Las presentes bases, su convocatoria, cuantos actos administrativos deriven de la misma, así como 

las actuaciones que en su desarrollo se lleven a cabo, podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Armilla, 28 de octubre de 2013.- El Alcalde, Gerardo Sánchez Escudero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNTAMIeNTOS

ANUNCIO de 24 de octubre de 2013, del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, de bases para la 
provisión, mediante concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, de plaza de Administrativo.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIóN, POR EL SISTEMA 
DE PROMOCIóN INTERNA UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público aprobada para el ejercicio 2013 mediante Resolución 

núm. 27/2013, de 21 de agosto de 2013, es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, de una plaza de Administrativo, encuadrada en la Escala de 
Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1. Dicha plaza está dotada con las 
retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo indicado. Se amortiza la plaza de Auxiliar Administrativo 
(C2) que quede vacante finalizado el proceso selectivo.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este concurso- oposición será necesario:

a) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del plazo de 
presentación de instancias, de la siguiente titulación: título de bachiller o técnico, o equivalente. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la correspondiente convalidación o 
credencial que acredite su homologación.

b) Ser funcionario de carrera de este Ayuntamiento, en situación de servicio activo, perteneciendo a la 
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar (C2), y contar como mínimo con dos años de servicios 
efectivos en la misma.

Tercera. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición, en las que los aspirantes deberán 

manifestar que aceptan íntegramente las presentes Bases, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en las mismas y que se comprometen a jurar o prometer acatamiento a la Constitución española, se 
dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento acompañadas de los justificantes de los méritos a valorar en la fase 
de concurso, acreditados de la forma establecida en las presentes bases.

Las instancias se presentarán en esta Entidad Local durante el plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, el consentimiento de los afectados para su inclusión en el Fichero 
de Personal de esta entidad local, cuya finalidad es la derivada de la gestión del área correspondiente, siendo 
obligatoria su cumplimentación, disponiendo de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
en los términos previstos en la legalidad vigente.

Cuarta. Admisión de instancias.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución aprobando la 

lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, indicando las causas de exclusión, que se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta en el tablón de edictos de la Entidad Local, concediéndose un 
plazo de diez días hábiles para la subsanación o reclamación. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o no aleguen justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. En el caso de que no haya aspirantes que 
hayan sido excluidos, la lista que se apruebe será definitiva.
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La resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes resolverá en su caso las subsanaciones 
o reclamaciones que se puedan haber presentado, y será hecha pública, asimismo, de la forma indicada, 
efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los miembros del Tribunal, junto con el señalamiento del 
lugar y fecha de celebración del primer ejercicio.

Quinta. Tribunal.
La composición del Tribunal calificador deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 

de sus miembros, y tenderá, asimismo a la paridad entre mujeres y hombres, debiendo sus miembros poseer 
la condición de funcionario de carrera con un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la 
plaza convocada, quedando excluido el personal de elección o de designación política, interino o eventual, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 del EBEP, 11 del Real Decreto 364/1995 y 4 e) del Real 
Decreto 896/1991 y estará integrado por los siguientes miembros, que no ostentarán su pertenencia al órgano 
de selección en representación o por cuenta de nadie:

- Presidente: Un/a funcionario/a de carrera. 
- Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera.
- El/La Secretario/a: Un funcionario de carrera del Ayuntamiento que además actuará como vocal. 

Con la designación de los miembros se realizará la de sus oportunos suplentes que deberán reunir los 
mismos requisitos señalados anteriormente. 

El Tribunal dispondrá opcionalmente de la incorporación a las sesiones de un asesor o especialista en 
arquitectura, con la condición de funcionario de carrera, para dicho proceso selectivo. Dicho asesor se limitará 
al ejercicio de sus especializaciones técnicas, en base a las cuales colaborará con el órgano de selección, 
actuando, por tanto, con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y poseer la titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas, y su composición será 
predominantemente técnica.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, estén presentes tres de ellos, sean titulares o 
suplentes, siendo necesaria la presencia del Presidente y Secretario.

Los miembros del Tribunal podrán ser objeto o causa de abstención o recusación por la concurrencia de 
alguno de los casos previstos en el artículo 28 y 29 de la LRJPAC.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la 
publicación de los resultados.

Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán derecho a la percepción de asistencia y dietas en 
la forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y ss. de la Ley 30/1992.

Sexta. Procedimiento de selección y desarrollo del proceso.
El acceso al procedimiento selectivo será libre, y el sistema de selección constará de dos fases: concurso 

y oposición. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
Conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 61 del EBEP la valoración de méritos de 

los aspirantes en la fase de concurso será proporcionada y no determinará, en ningún caso, por sí misma el 
resultado del proceso selectivo.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. Una vez convocadas las pruebas, no será 
obligatorio publicar, en su caso, los sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, de los restantes 
ejercicios, haciéndolos públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Séptima. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Los resultados 

de cada ejercicio se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
Primer ejercicio: De carácter obligatorio consistirá en contestar por escrito a un cuestionario tipo test, 

de cincuenta preguntas, con respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta y con cincuenta minutos 
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para su ejecución. Para superar el ejercicio será necesario haber contestado correctamente 25 preguntas. Este 
ejercicio tendrá carácter eliminatorio.

Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, durante un periodo máximo de una hora, de un 
supuesto práctico a determinar por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, igual para todos 
los opositores, acorde con las características y funciones a desempeñar por la categoría de la plaza convocada. 
Para superar el ejercicio será necesario haber obtenido una puntuación mínima de cinco puntos.

La fase de oposición tendrá una valoración con respecto a la puntuación del concurso, del 70% del 
proceso selectivo, debiendo superarse los ejercicios de la misma, para proceder a computar los méritos 
alegados.

Octava. Fase de concurso. Valoración de los méritos acreditados por los aspirantes.
Todos los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

instancias. Se calificarán con un máximo de 40 puntos.

a) Tiempo de servicios prestados en las Administraciones Públicas (máximo de 25 puntos).
Trabajo desarrollado en la Administración pública en cometidos análogos al de la plaza convocada, a 

razón de 0,5 puntos por mes trabajado. Los periodos inferiores a un mes se computarán proporcionalmente.
Los citados méritos deberán acreditarse mediante certificación o copia de certificación donde conste 

categoría profesional, Administración pública donde se han prestado los servicios, y períodos.
b) Titulaciones Académicas (máximo de 5 puntos).

Se valorarán las titulaciones académicas directamente relacionadas con la plaza convocada conforme al 
siguiente baremo:

- Licenciatura Universitaria o equivalente: 3 puntos por cada título.
- Diplomatura Universitaria o equivalente: 2 puntos por cada título.

En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará exclusivamente el nivel 
de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras titulaciones necesarias para su obtención.

Los citados méritos deberán acreditarse mediante copia del título correspondiente o de la certificación 
oficial que acredite estar en posesión de la misma.

c) Formación (máximo de 10 puntos).
Se valorarán las acciones formativas realizadas por centros oficiales, directamente relacionadas con 

la plaza a cubrir. La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación directamente 
relacionadas y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 0,02 puntos por hora de curso 
recibida y de 0,05 puntos por hora de curso impartida. En el supuesto de acciones formativas en las que el 
interesado no acredite la duración de las mismas, se computarán como una hora de formación.

Los citados méritos deberán acreditarse mediante copia de los diplomas de asistencia o certificación o 
documento oficial, donde se indique sobre qué materias versa el curso, así como número de horas y centro de 
impartición.

Novena. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las 

fases de oposición y concurso. 
Una vez terminadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal publicará el nombre del aspirante 

aprobado, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha propuesta a la Alcaldía 
Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombramiento en el plazo de un mes desde 
la formulación de dicha propuesta, una vez que hayan presentado en la entidad local, dentro del plazo de 
veinte días naturales, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, copia autenticada o fotocopia 
compulsada de la documentación a que hacen referencia las presentes bases. Si este documento estuviera 
expedido después de la fecha en que analizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el 
momento en que terminaron los estudios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presentaran 
su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nombrados, quedando anulada la 
propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en la oposición. En el supuesto de que alguno de los aspirantes propuestos 
renunciase a su nombramiento o no presentase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para que 
realice relación complementaria del aspirante que siga al propuesto. 
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Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez aprobada la 
propuesta por la Presidencia de la Corporación, los opositores nombrados deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al que sea publicado el nombramiento en el Boletín Oficial de la 
Provincia. En el caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, quedará en situación de 
cesante.

Décima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 

para el buen orden del concurso-oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

Undécima. En lo no previsto en estas Bases, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, las normas reguladoras de provisión de puestos de trabajo e ingreso del 
personal al servicio de la administración pública, y la normativa de régimen local.

Duodécima. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en vía administrativa, puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano 
que dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada o aquél en el que tenga su domicilio, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. Si optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANEXO I

PROGRAMA TEMARIO DE OPOSICIóN

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales.
2. Derechos y Deberes Fundamentales de los españoles.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: Las 

Administraciones del Estado. Autonómica, Local e Institucional.
4. La Organización Territorial del Estado. La Administración Autonómica: principios Informadores y 

organización.
5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Competencias y 

organización de la comunidad Autónoma Andaluza.
6. Las Comunidades Europeas y sus Tratados. Antecedentes y evolución histórica. Los miembros 

originarios y de nuevo ingreso. El Tratado de Maastricht, la Unión política y la Unión económica y monetaria.
7. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación.
8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del derecho público. La Ley: sus 

clases. El Reglamento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.
9. Régimen Local español. Entidades que lo integran. Principios constitucionales y regulación jurídica.
10. La Provincia en el Régimen Local. Organización provincial. Competencias.
11. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Administraciones Territoriales. La autonomía 

municipal y el control de legalidad.
12. Elementos del Municipio: el término municipal. La población. El empadronamiento.
13. El municipio. Organización municipal. Competencias. El Alcalde: Elección, deberes y atribuciones. El 

Pleno del Ayuntamiento y la Junta de Gobierno Local: atribuciones.
14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de 

constitución, votaciones. Actas y certificados de acuerdos.
15. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios 

Públicos y Contribuciones Especiales.
16. El presupuesto local. Concepto. Principios presupuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y 

ejecución del presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.
17. La expropiación forzosa. Concepto y elemento. Procedimiento general de expropiación: fases. 
18. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 

aprobación.
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19. Personal al servicio de la entidad Local. La función pública local, organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

20. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen 
Disciplinario. El sistema de Seguridad social del personal al servicio de las Entidades Locales.

21. Los contratos de la Administración Local. Criterios de distinción. Organismos competentes para la 
contratación local. La doctrina de los actos separables. Contenido y efectos de los contratos administrativos: 
prerrogativas de la Administración y equilibrio financiero.

22. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa en la actividad 
privada. Procedimiento de otorgamiento de licencias.

23. El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de los servicios públicos. Consideración 
especial de la concesión.

24. Los bienes de las entidades locales. Régimen de utilización de los de dominio público.
25. La responsabilidad de la Administración Pública. 
26. Régimen jurídico del gasto público local.
27. La relación jurídica administrativa. Las personas jurídicas públicas: clases y capacidad. El 

administrado: concepto y clases. La capacidad de los administrados y sus causas modificativas. Las situaciones 
jurídicas del administrado: derechos subjetivos e intereses legítimos.

28. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Su 
motivación y notificación: revisión, anulación y revocación. El principio de legalidad en la actuación administrativa.

29. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El 
principio de Conservación del acto administrativo. La revisión de oficio. La revocación de actos. La rectificación 
de errores materiales o de hecho.

30. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la Administración y los interesados. Derechos de los 
ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas.

31. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros administrativos. Término y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia.

32. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación. Desarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: intervención 
de los interesados, prueba e informes. 

33. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación. La obligación de resolver. Contenido de la resolución 
expresa. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El 
desistimiento y la renuncia. La caducidad.

34. Los recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos.

35. Requisitos de la presentación de documentos. El Registro de Entrada y Salida.
36. La administración de los archivos. Clases de archivos. Organización del trabajo de archivo.
37. El urbanismo: Contenido. Competencias de las Administraciones Públicas. Legislación sobre 

régimen del suelo y ordenación urbana: sus principios inspiradores. Instrumentos de Planeamiento urbanístico. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Valoraciones. Expropiación forzosa y responsabilidad de la 
Administración.

38. La licencia urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico. Las ordenes de ejecución, 
deberes de conservación y régimen de declaración de ruina. Protección de la legalidad urbanística.

39. Conocimientos prácticos del entorno Windows: manejo general, explorador de Windows, 
administración de impresoras, copias de seguridad, Internet, correo electrónico, etc.

40. Trabajo compartido en Windows: Conocimientos prácticos de Microsoft Office: procesador de textos, 
hoja de cálculo y base de datos.

Fuente Vaqueros, 24 de octubre de 2013.- El Alcalde, Francisco José Martín Suárez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNTAMIeNTOS

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2013, del Ayuntamiento de Vélez-Málaga, sobre aprobación 
inicial del escudo simplificado. (PP. 2�13/2013).

E D I C T O

De acuerdo con lo previsto en la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamiento y Registro de 
las Entidades Locales de Andalucía se da a conocer el siguiente acuerdo: 

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de agosto de 2013, 
acordó aprobar inicialmente la adopción de una nueva identidad corporativa de esta ciudad a modo de escudo 
simplificado para uso general y estandarizado para todas las Instituciones, áreas, organismos propios y 
autónomos, empresas y entidades del ámbito municipal, como forma de representación simple y funcional, 
quedando la descripción del escudo oficial de Vélez-Málaga inalterada.

Se abrirá un plazo de información pública de 20 días hábiles, contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Por medio de este anuncio se cita expresamente a todas las asociaciones vecinales y de otra índole 
cuyo objeto social esté directamente relacionado en la conservación y promoción del patrimonio histórico, 
artístico y cultural de la Entidad Local que estén inscritas en el Registro Municipal, para que puedan examinar el 
expediente, el cual se encuentra disponible en el Área de Secretaría General (Régimen de Sesiones), sita en la 
Casa Consistorial, Plaza de las Carmelitas, núm. 12.

Vélez-Málaga, 3 de septiembre de 2013.- El Alcalde, Francisco I. Delgado Bonilla.


